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Mujeres y mundo laboral: un campo de estudios 


El presente trabajo se inserta dentro de la temática de mujeres y mundo laboral. La 
relevancia que para la historiografía representa el campo de estudio trabajo y mujer, 
radica en que las prácticas culturales del trabajo se insertan en el cruce de la vida y la 
actividad humana, convirtiéndose de este modo en un punto de encuentro entre la 
producción, reproducción y consumo, en el cual las mujeres hemos acumulado una 
experiencia histórica que necesita ser estudiada y analizada, porque como bien destaca 
Carbonell, está actividad humana que denominamos trabajo, también tiene una 
dimensión política fundamental. 


En primer lugar, porque está sujeta a un marco institucional (legislación 
laboral, desarrollo técnico, nivel educativo, política económica, etc.) que 
regula, y en muchos casos ha limitado, el acceso de las mujeres a éste. En 
segundo lugar, porque es una actividad susceptible de ser valorada o 
infravalorada y, por tanto, está sujeta a un cuerpo de representaciones 
simbólicas con un claro contenido ideológico y político (Carbonell, 2005: 237). 


Las investigaciones realizadas en diferentes regiones del mundo, han demostrado que 
las mujeres siempre han trabajado, pero es en el siglo XIX, cuando se la observa, 
describe y documenta con exhaustividad, así emergen debates sobre la conveniencia, 
moralidad e idoneidad del trabajo asalariado de las féminas. Pero si la mujer trabajadora 
fue un producto de la revolución industrial en las sociedades occidentales, no fue 
porque la mecanización creara nuevos trabajos para ella, sino porque su trabajo paso a 
ser visible y por tanto problemático


El hecho de que el trabajo de la mujer tomara visibilidad, fue lo que provocó el 
«problema». Este problema implicaba el verdadero significado de la feminidad 
y la compatibilidad entre feminidad y trabajo asalariado, y se planteó en 
término morales y categoriales (Scott, 1993: 99).
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Es por ello que las prácticas en torno al trabajo, permiten dilucidar el proceso 
mediante el cual mujeres y hombres acceden al control de los recursos materiales y 
simbólicos, los cuales cargan con los roles de género asignados según cada época.


En el presente trabajo se problematiza la realidad laboral de mujeres que se 
desempeñaron en tres ámbitos claves del trabajo femenino: obreras, profesionales y 
maestras. Mediante el estudio de estas tres ocupaciones femeninas a comienzos del siglo 
XX chileno, podemos conocer una de las principales características del trabajo 
femenino, es decir, su dualidad: ya que es remunerado y gratuito, es público y privado a 
la vez. Es por ello, que el estudio histórico de las trabajadoras tiene que formularse 
atendiendo a su doble perspectiva, la del significado material y cultural de sus 
responsabilidades domésticas, como también al significado de las heterogéneas formas 
de trabajo remunerado. 


La relación entre educación y mundo laboral para las mujeres


Para poder conocer las características y condiciones del trabajo femeninos, 
necesariamente debemos conocer los rasgos esenciales del sistema educativo. De este 
modo, una vez acontecido los procesos independentistas en el continente Americano, y 
afianzado el poder de las élites conservadores, rápidamente emergieron voces 
proclamando la necesidad de generar un sistema educativo nacional, que permitieron ir 
formando la idea de patria, nación y ciudadano. 


Como bien menciona la historiadora Asunción Lavrin, el cono sur latinoamericano, 
compartió importantes características políticas y económicas. Hacia fines de 1870, las 
elites gobernantes bajo las ideas del pensamiento positivista y liberal, diseñaron una 
reforma económica y social, con el objeto de alcanzar el anhelado progreso, fue así como 
se comenzó a desarrollar un proceso de industrialización.


Pero como toda reforma al sistema económico, implica también cambios 
estructurales al sistema educacional con el propósito de sostener el crecimiento 
económico y afianzar el poder de una elite urbana que dirigiría el destino de país. 
(Lavrin, 2005).


Los cambios acaecidos entre 1880-1910 fueron significativos para el establecimiento 
del sistema nacional de educación en Chile. Sin embargo, no se puede olvidar que la 
educación para el pueblo fue pensada como una educación elemental y terminal, lo cual 
estuvo aparejado con los obstáculos que tuvieron otras formas de escolarización 
intentadas desde los mismos sectores populares, las que fueron combatidas y acalladas 
por las elites. Desde el nacimiento del sistema nacional educativo chileno se impusieron 







además las diferencias de clase y sexo, con escuelas para niñas y niños de los sectores 
populares y otras distintas para los ricos.


En lo referente a la educación femenina, fue ampliamente aceptada la idea de que ésta 
debía estar en manos congregaciones religiosas, especialmente para las mujeres de la 
élite. De este modo, durante gran parte de la segunda mitad del siglo XIX, la educación 
formal de las féminas no fue una política prioritaria, a pesar de que Chile cuenta 
tempranamente con una escuela normal para mujeres (1854). 


Una amplia literatura al respecto, afirma que lo cardinal en lo que concernía a la 
educación de las mujeres, radicaba en que ellas incorporaran los valores y principios que 
recaían en su rol de esposa y madre, para lo cual sólo era imperioso acceder a 
conocimientos para agradar (Stuven, 2011). Así, durante la segunda mitad del siglo XIX, 
las elites femeninas chilenas fueron educadas por religiosas, y en establecimientos 
particulares1. 


La educación de la mujer entonces evidencio un enfrentamiento entre los sectores 
laicos y liberales, quiénes consideraron que su educación debía estar al servicio de la 
defensa de la autonomía social y política, frente a los sectores conservadores en conjunto 
con la Iglesia que intentaron restringir los conquistas de la modernidad. En definitiva, la 
situación educativa de la mujer, permite evidenciar la confrontación entre modernidad-
tradición, propio de las nacientes repúblicas latinoamericanas.


En general, niñas de la sociedad tradicional y niñas humildes de origen obrero, se 
inscribieron en las aulas de las escuelas normales. Puesto que por décadas, ser «maestra» 
fue considerada una profesión digna y respetable, quizás la única que le permitió a la 
mujer hasta entrado el siglo XX, ejercer un labor en el espacio público que no influyera 
tan negativamente en su prestigio y estatus social.


La promulgación de la ley que le permitió a las mujeres ingresar a la universidad, el 
conocido Decreto Amunátegui fue promulgado el 6 de febrero de 1877 en Viña del Mar, 
cuyo nombre se debe al Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la época Miguel 
Luis Amunátegui Aldunate. Para autoras como Karin Sánchez, el derecho al acceso a la 
universidad de las mujeres, se debe entender dentro del proceso chileno de 
secularización vivido por el país en la segunda mitad del XIX, que entre otras cosas, 
implicó el repliegue de la influencia católica. Sin embargo, es necesario dejar en claro, 


1  El primer colegio fue fundado en 1928 por Fanny Delauneux. Además por esa fecha se fundó el 
conservador Colegio de Santiago, de los esposos Versin. Los más prestigiosos fueron le siguieron los 
colegios de Antonia Tarragó, y de Isabel Le Brun de Pinochet.







que para la educación de las mujeres la influencia de la iglesia no cedió, pues el hecho de 
que las mujeres debían recibir instrucción religiosa era algo que no se cuestionaba.


El dictado de este decreto, como muchos otros destinados a la mejora de la situación 
socio-legal de la mujer, fue el resultado de una insistente solicitud de las directoras de 
los dos liceos particulares más importantes de Santiago, nos referimos a las señoras 
Antonia Tarragó y doña Isabel Lebrun de Pinochet, quienes en innumerables ocasiones 
se dirigieron a las autoridades del Consejo de Instrucción Pública solicitando que sus 
alumnas pudiesen rendir los exámenes de ingreso a la universidad. 


Si nos remitimos a los datos que nos aporta Felicitas Klimpel, la población femenina 
para el año 1907 era de 1.625.051, de las cuáles 361.012 trabajaban por un salario en 
todo el país:


126.666 eran modistas y costureras; 67.682 se desempeñaban como empleadas 
domésticas; 62.977 como lavanderas y 24.963 era artesanas. El número de 
profesionales era insignificante. Sólo 3 abogados, 7 médicos, 10 dentistas y 10 
farmacéuticos. El total de mujeres dedicadas a la enseñanza fue de 3.980. El 
único número elevado de mujeres que desarrollaban una actividad profesional 
era el de matronas, que alcanzaba, esa fecha, a 1.070 (Klimpel, 1960: 150). 


Las mencionadas cifras, evidencian la escasa repercusión que había tenido el famoso 
Decreto Amunátegui a 30 años de su promulgación, además refleja, la frágil situación en 
la que vivían muchas mujeres, con empleos precarios, pero a su vez, el tipo de educación 
que les era impartida, pues la gran mayoría se ganaba la vida en labores 
tradicionalmente femeninas, como la limpieza y lavandería, oficios promovidos en el 
currículum nacional mediante los cursos de higiene y labores de aguja. 


Por otra parte, que el profesorado represente el mayor número de profesionales 
también da cuenta, que ésta es la profesión femenina por antonomasia, por tanto, son el 
referente de estudios para muchas mujeres, pues es casi sólo en la escuela donde se 
puede ver a una mujer ejerciendo una profesión. Para 1920, según Klimpel, el número 
de profesoras aumenta a 8.078. 


Sin embargo, a pesar de las escasas oportunidades de formación un grupo de mujeres 
de elite ingreso tempranamente a la universidad (1877).las formadas en las Escuelas 
Normales y otro grupo mayoritario concurre ejerce su oficios o concurre a las fábricas, 
dichas vivencias las hace tomar conciencia de su condición de mujer y por tanto las insta 
a organizarse.







La situación general de obreras, profesionales y maestras: el nacimiento del 
movimiento de mujeres


La investigadora Elizabeth Hutchinson, en su libro Labores propias de su sexo, estudio 
los orígenes, motivos y objetivos de los debates sobre el trabajo urbano de las mujeres en 
Chile entre 1900 y 1930, con la intención de demostrar cómo estos debates influyeron en 
el desarrollo de la políticas laborales, en la militancia de las mujeres y en la formación 
del Estado. Así destaca la autora:


el caso chileno esclarece cómo operan los mandatos de género y cómo eran 
influenciados, afectan y son afectados por las transformaciones sociales ligadas 
al crecimiento urbano e industrial en América Latina, con anterioridad a 1930 
(Hutchinson, 2006:13).


A pesar de que la autora se concentra en estudiar a las mujeres obreras, se considera 
relevante relacionar su análisis con el porte de otras investigaciones como la de Klimpel 
(1962), Covarrubias (1981), Kirkwood (1982), Gaviola, Jiles, Lopestri y Rojas (1986), 
Lavrin (2005), Castillo (2011), entre otras, pues permite tener un panorama más amplio 
del alcance del movimiento de las mujeres en el Chile del siglo XX, como a su vez 
vislumbrar las repercusiones para el sistema educativo y las profesoras, pues cabe 
preguntarse si la incorporación de la mujer como obrera tuvo algún impacto en el 
quehacer del sistema educativo en general. 


Elizabeth Hutchinson se pregunta ¿qué clases de mujeres iba a trabajar en las fábricas 
y por qué?, y se responde: mujeres de sectores populares, muchas provenientes de 
sectores campesinos, que en la ciudad se reinventan para sobrevivir realizando labores 
en las fábricas, lavando y planchando, etc.


Si esa misma pregunta se plantea para el presente trabajo, se puede afirmar que el 
profesorado femenino chileno a comienzos del siglo XX estuvo compuesto por mujeres 
de sectores medio y bajos, especialmente de zonas urbanas, que vieron en la profesión 
un escalafón para ascender socialmente, a la vez de proveerles el mejor trabajo al que 
una mujer podía acceder en su condición. Dentro de este contexto, es que se debe 
comprender la preocupación por el ejemplo de virtud y honorabilidad de la maestra, 
pues fue la manera de diferenciarse del resto de las mujeres trabajadoras las obreras― ― 
las que constantemente vivían bajo el escrutinio público de sus labores y las acechaba el 
fantasma de la prostitución. La idea base era que el trabajo constituía una fuente 
inevitable de peligro sexual para las mujeres.


Asimismo, las condiciones laborales de mujeres y niños que generaron un cúmulo de 
demandas revelan como «la participación femenina en la mano de obra amenazaba la 







funcionalidad del patriarcado en la familia obrera, particularmente en términos del 
control de los hombres sobre la sexualidad femenina» (Hutchinson, 2006: 104). 


Al analizar el movimiento de mujeres de Chile, la bibliografía consultada, destaca que 
a principios del siglo XX existen tres vertientes:


- El movimiento de las proletarias


- El movimiento de las profesionales: a veces en alianza con las mujeres obreras


- El movimiento de mujeres católicas.


Las agrupaciones femeninas de la época se pueden entender por el objetivo que 
perseguían sus organizaciones. De este modo, existieron las agrupaciones de corte 
benéfico como el Club de Señoras fundado en 1917 o el Consejo Femenino de la 
Defensa Civil (1943), que actuaba como catalizador de la ayuda que Chile necesitaba 
dentro del marco de la guerra mundial, dichas organizaciones tuvieron un marcado 
tinte católico. Además, no se puede desconocer las innumerables acciones benéficas en 
las cuales participaron gran parte de las mujeres de élite. 


Por otra parte, existieron las instituciones político-reivindicativas, que lucharon por 
la consecución de plenos derechos civiles y políticos de las mujeres. Es en estas 
agrupaciones donde más participan las trabajadoras y profesionales. De hecho, Elena 
Caffarena2 y Olga Poblete3 , denominan a estas organizaciones como militantes.


Sin duda, la vanguardia en cuanto a organizaciones de mujeres, estuvo en la zona 
norte de Chile, lugar en el que se concentraban las empresas exportadoras de salitre y 
por tanto, donde se asentó gran población obrera. En la ciudad de Iquique, se fundan los 
centros femeninos. El primero se fundó en Valparaíso, pero el de mayor influencia fue el 
del norte, pues ahí, existía un gran movimiento popular, que se vio respaldado por la 
fundación en 1912 del Partido Obrero Socialista, gracias a la labor de Luis Emilio 
Recabarren y Teresa Flores, quienes promovieron la llegada de Belén de Sárraga4 al país, 
y luego contribuyeron la difusión de su pensamiento. 


2  Elena Caffarena (1903 – 2003) Estudió Derecho en la Universidad de Chile, siendo una de las 


primeras 15 mujeres juristas del país; participó en la Federación de Estudiantes de la Universidad de 
Chile (FECH). Además, fue una destacada líder feminista chilena que luchó por la emancipación 
femenina. En 1935 participó en la fundación del Movimiento de Emancipación de las Mujeres de 
Chile (MEMCH).


3  Olga Poblete (1908-1999) estudio en el Instituto Pedagógico de la Universidad y ejerció como 


profesora en el Liceo Experimental Manual de Salas. Participó junto a Elena Caffarena y Graciela 
Mandujano en la fundación del Movimiento de Emancipación de las Mujeres de Chile (MEMCH).


4 Belén de Sárraga fue una feminista y librepensadora española (1874-1951). Realizó viajes por 


Latinoamérica dando a conocer su ideas e ideas revolucionarias. Visitó Chile en 1913.







Que el centro feminista de izquierda5, naciera en esta zona del país y no en la capital, 
se debe entender por la concentración de mano de obra, debido a la extracción del 
salitre y la organización política obrera que se había gestado en dicho lugar. Sumado al 
interés particular dentro de la formulación política popular socialista y anarquista sobre 
la condición de la mujer que había desarrollado Emilio Recabarren, quien en el diario El  
Despertar de Iquique, publicó artículos referidos a la concesión del voto en EE.UU, el 
pensamiento de Belén de Sárraga y Clara Zetkin. Además de artículos sobre el 
sufragismo y el movimiento de emancipación de la mujer en Chile, lo cual permite 
comprender que en esa zona del país se produjo una temprana conciencia de clase y 
género. De hecho, la historiografía feminista en Chile, destaca que Recabarren para 
estimular la escritura femenina le pide a hombres que escriban con seudónimo de 
mujer, pues para él, la mujer y el trabajador comparten el hecho de ser oprimidos desde 
tiempo inmemorial. Por último no se puede desconocer el impulso que le dio al 
movimiento la visita de Belén de Sárraga. 


Otra agrupación importante, en la que participaron profesionales especialmente 
abogadas y profesoras fue la Unión Femenina de Chile, que se fundó en la ciudad de 
Valparaíso el 12 de mayo de 1928, la cual se posicionó frente a temas económicos, 
sociales y políticos, adhiriendo a las ideas del candidato presidencial del partido radical 
Juan Esteban Montero. No obstante, esta institución que quiso expandirse por todo 
Chile, no logró aunar las fuerzas féminas, y por ello terminó participando dentro del 
Movimiento Pro Emancipación de las Mujeres de Chile (MEMCH) y la Federación 
Chilena de Instituciones Femeninas (FECHIF).


Finalmente, las agrupaciones que más perduraron en el tiempo, fueron las secciones 
femeninas dentro de los partidos políticos tradicionales. En estas organizaciones 
tendrán mayor relevancia las profesionales.


Pero cuáles fueron los puntos en común de todas estas agrupaciones. Es lo que a 
continuación se aborda.


Las reivindicaciones del movimiento de mujeres


La gran feminista chilena Julieta Kirkwood (1982), junto con caracterizar a los 
diferentes movimientos de mujeres propone una periodización para las organizaciones 
femeninas que explica de la siguiente manera:


5 El primer centro femenino de Iquique estuvo compuesto por: Teresa Flores, Juana A. de Guzmán, 
Nieves P. de Alcalde, Luisa de Zavala y María Castro.







1.° Los orígenes: surgimiento de las primeras voces disidentes grupos, que la autora ubica 


entre  comienzos  del  siglo  XX  hasta  1931  con  la  caída  de  Carlos  Ibáñez  y  el  voto 


municipal. Destaca las acciones en el norte de Chile.


2.° El ascenso: desde 1931 hasta el voto político de 1949. 


3.° La caída: entre 1949 a 1953, marcado por la escasa participación política pública y 


partidos políticos femeninos autónomos.


4.°  El  silencio  de  la  mujer: declinación  de  la  participación,  abandono  del  concepto 


feminista, auge de «departamentos femeninos» 


5.° La participación de la mujer de derecha e izquierda en el plano político: el período de 


enfrentamiento ideológico entre 1970-1973.


A su vez, la autora Paz Covarrubias (1981), plantea que lo que aglutino al 
movimiento de mujeres fue la lucha por la obtención del voto y que su logro significó la 
desaparición del mismo. Además, propone una periodificación similar a la de 
Kirkwood, que establece las siguientes etapas: 1) período de formación, 2) período de 
luchas aisladas, 3) período de acción coordinada y 4) período de desintegración.


El estudio de Asunción Lavrin sobre mujeres y feminismo en el cono sur, destaca la 
lucha por mejorar la situación jurídica de la mujer, como fueron el voto político, las 
condiciones labores, etc., a la vez que se defendió la maternidad y siguiendo los 
planteamientos de Kirkwood, examina los puntos consensuados y divergentes del 
movimiento femenino chileno. Para Lavrin, las principales desavenencias de las 
feministas de inicios del siglo XX, eran de tipo técnicos y jurídicos, pues se trabajaba con 
el diagnóstico de que las mujeres no gozaban de los mismos derechos que los varones 
tanto dentro como fuera de la familia. Pero al mismo tiempo, no querían desperdiciar 
aquellas cualidades que a su juicio eran intrínsecamente femeninas, ni las prerrogativas 
que tenían. Las primeras feministas reivindicaban el ser reconocidas como sujetos 
capaces intelectualmente, pero en ningún caso igual a los hombres, pues para ellas no 
había contradicción entre la igualdad en ciertos ámbitos y la protección en otros. 


Dicho planteamiento, se entiende dentro de los modelos de roles y socialización con 
el que eran criadas y educadas, pues vivían en una sociedad que valoraba la maternidad 
y ellas sabían que en este ámbito contaban con algún grado de autoridad y por ello 
defendían su territorio.







En esta breve revisión histórica del movimiento político-social que realizaron las 
mujeres en Chile durante el siglo XX. Se trabaja con la cronología propuesta por 
Kirkwood, pero se analiza principalmente la acción emprendida entre el periodo que 
ella denomina «los orígenes y el ascenso», enfatizando lo que dichas agrupaciones 
propusieron al país en el ámbito educativo, pues para todos los grupos la educación fue 
muy importante, aunque las funciones que se le otorgó fueron disímiles. Así, para las 
más radicales, que van a dar origen a las expresiones del feminismo en América Latina, 
era necesario pensar una nueva forma de educarse. 


Para Asunción Lavrin los tres pilares del feminismo del cono sur se pueden resumir 
en: 1) La lucha el reconocimiento de la capacidad intelectual de la mujer, 2) La 
reivindicación por el derecho a ejercer toda actividad para la cual tuviese capacidad. 3) 
El derecho a participar en la vida cívica y en la política. 


Así para la autora, hubo dos vertientes dentro del feminismo, las feministas 
socialistas y las feministas liberales. 


Ambos grupos pensaban que las mujeres no llegarían nunca a ser personas 
plenas y ciudadanas cabales mientras los hombres no las reconocieran como 
sus iguales en intelecto y les permitieran ocupar un lugar en el mundo más allá 
de hogar. La preocupación socialista por la condición de la mujer obrera no 
impidió el consenso con mujeres que no participaban de sus ideas (Lavrin, 
2005:37). 


Thomas Miller Klubock, en su artículo «Writing the History of Women and Gender 
In the twentieth-century Chile», hace un llamado a revisar la tradicional manera de 
comprender el movimiento femenino en Chile, pues para él la historiografía ha 
asimilado la mayoría de los supuestos prevalecientes acerca del conservadurismo 
político de la mujer y su pasividad, por tanto, no han podido observar esta imagen 
«tradicional» de la mujer chilena como un impugnado constructo ideológico cuyas 
condiciones materiales de producción histórica requieren de un análisis, es por ello, que 
destaca el trabajo de Kirkwood, quien se preocupó de estudiar el movimiento de mujer 
analizando la organización del patriarcado en diferentes momentos históricos y 
explorando cómo los movimientos sociales populares se habían enfrentado a las 
preguntas de la opresión de la mujer, para así trazar la trayectoria histórica de la política 
feminista chilena (Klubock, 2001).


Para Julieta Kirkwood (1982), la gran disyuntiva del movimiento de mujeres se trazó 
entre la mesura y la insolencia, esa fue la elección para las mujeres, escoger entre estos 
dos caminos pasaba por definir las estrategias políticas: exigir el cumplimiento de un 
derecho, o rogar por la concesión generosa de un beneficio pretendido. En síntesis, la 







antigua oposición entre revolución y reformismo. La mayor mesura de las chilenas la 
autora lo explica porque las primeras en tomar conciencia del malestar en relación a la 
condición de la mujer, ocupaban los escasos espacios privilegiados en la cultura y la 
educación.


Con respecto al movimiento feminista, es importante destacar que en 1910 se realizó 
el Primer Congreso Feminista de la región en la ciudad de Buenos Aires6, al cual 
asistieron mujeres de Argentina, Chile, Paraguay, Uruguay, Perú, y algunas 
participantes de Italia y España. Dentro del evento, se debatió sobre el derecho, las 
ciencias, y por supuesto, educación. 


En sus conclusiones, se acuerda la promoción de la educación femenina, en especial 
la física, técnica y profesional, con soporte del Estado, sin eliminar la economía 
doméstica y cuidado de la infancia. Además se abordaron otros temas sociales como las 
condiciones de vida y trabajo, las malas condiciones de higiene y salud de la población, 
destacando la falta de atención médica y sanitaria para sectores populares en las urbes.


Dentro de la delegación chilena7 que asistió al congreso, gran relevancia tuvo la 
participación de María Espíndola de Muñoz8, quien realizó diferentes alocuciones. Se 
considera relevante conocer parte de sus escritos, porque ella refleja ese pensamiento 
feminista en ciernes que no rompe el binomio madre-hijo y todavía no es del todo 


6 El Primer Congreso Femenino Internacional, inauguró sus sesiones el 18 de Mayo de 1910 y declaró 
entre sus objetivos: establecer lazos con el movimiento de mujeres en el mundo y modificar los 
prejuicios que existían hacia las mujeres, intentando mejorar su situación, mediante la difusión de su 
pensamiento en relación temas del hogar, trabajo, condición obrera, entre otras. Este evento es fruto 
de una tradición desarrollado en Europa y Estados Unidos, ya que las mujeres venían reuniéndose de 
en diferentes congresos, cabe mencionar Paris (1878), Berlín (1896), Praga (1897), Bélgica (1897), 
Londres (1899) y París (1900). La relevancia de este, radica en ser el primero en América Latina y en 
el año de la conmemoración del primer centenario de la independencia del continente. 


7 La nómina de la Delegación chilena que asistió al congreso es la siguiente: Gobierno de Chile: 
Señorita Elicenda Parga; de parte de la Sociedad de Beneficencia de Chillán, Sociedad de Señoras «La 
Aurora» de Chillán, Asociación Educacional de Chile y Salita Intelectual de la Escuela Superior N. P. 
de Chillán. María Espíndola de Muñoz. Pero Dentro de las nóminas de adherentes están: Aparicio y 
Gómez Sánchez V., María Aurora Argomedo, Arsenia Bahamonde, Centro Pedagógico Social de 
Valparaíso, Blanca Castro, Congreso Social Obrero, Eloísa Díaz, Eufrasia Elgueta Salgado, Laura de 
Formas, María W. de Jeuschke, Demófila Lobos, Josefina Labarca, Adela Moreno, Leonor Mejías, 
María F. de Mac Dougall, Ernestina Pérez, Celinda A. de Rodicio, Estela Rovest, J. M. Samamé, 
Matilde S. Throup, Carolina Zúñiga vd. De Vergara y Mercedes P. Vergara. 


8 María Espíndola de Muñoz (1869-1915) fue una pedagoga, librepensadora y activista, participante del 
movimiento feminista en Chile. Su participación en el congreso, se enmarca dentro de su múltiples 
cargos en agrupaciones de mujeres, en la ciudad de Chillán en el sur de Chile.







insolente, como diría Kirkwood. Siendo invitada a exponer en la sesión inaugural del 
encuentro estas son partes de las palabras de Espíndola:


Y al instruir á la mujer no se crea de ningún modo que se vaya á establecer 
lucha entre los sexos. ¡No! La mujer ilustrada se acercará más al compañero de 
su vida, lo comprenderá mejor, será la unión de cuerpo y del espíritu la que 
formará el hogar feliz, ese hogar donde los cónyuges no necesitan de leyes 
civiles ni morales para vivir juntos; porque sus almas están unidas de tal modo 
que el uno es la vida del otro (Historia, Actas y Trabajos del Primer Congreso 
Femenino Internacional de la República Argentina, 1911, p. 71).


María Espíndola es representante de este feminismo que reclama por más y mejor 
educación, pero sin renegar de la labor de madre y esposa, pues formando y 
desarrollando la personalidad de la mujer, esta no sólo sería la madre que cría, sino 
también, la amiga generosa, preceptora informada, en pocas palabras, la otra mitad del 
compañero. Finalmente la delegada chilena es su exposición exhorta a construir una 
Federación Femenina Latino Americana que juntas, conquisten el puesto que a la mujer 
le compete en la civilización, que además trabaje por la paz universal, felicidad y 
bienestar de la mujer y la prosperidad del hogar y la patria. En concordancia con el 
planteamiento de Espíndola, otra representante chilena en el Congreso Feminista señala:


La mujer puede y debe imperar en el hogar doméstico, pero sólo por su piedad 
y ternura, por su abnegación y virtud, por su prudencia y discreción, y más que 
todo, por el perseverante sacrificio de sus desvelos maternales que, descubren 
en ella la posesión de un carácter bien equilibrado, que le obliga á ser siempre 
generosa, amable, tolerante y abnegada (Historia, Actas y Trabajos del Primer 
Congreso Femenino Internacional de la República Argentina, 1911, pp. 94-95).


La autora se pregunta de quién es la responsabilidad de guiar al a mujer por la senda 
del progreso y se responde: el hogar y la escuela. Se exalta la acción de la mujer, pero no 
se desconoce la labor de hombre «por cuanto es obra de fuerza y energía». De este 
modo, en el discurso de las primeras feministas se instala la idea de que a educación es 
una labor de mujeres. 


Hay múltiples escritos que exaltan la relación materno filial y por eso, está presente 
en el discurso de las mujeres profesionales. Por ejemplo para la educadora Amanda 
Labarca, la sociedad será mucho mejor si las madres de la patria son cultas, educadas y 
equilibradas (Labarca, 1947). Así, para las mujeres profesionales de la época y sin lugar a 
dudas, en la actualidad en Chile también, el gran dilema era conciliar la vida pública y 
privada, pues el hogar no se podía descuidar, ya que ahí radicaba el principal aporte de 
la mujer a la sociedad. 







Asimismo, el periodo en estudio estuvo marcado por una serie de leyes conocidas 
como leyes sociales, entre las cuales podemos mencionar la ley de descanso dominical de 
1907, que no incluyó a las mujeres ni a los niños, en 1937 la ley de salario mínimo para 
los obreros del sector privado. Sin embargo, el país estaba muy por detrás de la 
legislación social de sus vecinos como Argentina y Uruguay. 


En el año 1912, el Congreso aprobó un ley sobre protección de la infancia, ley muy 
aplaudida por amplios sectores de la población, pero que se preocupó más de la infancia 
abandonada, que de la infancia trabajadora. Lo que se entiende dentro de los parámetros 
que promovían instituciones donde participan hombres de la elite y parlamentarios 
como era la Sociedad Protectora de la Infancia. 


El 13 de enero de 1917 se aprobó la denominada ley de salas cunas o guarderías 
infantiles en aquellos establecimientos que emplearan a más de cincuenta mujeres. Sin 
duda un aporte a nivel del derecho, pero en la práctica poco significativa, pues los 
empleadores se las arreglaron para no contar nunca con ese número de mujeres 
trabajadoras y así evadir su cumplimiento. Ese mismo año se promulgó la ley del 
descanso dominical, que entró en vigor en 1918.


Es necesario dejar constancia, que las reivindicaciones por la condición laboral de la 
mujer, no fue un punto donde hubiera consenso, pues para las obreras, la reivindicación 
del trabajo femenino por parte de las mujeres profesionales, como un símbolo de la 
independencia, no era compartida. Pues se pensaba que estas mujeres tendían a 
proyectar su realidad de trabajadoras, para todo el resto de las mujeres que tuvieron 
condiciones aún más precarias de salarios y condiciones. Tanto para sectores de 
izquierda, como para grupos conservadores, la figura de la mujer en el trabajo generaba 
antipatía. Los sectores de izquierda entendían las labores femeninas como una 
competencia «desleal» para ellos, pues sus salarios eran inferiores y para los sectores 
católicos, la incorporación femenina al mundo laboral reflejaba el decaimiento de la vida 
familiar y ambos diagnósticos eran compartidos por hombres y mujeres de cada sector. 
Es por ello, que desde diversos sectores se promovió un mercado laboral adecuado para 
cada sexo. 


De este modo, se pueden mencionar como parte de las reivindicaciones de las 
mujeres: la lucha por la igualdad salarial, salas cunas para las mujeres trabajadoras, 
cooperativas de crédito para las obreras, educación sexual y el derecho a voto. 


Reflexiones finales


Existieron vinculaciones entre un incipiente movimiento de mujeres con conciencia 
de clase, que se gestó en el norte de Chile, donde las condiciones laborales de la minería 







catalizaron la temprana formación de un movimiento obrero con la influencia de las 
ideas de la feminista española Belén de Sárraga y una elite intelectual del profesorado 
femenino chileno que también reconoce y cuestiona las condiciones de vida y educación 
de las mujeres en el país. 


Las relaciones y vinculaciones entre el movimiento de mujeres chileno que incluyó a 
obreras, profesionales y maestras evidencian que si existió una conciencia de género, 
que nos permita conocer las primeras ideas feministas en el país. 


La educación de elite a la que tuvieron acceso algunas mujeres, le permitió liderar 
algunas agrupaciones feministas, y tomar conciencia del vínculo del sexo que las unía y 
en algunos aspectos equiparaba con las obreras. Se considera, que el aporte de mayores 
niveles de escolarización, permitió que algunas mujeres desarrollaran una conciencia de 
género que desembocó en una militancia feminista. En dicha unión se gestó una 
conciencia de género, que siempre estuvo en tensión con la conciencia de clase. Por 
tanto, hubo alianzas pero también quiebres entre las trabajadoras y aquellas mujeres que 
tuvieron «el mejor trabajo» que se podía tener: las profesoras. 


El caso chileno esclarece cómo operan los mandatos de género y cómo fueron 
influenciados y afectados por las transformaciones sociales ligadas al crecimiento 
urbano e industrial experimentado en América Latina en las primeras décadas del siglo 
XX. 
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GT 5: El género bajo la mirada de las humanidades


Cuerpos en movimiento en el Montevideo de la transición 
democrática: el caso del grupo de danza «Babinka» (1984-
1986).1
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El colectivo «Babinka. Grupo de Danza Cooperativo», surgió en Montevideo entre 
fines del año 1983 y comienzos de 1984. Fue fundado e integrado por un grupo de 12 
bailarinas, con el propósito de contribuir con un aporte al desarrollo artístico de la 
danza contemporánea en el Uruguay. En sus orígenes el grupo estuvo integrado por: 
Beatriz Antonoff, Norma Berriolo, Carolina Besuievsky, Mariela Besuievsky, Lila 
Nudelman, Mónica Pássaro, Alejandra Perroni, Mora Podestá, Laura Ravaioli, Helena 
Rodríguez, Ingrid Siri y Verónica Steffen.2


Las integrantes eran jóvenes mujeres de entre 18 y 25 años, algunas de ellas dedicadas 
exclusivamente a la danza, otras incursionaban además en el medio audiovisual (Mariela 
Besuievsky), mientras que otras eran también estudiantes universitarias (por ejemplo, 
Helena Rodríguez y Mónica Pássaro hoy licenciadas en Biología , o Carolina ― ―


Besuievsky actualmente Psicóloga y coreógrafa ). ― ―


La conformación de este grupo surgió a partir del encuentro de estas bailarinas que 
habían realizado su formación desde niñas en Escuelas de Danza moderna en 
Montevideo. Las academias de origen de las integrantes eran esencialmente: la Primera 
Escuela de Danza Moderna del Uruguay (dirigida por Hebe Rosa), de donde habían 
egresado Steffen, Berriolo, Rodríguez, Ravaioli y las hermanas Besuievsky, entre otras; la 


1 Este texto constituye un avance de investigación del proyecto «La danza moderna y contemporánea en 
el Uruguay (1955-2000)», apoyado por CSIC I+D convocatoria 2010. Asimismo recoge varios aspectos 
trabajados por la autora en su monografía de grado del curso Historia del Uruguay 3.


2 Esta es la conformación publicada en uno de los programas de difusión del grupo Babinka. En las 
entrevistas realizadas surgió el nombre de María del Huerto Franco como una decimotercera 
integrante.







escuela de Mary Minetti de la que provenían Podestá, Pássaro y Siri; y el Taller Mouret 
(dirigido por Iris Mouret), del que venía Lila Nudelman.3 


En el proyecto de Babinka, el cual se presentaba como «grupo cooperativo», se 
trasluce una voluntad de independizarse de las academias de danza de origen, y en esta 
nueva configuración independiente y horizontal, que reunía técnicas y saberes 
provenientes de formaciones diversas, se planteaba la posibilidad de experimentación y 
de necesidad de contacto social de la danza. Se trataba de un proyecto nuevo, que 
nucleaba a estas bailarinas además en un grupo artístico probablemente con una 
perspectiva de género.


En uno de los programas de difusión del grupo, se difundió una comunicación escrita 
e titulada Aquí la danza, en donde se realiza un diagnóstico de la situación de la danza 
en el Uruguay de inicios de los ochenta, y al mismo tiempo se expresan las principales 
inquietudes del grupo, en una suerte de «manifiesto» artístico, que transcribimos a 
continuación: 


Nuestro país no tiene una tradición de danza moderna que pueda definirse 
como tal […] Los notables esfuerzos de figuras tan aisladas como valiosas han 
conseguido, sin embargo, el nucleamiento de un público potencialmente inte-
resado, la formación de varios talleres o escuelas y, sobre todo, forjar una clara 
convicción de la receptividad del entorno al estímulo coreográfico. Babinka, es 
ante todo, una propuesta creativa lanzada al rostro de un Uruguay que se acer -
ca al siglo XXI de espaldas a un fenómeno artístico-cultural de primera magni-
tud como es la danza contemporánea. Es un grupo que funciona en forma de 
cooperativa intentando crear el ambiente propicio para que todos sus integran-
tes puedan llevar adelante sus propias aspiraciones y necesidades a nivel artísti-
co.4


En este texto se pone de manifiesto explícitamente el deseo de Babinka de proyectar a 
la danza contemporánea socialmente en Uruguay, para lograr una concientización 
colectiva de este fenómeno artístico. 


Una de las características más interesantes del grupo es justamente el interés de 
superar las jerarquías en la creación artística escénica, de ahí la insistencia en la 
dimensión «cooperativa», del trabajo en equipo, con multiplicidad y alternancia de 
roles. 


Estas búsquedas de «horizontalidad», de «cooperativismo», de asociacionismo entre 
iguales en búsqueda de la consecución de un objetivo común, de carácter artístico, social 
y cultural, sugiere la posibilidad de interpretar este colectivo en tanto otro de los 


3 Entrevista a Verónica Steffen, Montevideo, Instituto Escuela Nacional de Bellas Artes, Universidad de 
la República, 16 de julio de 2011. Entrevistadoras: Silvana Silveira y Elisa Pérez.


4 Babinka, Aquí la danza, Montevideo, s/e, 1986. 







movimientos sociales emergentes justamente en los primeros años de la década del 
ochenta, aún de mujeres, con carácter artístico, pero no autorreferente sino de 
proyección social.5


Babinka, con las características enunciadas, se caracterizó por ser un grupo de danza 
que buscó salir a la calle a bailar, en parte con el propósito de promover la 
concientización social de la danza, pero al mismo tiempo, colaborando con el fenómeno 
político y social de su tiempo, a través de su participación en actos políticos y de carácter 
cultural.


En la entrevista realizada a Carolina Besuievsky, esta bailarina que posteriormente 
desarrolló una amplia trayectoria en el medio, nos relató el surgimiento del grupo (etapa 
que recuerda como relevante en su carrera), de la siguiente manera:


Babinka surgió de darnos clases mutuamente, éramos trece mujeres […] empe-
zó […] no solamente [como] cooperativa porque no era muy claro quién podía 
dirigir eso, de todos lados veníamos con informaciones distintas y básicamente 
surgió como para dar clases mutuamente e intercambiar material, luego hici-
mos una coreografía y tal otra y tal otra, y también era un momento del país 
muy efervescente de la lucha de la salida de la dictadura, entonces teníamos 
muchas ganas de bailar en la calle y con Babinka fue uno de nuestros más… no 
sé… objetivos.6


Por su parte, Norma Berriolo, coincidió en las perspectivas generales sobre la 
creación del grupo, así como su estrecha relación con la situación general del país, tal 
como consta en su testimonio:


Por ahí por el 83 […] comenzamos a reunirnos jóvenes bailarinas […] que 
proveníamos de distintas maestras, de distintas formaciones de la danza inde-
pendiente […] que bailábamos en grupos con directoras que eran nuestras ma-
estras, empezó a surgir como esa la necesidad de probar, de intercambiar y em-
pezar a probar solas, de forma independiente, eh… y así empezamos a reunir-
nos […] todos los fines de semana nos juntábamos a intercambiar, nos dába-
mos clases entre nosotras, charlábamos mucho […] Y ahí por el […] 84 había 
mucho movimiento, porque claro estábamos cerca de la apertura democrática 
y había actos por todos lados y movilizaciones por todos lados a nivel artístico, 
¿no? Este… en apoyo a… bueno, a la liberación, este… de los presos políticos, 


5 Véase, por ejemplo: Filgueira, Carlos H., «Movimientos Sociales en la restauración del orden 
democrático: Uruguay 1985», en: Filgueira, Carlos. H. (Comp.) Movimientos Sociales en el Uruguay de  
hoy, Montevideo, CLACSO, CIESU, Ediciones de la Banda Oriental, 1985, pp.11-47; Prates, Suzana; 
Rodríguez Villamil, Silvia, Los movimientos sociales de mujeres en la transición a la democracia, 
Montevideo, GREMCU, 1989, pp. 5-43.


6 Entrevista a Carolina Besuievsky, Montevideo, Instituto Escuela Nacional de Bellas Artes, Universidad 
de la República, 17 de setiembre de 2011. Entrevistadoras: Silvana Silveira y Elisa Pérez.







a bueno… ¿no? por la democracia… Y entonces bueno, surge la posibilidad de 
una presentación.7


[…] el espíritu fue ese, tener un espacio en donde investigar y proponer, bueno 
desde lo que nosotros necesitábamos comunicar […] era generar el  espacio 
para que cualquiera de nosotras […] tuviera el espacio para poder crear eso,  
que es, me parece, lo maravilloso que se da en la danza, que hay tantos estilos, 
propuestas como creadores hay, ¿no? no hay una forma, me parece a mí. Y es 
la libertad y el respeto.8


Con respecto a la dimensión cooperativa del grupo, a través de los testimonios se 
ponen de manifiesto las formas de organización para el trabajo, que abarcaba una 
variedad de roles y tareas a desempeñar. Las Babinka se autogestionaban: creaban sus 
obras, las interpretaban, coordinaban los espacios (en gran medida callejeros para 
presentarse ante el público), colaboraban en la difusión, realizaban los vestuarios, entre 
otras actividades. De acuerdo con Berriolo:


[…] había roles en el equipo, había roles, eso sí. Había gente que daba clases 
para solventar el lugar, otros se encargaban de la limpieza, otros se encargaban 
de la difusión, del… ¿no? Había perfiles y entonces había roles… este…era in-
teresante, fue un equipo muy bueno. Pero claro, a nivel este…. digamos jerár-
quico no, no había una dirección, era una codirección. Por supuesto quien po-
nía la coreografía, o estaba creando esa coreografía dirigía esa coreografía, sin 
dudas. Entre todas planificábamos el vestuario, cómo sería, lo hacíamos noso-
tras.9


A partir de los documentos a los que hemos tenido acceso (programas, fotografías, 
audiovisuales, prensa, apuntes), observamos algunas características de la producción 
escénica del grupo. 


Las principales obras de Babinka consistieron en: Concierto Nº 8 en Re Menor 
(música de Vivaldi, y coreografía de N. Berriolo, 1984); Tango (música de Astor Piazzola 
y coreografía de N. Berriolo, 1984); Gris (música de Egberto Gismonti y coreografía de 
Verónica Steffen, 1984); Mujeres. Collage Musical (coreografía de Helena Rodríguez, 
1984); Invocación (música de Istvan Lang y coreografía de N. Berriolo, 1985); Aguatero 
(música de Odetta Felious y coreografía de Lila Nudelman, 1985); y Pas de Once (música 
de Carlos da Silveira, coreografía de V. Steffen y Mariela Besuievsky, 1986).10


La primera constatación que realizamos es la alta productividad del año 1984, 
variable que fue diluyéndose en los años siguientes. Ese año marcó el inicio de la 


7  Entrevista a Norma Berriolo, Montevideo, Instituto Escuela Nacional de Bellas Artes, Universidad de 
la República, 19 de noviembre de 2011. Entrevistadora: Analía Fontán.


8  Ibídem.
9  Entrevista a Norma Berriolo, Op. cit.
10  Babinka, Aquí la danza, Op. cit.







actividad del grupo, pero también un momento crucial de movilización y actividad 
popular, marcada por el retorno a las elecciones nacionales constitucionales. Otra 
observación es la diversidad de temas y enfoques en la producción coreográfica, lo cual 
se relaciona con la multiplicidad de personas involucradas en la creación. 


En general se trabajaba con música previamente grabada, creada en otros contextos y 
con otros propósitos, y a partir de ella se «montaba» una coreografía, que era creada 
mental o corporalmente por una persona (coreógrafa) que la enseñaba oralmente y a 
través de la corporalidad a las bailarinas que la interpretaban. Esta forma de creación 
contrasta con los procedimientos actuales, en donde la noción misma de «coreografía» y 
de «coreógrafo» ha sido puesta en duda (de manera análoga a las categorías «creación» y 
«autor» en los planos filosóficos y artísticos), ya que desde algunas corrientes 
contemporáneas, en un intento por romper con lo representacional y la mimesis, se opta 
por trabajar con «lo real»: las energías físicas y los conceptos actuales de los propios 
intérpretes en tiempo presente y en el aquí y ahora (ya no se «hace como qué» sino que 
se «es»). 


Dentro de la producción de Babinka se destacan ante nuestra mirada algunas obras 
puntualmente. Pas de Once fue dirigida por dos personas (cocreadoras), y entre otros 
aspectos presenta la particularidad de integrar música nacional original, del compositor 
Carlos da Silveira. Por otro lado, cabe mencionar la obra Mujeres, en donde se pone en 
escena a través del movimiento corporal femenino cuestiones de género, tales como los 
roles, actitudes, posturas corporales y gestualidades, entre otros elementos, adscriptos 
socialmente a cada género. Sin embargo, la obra más importante de Babinka fue Gris 
(1984) de Verónica Steffen. Esta es una consideración compartida por las entrevistadas y 
por otros agentes de la comunidad de la danza, sobre la que coincidimos. Asimismo, fue 
la coreografía más representada por este grupo en los espectáculos callejeros y teatrales 
en el año 1984, dentro de la producción de Babinka. 


Norma Berriolo consideró a Gris como la coreografía más representativa de Babinka, 
al tiempo que sugiere con su relato la permeabilidad de este colectivo con otras 
manifestaciones artísticas, como el cine o el carnaval, que al igual que el teatro o la 
música, o la plástica, compartieron el ámbito de la movida artística de la transición 
democrática, realizando algunas colaboraciones en conjunto, como veremos más 
adelante. 


Gris de Verónica Steffen. Fue como […] la obra que identifica a Babinka, diría 
yo, este… Eh… La coreografía es de Verónica, pero, sí, claro, la hizo con noso-
tras. Fue muy importante esa coreografía. Hay una producción de video de Es-
teban Schroeder, director de CEMA [Centro de Medios Audiovisuales]. Está 
creo en la película El Cordón de la vereda. Bueno, estuvimos… con la BCG, tu-







vimos experiencias en el teatro y en su película La BCG no engorda, estábamos 
por ahí, en la bacanal… No, Babinka fue una movida espectacular, espectacu-
lar.11


Por su parte, Carolina Besuievsky comentó en líneas generales la producción de 
Babinka:


Las coreografías fueron de las personas que querían hacerlas, se sentían capa-
ces y motivadas. Entonces no es que hubo un gran repertorio en el período que 
yo estaba […]: la coreografía Gris de Verónica Steffen […] eso fue una buena 
coreografía que luego CEMA […] hizo un video, lo filmó, la tienen muy bien 
filmada. Helenita Rodríguez hizo una coreografía que se llamó Mujeres, Pas de  
once que bailábamos todas  con las  manos para atrás…Lilia  Nudelman hizo 
otra coreografía que no me acuerdo ahora el título. Sí, esas instancias fueron 
muy buenas, creo que la mejor fueron las de los Circuitos Municipales, íbamos 
por todos los barrios que fue una experiencia muy interesante.12


Como sugiriéramos antes, uno de los aportes de Babinka para el medio cultural 
montevideano de los tempranos ochenta, fue la apropiación del espacio público por 
parte de estas jóvenes mujeres, resignificándolo y convirtiendo a la ciudad, a través de la 
participación del público, en un hecho artístico. 


Babinka se caracterizó por su participación en espectáculos callejeros y/o populares, 
como fuera el caso de la experiencia de Teatro del Carro (1985) presentándose los fines 
de semana en la Plaza Libertad, las actuaciones los domingos en la explanada de la 
Biblioteca Nacional frente a la Feria de Tristán Narvaja, así como en colaboraciones en 
Jornadas políticas («Por las libertades» o «Por la amnistía a los presos políticos») en el 
año 1984, cuyos espectáculos eran gestionados por la Coordinadora de Trabajadores del 
Arte (CTA). Otras presentaciones fueron en la reapertura del Teatro «El Galpón» en 
marzo de 1985, el «Acto por los 40 años de la derrota del nazi-fascismo» en el Palacio 
Peñarol (1985), o presentaciones barriales en el marco del «Circuito Cultural 
Municipal» organizado por el Departamento de Cultura de la Intendencia Municipal de 
Montevideo (1986).13 


En su relato, Berriolo describió detalladamente la experiencia de «Teatro del Carro», 
de la siguiente manera: 


[…] bailamos en el Teatro del Carro, que fue una experiencia alucinante, Omar 
Bouhid hizo la propuesta. Era el carro del «Chaná», […] que se llamaba Teatro  
del Carro, salíamos por 18 de julio, salía con un caballo a anunciar la función 
del sábado a la noche, y los sábados de noche en la Plaza Libertad, en la escali-
nata que da hacia Rondeau se ubicaba el público, como gradas de teatro, y en la 


11  Entrevista a Norma Berriolo, Op. cit.
12 Entrevista a Carolina Besuievsky, Op. cit.
13 Babinka, Aquí la danza, Op. cit.







vereda se hacía la función que constaba de distintos números, de teatro, de 
música, de danza, de capoeira… Bueno, allí conocimos a Jorge Schellemberg, el 
«Cuarteto de Nos», que eran dos, se llamaban los «Duodenos», el «Teatro Sin 
Cueva» estaba allí, bueno, Babinka… Con el Teatro del Carro atrás, estaciona-
do en el cordón de la vereda, ¿no? Nos daba la luz el Mercado de los Artesanos, 
este o a veces el Teatro Circular también. Era una experiencia… mágica, divi-
na, se llenaba de gente».14


Por otra parte, el semanario Jaque, incluyó la propuesta de Teatro del Carro en su 
agenda de actividades culturales y teatrales, anunciando el evento de la siguiente 
manera:


Teatro callejero. Integrado por: teatro Sincueva, Grupo de danza cooperativo 
Babinka, pantomima Barra del Silencio, Grupo de danza Montevideo, capoei-
ra. Es, por lo tanto, un grupo de gente que ha vuelto a poner el teatro en la ca -
lle, con lo que esto implica de comunicación con todo tipo de público y aboli-
ción de un escenario que ponga límites entre artistas y espectadores. Sábados y 
domingos alrededor de las 17 hs., puede verlos en la escalinata de la Plaza Ca-
gancha. Teatro del Carro.15


Las funciones de Teatro del Carro se concentraron en su mayoría los fines de semana 
de marzo, abril y mayo de 1985, coincidiendo con el retorno a la institucionalidad 
democrática, en un gesto, como venimos comentando, de recuperación de la expresión 
artística y cultural popular. El diario Mundocolor comentó la experiencia de la siguiente 
forma, incluyendo referencias a la cantidad de público y receptividad del espectáculo:


Desde ayer viernes 22 hasta mañana domingo 24, prosiguen las representacio-
nes que el Teatro del Carro comenzó a desarrollar desde el pasado fin de sema-
na. Esta experiencia fue seguida por una concurrencia superior a las 500 perso-
nas por función. La sucesión de números conformó un espectáculo de tres ho-
ras de duración que mantuvo a los espectadores pegados a sus asientos. El pró-
ximo programa incluye,  además del  grupo cooperativo de danza Babinka y 
grupo de danza de Montevideo; de la Banda de los Corazones Desencontrados 
en Música; con los titiriteros De Girasol y el teatro Sincueva […] Además, se 
llevará a cabo una auténtica representación de capoeira. Las funciones comen-
zarán el sábado a las 21 horas y el domingo a las 19 horas. Realizamos la invita-
ción […] a los efectos de conocer este verdadero instrumento alternativo de 
expresión artística […].16


Por su parte, el diario Últimas Noticias comentó el fenómeno del teatro callejero 
propuesto por los grupos participantes en Teatro del Carro a medidas de marzo de 1985, 
contextualizando esta experiencia artística en el marco del retorno a la democracia, en 
concordancia con los testimonios de las protagonistas:


14 Entrevista a Norma Berriolo, Op. cit.
15 Jaque, «Información cultural», Montevideo, viernes 26 de abril de 1985, p. 14.
16 Mundocolor, «Vida teatral II. Espectáculos callejeros», Montevideo, sábado 23 de marzo de 1985.







A la ciudad se le suman, paso a paso, nuevas experiencias y como no podía ser 
de otra manera la escena también tendrá su encuentro con ese nuevo aire que 
deberá seguir ampliándose de renovaciones y de cambios. Por eso sale el Tea-
tro el Carro. La experiencia intenta rescatar y reivindicar el espectáculo calleje-
ro. Considera que la ciudad es algo más que un conjunto de casas y calles y 
que, por lo tanto, debería ofrecer a los vecinos una alternativa cultural viva. El 
propósito es acercar distintas manifestaciones artísticas al transeúnte mediante 
un espacio móvil que irá a ubicarse en diferentes puntos de la ciudad. Se utili-
zará un antiguo carro de cuatro ruedas, tirado por un caballo que transportará 
a los artistas al lugar escogido. Una vez allí, comenzará un espectáculo que para 
las primeras sesiones estará integrado por Grupo Cooperativo de danza Babin-
ka, con Tango, coreografía de Norma Berriolo; Mujeres, de Helena Rodríguez; 
Inés Shait y Till Silva con Candombe; música Grupo Matacarro y La banda de 
los corazones desencontrados; pantomima con el actor colombiano Lucho Co-
rrea; títeres De Girasol, y teatro con el grupo Sincueva. En principio, se trabaja-
rá en un verdadero teatro al aire libre (las escalinatas de la Plaza Libertad) y el 
carro,  estacionado como un vehículo más,  cumplirá la  función de camarín, 
mientras la representación propiamente dicha se hará en la vereda. […] La co-
ordinación general está a cargo de Omar Bouhid.17


En una nota en el Semanario Jaque, la periodista Stella Santos realizó una interesante 
descripción del paisaje cotidiano del Centro de Montevideo, a pocas semanas de la 
asunción del primer gobierno democrático posdictadura. En este relato se sitúa el 
fenómeno del Teatro El Carro en el contexto de la ciudad de Montevideo, vista desde 
una perspectiva crítica, con resonancias poéticas. Se testimoniaba una ciudad abrumada 
por la desocupación, por el desexilio, personas que buscaban recomponer su identidad, 
se reinsertaban socialmente y que, entre otros aspectos, establecían estrategias para, a 
través de la imaginación, superar la necesidad (entre ellas, las ventas ambulantes o el arte 
callejero). Transcribimos a continuación algunos fragmentos de esta prosa que 
encontramos relevante, no sólo por su aporte como fuente de información histórica, 
sino además por la calidad de su escritura.


La fisonomía de la ciudad ha cambiado en los últimos tiempos a un ritmo ali-
mentado de urgencia, en un florecimiento de tenderetes, mesitas, precarias es-
tructuras, puestos de venta mínimos, donde lo insólito va haciéndose cotidiano 
en un proceso de avalancha lento pero constante, de formas de miseria vestidas 
con el pudor de lo pintoresco. Así, 18 de Julio es cada vez más, una calle de ve-
redas que se angostan progresivamente en una multiplicación longitudinal que 
tiene algo de feria, de exposición artesanal, de mercado.


Y como otra manifestación significativa por ser modeladora del perfil de la ciu-
dad, en la Plaza Libertad un carro estaciona sus reminiscencias de reparto de 
leche o de hielo, trocados sus colores, fiel a su herencia humilde, detenido pero 
saliendo puntualmente al paso de la vieja y nueva fiesta de la comunicación po-
pular. Canto, danza, ilusionismo, pantomima, teatro, nucleando cada fin de se-


17 Últimas Noticias, «Teatro el Carro en la Libertad», Montevideo, 15 de marzo de 1985.







mana, en un espacio escénico que integra escaleras, tierra, árboles, aire, humo, 
espectadores arracimados cuya presencia y permanencia no se condicionan por 
el pago de una entrada.18


Por otro lado, al preguntarle a Carolina Besuievsky sobre sus recuerdos en relación al 
panorama de la danza en los años ochenta, la artista describe: «Estaba Elsa [Vallarino], 
Babinka, Iris [Mouret], eran contenidos que tenían mucho contenido político y social, o 
por el lugar donde los hacías o por la forma y los contenidos».19


A su vez, al interrogarla acerca de cómo se vivió la transición democrática en el 
ambiente de la danza, Besuievsky relató el siguiente testimonio, de gran significación a 
los efectos de la presente investigación:


Nosotros, desde Babinka, era un orgullo ser cooperativa, era una cosa demo-
crática, era como que estábamos todas imbuidas de todo eso, y también, no me 
acuerdo… yo soy psicóloga también, entonces, estaba formándome en psicolo-
gía y tenía esas dos áreas de mi vida, y también mucho era trabajo gremial en 
psicología, entonces como que estaba todo muy en la calle, era una cosa así, 
quizás no era tanto el trabajo más minucioso, de investigación, era de salir a 
mostrar y de participar y de colaborar. Yo creo que ahí empezó a darse un mo-
mento de intercambio que no había visto antes entre el teatro, otras disciplinas, 
las artes plásticas, empezó ahí en los 80, la danza empezó a permeabilizarse, acá 
por lo menos, capaz que en otros lugares también ha habido, pero yo ahí sentí  
que bueno, estábamos yendo a los circuitos con Fernando Cabrera, con no sé 
quién, entonces ya estábamos en otra conexión con otro tipo de gente que ha-
cía otras cosas. Yo creo que eso también marcó esa época y también de coreo-
grafías que me acuerdo de esos momentos fue: la coreografía Espiral de Cristi-
na Martínez, una que ella, estaba todo… ¿se la acuerdan, la vieron alguna vez? 
Su cuerpo es súper flexible, y era todo un nudo su cuerpo, yo quedé súper im-
presionada. Bueno, de Babinka, Gris, y una coreografía de Verónica Rodríguez 
que se llamó Mujeres, bueno Gris… era ella bailando… Estaba DALICA, que 
era otra energía. No sé qué más contar….20


Como consta en el fragmento anterior, Carolina Besuievsky reflexionó sobre la 
dimensión política (no necesariamente partidaria) de las prácticas artísticas que se 
vivían en el momento: prácticas democratizantes, trabajo artístico horizontal, 
autogestionado, independiente, libre; colaboraciones en las que la danza tuvo presencia, 
tales como participaciones solidarias en eventos a favor de la democracia. Asimismo, a 
través de estas prácticas de arte callejero, estas mujeres se reapropiaban de un espacio, el 
público, que históricamente había sido el de los varones, y que además, como 
generación no habían tenido oportunidad de conquistar en los años de la dictadura. 
Asimismo, se expresa una vivencia de colaboración e intercambio inter artístico, que da 


18 Santos, Stella, «Un carro que se proyecta al infinito», en: Jaque, Montevideo, 3 de mayo de 1985, p. 7.
19 Entrevista a Carolina Besuievsky, Op. cit.
20 Ibídem.







cuenta de una experiencia de pertenencia a un mismo campo (artístico), a un mismo 
contexto y a una causa común.


En la entrevista realizada a Verónica Steffen, al preguntarle por las experiencias de la 
danza a comienzos de los años ochenta, a su regreso de una estadía de algunos años de 
formación en Europa entre los años 1977 y 1982, nos planteó lo siguiente: 


Había espacios para la danza, había lo de siempre, digo yo vine y había gente 
que había seguido bailando, yo puedo hablar por lo mío, recuerdo los primeros 
encuentros  que estaba Hebe [Rosa],  Cristina [Martínez],  DALICA, Graciela 
[Figueroa], hubo gente que siguió acá y siguieron haciendo cosas. Y había algu-
nos espacios… cada tanto se hacía algo… y bueno, lo importante para mí fue 
ese grupo que formamos entre muchas que fue Babinka, que también se dio, 
no sé cómo, no me acuerdo, pero se dio el encuentro de gente que nos conoce-
mos de antes, con gente nueva y nos fuimos juntando y fue como muy fermen-
tal esos pocos años, pero que coincidía con un momento social, político, en-
tonces fue como muy interesante, y ahí sí fue la primera experiencia de bailar, 
aunque Graciela [Figueroa] creo que lo había hecho ya, bailar en otros espa-
cios, para nada fuimos los primeros, pero lo que yo recuerdo que para nuestra  
generación era nuevo eso, bailar en espacios no convencionales y trabajar con 
gente de teatro, ir a esto de integrar las artes, y después lo que recuerdo de las 
cosas más interesantes fue de los primeros Circuitos Culturales [organizados 
por el Departamento de Cultura de la Intendencia Municipal de Montevideo]. 
Que fue mucho antes de lo que la gente cree, porque te estoy hablando del año  
85-86, y ahí fueron los primeros circuitos que fuimos durante… tampoco me 
acuerdo cuánto tiempo, fuimos un año, unos meses por lo menos, de ir a los 
barrios a bailar e íbamos con un grupo de teatro y con músicos […] eso fue 
una experiencia muy buena.21


La productora CEMA realizó un videodanza sobre la coreografía Gris, dirigido por 
Esteban Schroeder, con participación de Guillermo Casanova en la edición. A partir del 
visionado de este material, consideramos que la coreografía de Steffen, diseñada para 
once bailarinas, es un trabajo de interesante valor en relación a otras obras de la época, y 
particularmente en comparación con otras obras anteriores dentro del ámbito de la 
danza uruguaya. Se trata de un trabajo de gran abstracción inicialmente, en donde al 
comienzo de la obra no se utilizan movimientos reconocibles de danza, sino formas de 
caminar o transitar por el espacio, secuencias o rondas, en donde se trata de un andar 
colectivo, masificado. Es muy importante la puesta escénica efectiva a través del 
vestuario utilizado, todas las bailarinas al inicio están vestidas en trajes masculinos, y 
llevan pantimedias en la cabeza, todo de color gris, por lo cual los rostros se ven 
modificados sin manifestarse expresividad gestual, al no verse los rostros. Hay una 
predominancia de lo uniforme; no obstante, en el desarrollo de la obra, del anonimato y 
en medio de la masa, irán descubriéndose algunas individualidades, que emergen 


21 Entrevista a Verónica Steffen, Op. cit.







socialmente caracterizadas de color rojo, y realizan una suerte de «liberación», con 
utilización de técnicas modernas de danza.22 


A través de este audiovisual, así como a partir de fotografías de la obra, podemos 
considerar que las imágenes visuales que propone esta coreografía sugieren la represión, 
la pérdida de identidad, el control sobre los cuerpos, la pretensión de uniformidad, la 
pérdida de lo individual en función de la masa, entre otros aspectos, y su resolución 
positiva o desenlace de recuperación de la situación planteada. Hay una alusión directa a 
los efectos de la dictadura sobre las personas y puede interpretarse, asimismo, una 
referencia a la apertura democrática, simbolizada con el color rojo y encarnada por tres 
mujeres (las demás integrantes las vigilan de lejos). En este sentido, los cuerpos 
representados son siluetas anónimas, que recuerdan otras formas de representación del 
horror usadas en contextos semejantes. Es un interesante ejemplo de mirada histórico-
política a través de la danza, en plena transición de la dictadura a la democracia. 


En relación al trabajo creativo realizado para la coreografía Gris en el año 1984, 
Steffen relata:


[…] era como una mezcla de esos lenguajes físicos corporales metidos en una 
idea más teatral como de trasmitir algo, siempre hay algo de querer trasmitir 
algo, en ese sentido éramos como más teatrales. No era la danza abstracta ame-
ricana, no era, con esto quiero, yo me acuerdo la primera coreografía que hice 
con el grupo Gris, que era querer transmitir algo muy…que bueno después si 
se logra o no depende de las circunstancias o de… pero lo tomábamos muy en 
serio, ensayábamos mucho, todas las noches, trabajábamos horas.


 Yo recién llegaba al Uruguay, y bueno, ahora lo veo y siento diferente, pero en 
ese momento yo era medio… después con [el grupo] «Contradanza» eso se―  
manifestó más todavía, no sé cómo definirlo , pero ahora lo veo como dema― -
siado trascendente, transmitir esa cosa de la gente que no sabe mucho para 
dónde va y qué está gris, y bueno, el Uruguay me parecía gris. Yo qué sé. Por 
eso digo, ahora no lo veo. Era como una visión un poco negativa o fuerte, que 
ahora siento diferente, y esa cosa de todos como haciendo una cosa, como so-
ciedad, todos juntos, y yo veía eso muy fuerte, en tanto en la dictadura porque 
no había más remedio.23


Las presentaciones escénicas de Babinka, si bien esencialmente se desarrollaron en 
espacios alternativos, además de plazas públicas, parques y en la calle, hubo otros que se 
llevaron a cabo en teatros convencionales. Entre esas últimas cabe mencionar las 
funciones realizadas en el Teatro del Anglo (en el marco del ciclo «Grupos de Danza del 
Uruguay») en los años 1984 y 1985; una colaboración junto al grupo «Coringa» 


22 Schroeder, Esteban,  Gris, Montevideo, Centro de Medios Audiovisuales (CEMA), 1987, [Videodanza 
con coreografía de Verónica Steffen (1986) para Grupo cooperativo de danza Babinka]. 
23  Ibídem.







(dirigido por Graciela Figueroa) en el Teatro Solís en 1985, una presentación en el 
Teatro Carlos Brussa en un evento organizado por el Ministerio de Educación y Cultura, 
y tres funciones del grupo Babinka realizadas en el Teatro del Notariado los días 10, 11 y 
18 de diciembre de 1986.24 


Otras presentaciones, además de las anteriormente mencionadas, fueron en: Club 
Astral («Jornadas por las libertades», coordinada por CTA), Teatro del Anglo («Semana 
del artista», sector danza, CTA), Club Trouville («Semana del artista», CTA), del año 
1984; Club AEBU25 («Homenaje a Carlos Gardel», Joventango), Subte municipal (en 
exposición de tapicistas), «Jornadas latinoamericanas de educación por el arte» 
(AUDEPA), Plaza Lafone («Día del artista», Jornada de la CTA), del año 1985; y Feria de 
AUDA26 en explanada de la Intendencia Municipal de Montevideo, en el año 1986.27


Los años de intensa actividad de Babinka fueron desde su surgimiento hasta fines del 
año 1986. Posteriormente, las integrantes del grupo tomaron distintos rumbos, algunas 
permanecieron en Babinka por algunos años más hasta fines de los años ochenta, otras 
continuaron sus carreras de manera individual, mientras que otras como Verónica 
Steffen y Carolina Besuievsky pasaron a formar parte de otro grupo independiente de 
danza contemporánea «Contradanza».
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Introducción


Este trabajo da cuenta de una actividad realizada en el marco del llamado a 
Actividades en el Medio del mes de marzo de 2013, junto con Emilia Calisto, Mónica 
Gallulo, Jimena Guridi ―estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Antropológicas―, 
Paula Dodera ―Licenciada en Psicología― y Natacha Gorgoroso ―Licenciada en 
Artes―. 


La propuesta presentada consistió en la ejecución de talleres en escuelas públicas 
montevideanas sobre género, diversidad sexual y Derechos Humanos.


El Programa Nacional de Educación Sexual se implementa desde 2008 en el ámbito 
escolar1 como estrategia del desarrollo humano «da vigencia a los DD.HH. 
contribuyendo a la formación de ciudadanía promoviendo la democracia, equidad y el 
respeto a la diversidad» (Cerrutti, s/d:11). La actividad que realizamos pretendía generar 
un espacio de sensibilización respecto a la diversidad sexual, articulando los 
conocimientos académicos desarrollados por el Programa Género, Cuerpo y Sexualidad 
(FHCE) con los contenidos relacionados de Educación Sexual incluidos en los 
contenidos de Biología, Ética y Derecho presentes en el Programa de Educación Inicial y 
Primaria de los cursos de quintos y sextos años (ANEP-CEIP 2008).


A través de la implementación de los talleres buscamos la reflexión crítica y la 
sensibilización acerca de la diversidad sexual desde una perspectiva de Derechos 
Humanos. Tomamos como eje temático el día internacional de Lucha contra la 


1 Ver: http://www.cep.edu.uy/index.php/edsexual
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Homofobia, Lesbofobia y Transfobia ―celebrado los 17 de mayo de cada año―, por lo 
que planeamos realizar los talleres durante los meses de mayo y junio de 2013.


De manera tal que los resultados del taller pudieran trascender el tiempo que duró el 
mismo y fomentar distintas formas de expresión, nos propusimos plasmar lo trabajado 
en afiches realizados de manera colectiva por los estudiantes, con el fin de realizar una 
muestra en las escuelas participantes y en el Hall de la FHCE, promoviendo a su vez el 
intercambio entre los diversos ámbitos educacionales y sus actores.


Caracterización de la experiencia en la que se enmarca la Actividad


Esta actividad se suma a las llevadas adelante por el Programa Género, Cuerpo y 
Sexualidad que funciona en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación 
desde el año 2000. Las temáticas de interés del Programa son variadas: sexualidad y el 
género en la escuela, la interrupción voluntaria del embarazo y la difusión de su ley, la 
explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes, entre otras.


Asimismo, el Programa se encuentra asociado al CLAM ―Centro Latinoamericano 
em Sexualidade e Dereitos Humanos― con sede en la Universidad Estadual de Rio de 
Janeiro. Es en el marco de este vínculo que tomamos como referencia trabajos como el 
de María Mostafa (Mostafa, 2009) de donde surge el nombre de la actividad. En el 
ámbito local, nos remitimos a la guía educativa «Vestidos en el Aula» (Freitas de León, 
2011) elaborada por el colectivo «Llamale H» con quienes ya se trabajó el pasado año 
llevándose adelante un Taller coorganizado con la Unidad de Extensión de FHCE.


Nos interesa contribuir con las iniciativas que se vienen incrementando en nuestro 
país y en la región en relación a una necesaria sensibilización con respecto a la 
diversidad sexual. Entendemos que es un momento de apertura de parte del CEIP 
―Consejo de Educación Inicial y Primaria2― para con esta temática y por lo tanto 
propicio para implementar el taller. 


Esperamos que esta sea la primera de muchas experiencias que involucren a la FHCE 
y la sociedad en actividades de esta índole, ya que consideramos que el diálogo entre 
distintos actores es clave para lograr los cambios que se han propuesto en materia de 
respeto y Derechos Humanos.


Descripción de la actividad


La actividad consistió en la realización de talleres de una duración aproximada de dos 
horas por taller con grupos de quinto y sexto año de educación primaria. 


2Ver: http://www.cep.edu.uy/index.php/encuesta-nacional-sobre-educacion-sexual
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En total, participaron cuatro escuelas con un total de doce grupos; las cuales se 
localizan en los barrios Centro, Cordón, Prado y Punta Carretas. 


Antes de los talleres


Durante el mes previo a la realización de la actividad, realizamos reuniones con las 
maestras de quinto y sexto año de las escuelas seleccionadas para coordinar fechas y 
articular la propuesta con los contenidos específicos del Programa de CEIP dados en 
clase. Durante estas reuniones logramos acuerdos sobre la forma más adecuada de 
implementar los talleres y los conceptos a abordar según cada nivel. Para nosotras como 
grupo también implicó una puesta en común de cuáles eran nuestras preconcepciones y 
cuál era el punto de vista teórico que queríamos asumir y así acordar los autores que 
íbamos a utilizar como base para nuestro taller. Esta instancia interna nos llevó a la 
elaboración de un material teórico base que manejamos todas y que en función del 
mismo se elaboró un «glosario» de términos que se puso a disposición de las maestras 
con las que se trabajó.


Las maestras, por su parte, relataron sus propias experiencias en clase con respecto al 
abordaje de estos temas y algunas confesaron que no lo trabajan porque no sabían 
cómo.


Con los/as estudiantes trabajamos en modalidad taller, como ya se dijo. Tuvimos dos 
encuentros con cada grupo. 


Primer taller


Durante este encuentro trabajamos en base a conceptos como identidad de género, 
orientación sexual, derechos humanos, discriminación y diversidad; tras nuestra 
presentación y la de nuestra pertenencia institucional, hablamos acerca de la 
antropología, disciplina desde la cual nos posicionamos3. Descubrimos que la gran 
mayoría de los/as estudiantes no sabían qué quería decir antropología, ni a qué se 
dedicaban los/as antropólogos/as. Algunas docentes habían explicado el trabajo de 
éstos/as sin distinción respecto al de los/as arqueólogos/as, razón por la cual explicamos 
la diferencia para luego introducir el concepto de cultura y el objeto de estudio de la 
antropología social.


3 Es frecuente escuchar conceptos errados acerca de la antropología, o bien la ausencia total de ellos; 
por eso creemos pertinente aprovechar estos espacios para explicar brevemente su objeto de estudio y 
método. Específicamente en este taller trabajamos la noción de diferencia y diversidad humana a 
partir de la antropología.
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Decidimos comenzar proponiendo un juego en el que debían observarse para luego 
conversar en forma grupal, cuyo objetivo fue trabajar roles y estereotipos de género, a la 
vez que constatar la heterogeneidad del grupo. 


Para adentrarnos en el tema proyectamos una escena de una conocida película 
infantil ―Shrek Tercero―, donde aparecían princesas que en un primer momento 
reafirmaban los estereotipos de género, pero luego reflexionaban y cambiaban 
completamente su actitud. Esta situación en la película está representada con escenas 
que aluden a «romper cadenas» y a liberarse, implicando también un rechazo al atuendo 
típicamente femenino. Por otra parte, una de las princesas es trans y juega un papel muy 
importante en esta «liberación» de las demás mujeres.


Para trabajar armamos cinco subgrupos al azar para que reflexionaran en base a 
cinco imágenes de escenas de la película ―una por grupo―; cada una llevaba una 
pregunta acerca de lo que sucedía en dicha escena, invitándolos/as a discutir 
considerando las posturas de cada integrante del subgrupo. Las preguntas apuntaban a 
que reconocieran estereotipos de género y discriminación, así como también aceptación 
de la diversidad y compañerismo. 


Esta instancia fue muy enriquecedora ya que niños y niñas compartieron opiniones 
interesantes y acertadas, contaron situaciones que habían vivido con sus familias, 
amigos/as o vecinos/as, reflexionaron acerca de la discriminación y pudieron, a su vez, 
relacionar las cuestiones de Derechos Humanos con procesos históricos, incluso 
mencionando a la Revolución Francesa y sus Derechos del Hombre y el Ciudadano 
como pionera en estos movimientos que habían trabajado junto a las docentes hacía 
poco tiempo. Nos pareció crucial que pudieran comprender estas movilizaciones como 
parte de reivindicaciones históricas. 


Asimismo, opinaron que sentían que muchas cosas han cambiado con respecto a los 
estereotipos de género, porque ahora las niñas juegan al fútbol, los varones se maquillan 
y «no pasa nada», por ejemplo. En estos momentos, las maestras agregaron anécdotas de 
su niñez, ayudando a reconstruir un pasado mucho más rígido en estereotipos. La 
mayoría de los niños/as consideraban como positivos los avances en cuanto a tolerancia 
y aceptación, y para muchos hasta era ilógico que alguien «no pudiera» hacer 
determinada cosa, o fuera discriminado, únicamente por su género. Opinaban con 
mucha naturalidad y soltura por lo que fueron discusiones muy amenas.


Connel en La organización social de la masculinidad analiza el concepto de género y 
sugiere que lo estudiemos como forma de ordenamiento de la práctica social:


El género es una práctica social que constantemente refiere a los cuerpos y 
a  lo  que  los  cuerpos  hacen  pero  no  es  una  práctica  social  reducida  al 
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cuerpo.  El  género  existe  precisamente  en  la  medida  que  la  biología  no 
determina  lo  social.  Marca  uno  de  esos  puntos  de  transición  donde  el  
proceso  histórico  reemplaza  la  evolución  biológica  como  la  forma  de 
cambio. El género es un escándalo, un ultraje, desde el punto de vista del 
esencialismo.  Los  sociobiólogos  tratan  constantemente  de  abolirlo, 
probando que los arreglos sociales humanos son un reflejo de imperativos 
evolutivos. (1997:6) 


Resultó muy interesante ver cómo los estudiantes intentaban clasificar a la princesa 
transexual tratando de entender si era hombre o mujer, femenino o masculino y las 
discusiones que surgieron al respecto.


En estas discusiones y reflexiones con los participantes de los talleres (tanto maestras 
como niños y niñas) vemos cómo las concepciones esencialistas predominan. Connel 
desde el análisis de la masculinidad nos alerta y exhorta justamente a tener en cuenta 
que «Si hablamos sólo de diferencias entre los hombres y las mujeres como grupo, no 
requeriríamos en absoluto los términos masculino y femenino. Podríamos hablar sólo 
de hombres y mujeres, o varón y hembra. Los términos masculino y femenino apuntan 
más allá de las diferencias de sexo sobre cómo los hombres difieren entre ellos, y las 
mujeres entre ellas, en materia de género.» (1997:4)


De mano a la dicotomía naturaleza/cultura surge el debate feminista acerca de si las 
diferencias entre los sexos marcan diferencias de las relaciones de poder entre los 
géneros (Lamas, 1986); el uso de la categoría de género nace impulsado por el 
feminismo académico anglosajón, con el fin de separar la construcción cultural (género) 
otorgada a lo biológico (sexo), facilitando la decodificación del significado que 
culturalmente le es atribuido a la diferencia entre los sexos (Lamas, 1999). Partiendo de 
una metáfora que consiste en entender la separación naturaleza/cultura desde una 
perspectiva antropológica, guiamos la explicación de la diferencia entre sexo/cultura. 


En dos talleres diferentes, antes de que llegáramos a explicar la intersexualidad 
surgieron anécdotas de dos niñas contándonos que tenían amigas intersexuales que se 
reconocían a sí mismas como mujeres; les explicamos que el paradigma sexual de la 
sociedad es binario, y que muchas veces al no ser reconocidas las personas intersexuales 
como tales son convertidas en machos o hembras (Lugones, 2008). 


En un comienzo, a internas del equipo que realizó el proyecto, surgió la duda de si 
explicar o no la intersexualidad. La discusión tenía un carácter metodológico acerca del 
abordaje de los conceptos que trabajaríamos con los niños/as. Incluir la intersexualidad 
implicaba introducir otro concepto, excluirla implicaba limitarse al dimorfismo sexual y 
no dar cuenta de las demás posibilidades. Algunas compañeras pensaban que el taller 
contenía demasiados conceptos, agregarle este podría perjudicar la comprensión de 
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aquellos que queríamos enfatizar; otras creíamos pertinente mencionar la 
intersexualidad dentro de la diversidad de la cual intentábamos dar cuenta. Esta 
discusión que se generó es propia de la dificultad de llevar a la práctica los conceptos 
teóricos, además de la distancia que puede existir entre los contenidos del programa 
educativo en sí, y la forma en que es enseñado por cada maestra. 


Qué definición de sexo/género íbamos a manejar en los talleres también fue una 
instancia de discusión. Si bien compartimos la idea de Butler respecto que sexo está 
construido culturalmente, «género también es el medio discursivo/cultural a través del 
cual la “naturaleza sexuada” o “un sexo natural” se forma y se establece como 
“prediscursivo”, anterior a la cultura, una superficie políticamente neutral sobre la cual 
actúa la cultura» (Butler, 2007 [1990]:55-56). Podemos regresar al caso de las personas 
intersexuales que son convertidas en machos u hembras para ver que no es la naturaleza 
operando en tal acción, sino la cultura. En ese sentido es que coincidimos con la 
propuesta de Butler pero sin contradecirla, hemos decidido por no utilizar esta noción 
de sexo/género, ni aquellas respecto a la performatividad en el taller ya que al 
desconocer específicamente la base teórica que tenían los niños, y al no contar con 
suficiente tiempo como para poder introducirnos más en otros aspectos entorno al 
género, creímos mejor apelar a la noción más elemental respecto que sexo tiene un 
carácter biológico y género un carácter cultural. Para ampliar teóricamente esta  noción 
y orientarla a los programas escolares recurrimos a los materiales educativos del nuevo 
Programa de Educación Sexual, así como al manual Género e diversidade na escola. 
Formação de professoras/es em gênero, orientação sexual e relações étnico-raciais (2009). 


Al mismo tiempo, existen particularidades entorno al género que surgen de la 
interacción con otras categorías como la de raza/etnia, orientación sexual, clase socio-
económica, edad, que complejizan la forma en que es vivido; por tanto tampoco puede 
verse escindido de éstas particularidades, ni de las relaciones de poder que los rodean y 
significan pues «entender los rasgos históricamente específicos de la organización de 
género en el sistema moderno/colonial de género ―dimorfismo biológico, la 
organización patriarcal y heterosexual de las relaciones sociales― es central a una 
comprensión de la organización diferencial del género en términos raciales» (Lugones, 
2008:78). La escena de la película que trabajamos daba cuenta también de esta 
diversidad y particularidades, incluso desde los niños/as surgieron diferentes 
argumentos entorno a la diferencia de raza/etnia que giraban fundamentalmente 
entorno a un color de pelo y ojos que atribuían a estereotipos de belleza.


Cuestiones relacionadas a los roles de género fueron trabajadas en varias 
oportunidades: en un comienzo al plantear el juego sobre los gustos donde proponíamos 
acciones ―cocinar, bailar, maquillarse, jugar al fútbol, leer― y fueron discutidas por 
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ellos/as con múltiples argumentos como «los niños también se pueden maquillar» o «las 
niñas también juegan al fútbol». Luego de ver la película se retomaron aspectos que 
discutían lo que explica Butler como: «cuando la construcción construida del género se 
teoriza como algo completamente independiente del sexo, el género mismo pasa a ser 
un artificio ambiguo, con el resultado de que ‘hombre’ y ‘masculino’ pueden significar 
tanto un cuerpo de mujer como uno de hombre» (Butler, 2007 [1990]:55). 
Específicamente había una escena en la que las princesas debían rescatar a Shrek, una de 
ellas dice «a sus posiciones» y la Bella Durmiente queda dormida, la Cenicienta se sienta 
a esperar; Fiona pregunta qué están haciendo, y responden «esperando ser rescatadas». 
Tras una discusión entre ellas deciden ir a rescatarlo: queman sus soutienes, afilan los 
tacos de sus zapatos, se cortan los vestidos, usan sus labiales para pintarse como los 
soldados cuando van a la guerra. Algunos niños decían respecto a esta escena que las 
princesas se «amachaban» y se volvían rudas, alguna niña dijo que las mujeres no 
necesitan amacharse, que ellas también tienen fuerza y pueden hacer las cosas que se 
propongan, sólo que a veces no confían en sus propias capacidades. Lo que estaba 
discutiéndose eran las características atribuidas a lo masculino y lo femenino, y los 
cambios que han tenido históricamente, en tanto una mujer puede tener características 
que consideramos masculinas, sin por eso convertirse en un hombre.


Más adelante surge la presencia de la trans que muestra su pierna y distrae a los 
guardias de seguridad; los varones dijeron que ella usaba sus encantos femeninos, su 
sensualidad, comentario que por un lado levantó risas respecto a que la persona era 
«un» travesti4 entonces no podía ser sensual ―como un atributo de las mujeres―, pero 
por otro lado levantó nuevos argumentos entre sus pares sobre los que pudimos ir 
trabajando las categorías de travesti, transgénero y transexualidad. Esta parte fue la que 
más les costó a los niños/as, percibimos una necesidad por enmarcar las categorías de 
forma concreta, preguntas como esta se reiteraban: si nació hombre y hoy es una mujer 
pero le gustan los hombres, ¿es homosexual? Sabemos que esa dificultad que se 
manifestó en estos niños/as también es una dificultad que se encuentra en la sociedad en 
sí misma al dirigirse hacia las personas trans. Los niños/as querían ubicar a estas 
personas en una categoría concreta, clasificarlas para poder entender; para explicarles 
hicimos hincapié en la importancia de la identidad, si esa mujer del ejemplo se 
reconocía a sí misma como una mujer, si le gustaban los hombres entonces era 
heterosexual; pero aquí radica una distancia entre la práctica y la teoría, y en el caso 
específico de los niños/as más aún dado a que no para todos/as es tan cotidiano el trato 
con las personas trans. Usualmente contaban anécdotas como «mi vecina es travesti», 


4 Los niños se refirieron a «un» travesti; luego se retomaron estos comentarios para explicar que ella era 
una travesti.
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pero específicamente una niña contó que su madre tuvo que ser testigo de una amiga 
que estaba haciendo el cambio de nombre, y que cuando el juez le preguntó hace cuánto 
conocía a «Julio» ―nombre que llevaba desde su nacimiento―, la mamá dijo que ella 
no conocía a Julio, conocía a «Victoria»5. 


La sexualidad es otro tema tabú y durante su abordaje fue frecuente que tras emplear 
palabras como ‘erótico’ y ‘placer’, escucháramos risas pero tras ellas venían varias 
preguntas y un silencio que transmitía una escucha atenta. Estas situaciones permiten 
plantearse la necesidad de generar espacios como este, en el que temas así puedan ser 
trabajados sin tapujos, acostumbrándonos a conversar sobre ellos. Al tratar la 
orientación sexual, surgieron intervenciones acerca de que era una opción sexual; 
nuestra intervención giró en argumentos y metáforas que les permitieran entender que 
elegíamos otras cosas, pero que nos orientábamos sexualmente por alguien del mismo 
género, del género opuesto u ambos. Les comentamos sobre el movimiento LGBT y 
preguntamos por qué querría este movimiento que estos temas se hablaran en las 
escuelas, todos y todas respondieron que era para que no sean discriminados y contaron 
reclames que habían visto en la TV que giraban entorno a dejar vivir, amar, decidir. En 
una ocasión hubo una niña que preguntó por qué el movimiento usaba categorías 
mediante las cuales se estereotipaba a las personas «diferentes» si a los/as heterosexuales 
no se los llamaba «heterosexuales», sin duda que fue una reflexión muy interesante 
como para poder explicar el uso político de esas categorías con el fin de un cambio 
positivo.


Segundo taller


La segunda instancia tuvo lugar una semana después de la primera. En esta 
oportunidad les propusimos la elaboración de afiches en pequeños grupos ―de entre 
cuatro y seis integrantes―, acerca de la temática trabajada en el taller anterior. Tras 
hablar sobre los conceptos que habíamos tratado en esa oportunidad, les comentamos 
dos noticias recientes: una sobre las solicitudes de cambio de identidad y otra sobre la 
aprobación del matrimonio igualitario. En forma conjunta fuimos comentando las 
noticias y abriendo el diálogo, para irnos acercando a la elaboración de un afiche que 
contuviera las ideas que fuimos construyendo; les mostramos como ejemplo un afiche 
sobre el 17 de mayo, explicando las razones por las que se eligió esa fecha para celebrar 
el Día contra la Homofobia. 


Intentamos explicar la finalidad de los afiches, resaltando que generalmente 
utilizaban imágenes o frases atractivas para así lograr que a las personas les interesara. 
Los estudiantes dieron ejemplos de afiches que conocían y con esto quedó comprendida 


5 Los nombres han sido cambiados para respetar la confidencialidad.
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la consigna. Luego llegó el momento de expresión plástica: marcadores, pinturas, 
acuarelas, colores y euforia se compartían y plasmaban en subgrupos. Muchos se 
expresaron con notable creatividad realizando afiches con mensajes que invitaban a la 
reflexión, otros recurrieron al humor como recurso expresivo. 


Se mostraron muy entusiastas al momento de hacer esta actividad plástica, lo que nos 
afirmó la idea que es una buena estrategia la de intercalar la expresión oral a la expresión 
plástica, ya que se retroalimentan y complementan.


Después de los talleres


Una vez terminados los afiches se propuso que en las escuelas se realizara una 
muestra con los mismos. Dicha muestra buscó que pudieran compartir lo elaborado con 
demás estudiantes y familiares. Una de las escuelas con las que trabajamos, lo tomó 
como puntapié para presentar el mes de la diversidad y llevar adelante actividades 
relacionadas con esto.


Como cierre de la actividad se realizó un concurso, arbitrado por un jurado con 
amplia formación y trayectoria en la temática, algunos referentes de la misma iniciativa 
educativa en países de la región. Los afiches seleccionados se digitalizaron e 
imprimieron para continuar su difusión en la FHCE como otro ámbito de visibilización 
de la temática. 


A todas las escuelas participantes se les entregó un libro ―previamente evaluado― 
con el fin de aportar nuevas herramientas para seguir profundizando e investigando en 
lo que respecta a género, sexualidad y diversidad. 


Es interesante mencionar las dificultades que tuvimos para encontrar diversidad de 
opciones para la selección de libros. En una primera instancia se había relevado, en una 
librería grande y reconocida, una colección interesante de origen extranjero que 
trabajaba diversas situaciones de discriminación e incluía la diversidad sexual. Cuando 
llegó el momento de comprar, quisimos buscar otras opciones pero la mayoría de las 
librerías que hay en plaza ―incluso fuimos a una importante distribuidora― no tenían 
ningún libro para ofrecer. Las magras opciones presentadas tenían un abordaje 
netamente biológico de la sexualidad. Se logró encontrar un libro de la colección «Qué 
me está pasando» y «De dónde venimos», pioneros en el tratamiento de la sexualidad 
presentada para niños y niñas en la década de los 80. En esta nueva edición, en un libro 
de 80 páginas se incluyen 4 que tratan la diversidad sexual. Asimismo, cuando 
consultábamos por libros que trataran estas temáticas, los empleados y/o dueños de las 
librerías se mostraban sorprendidos, y alegaban que casi nunca se solicitaban esos libros, 
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por eso no eran fáciles de encontrar. Muchos ni siquiera sabían si tenían ese material, y 
en la búsqueda de repente se encontraban con libros que los sorprendían. 


La ausencia de libros sobre la temática en cierta forma puede implicar una ausencia 
de diálogo sobre estos temas; la oferta de libros desde un abordaje biológico sigue 
dejando a la sexualidad en el campo del conocer los órganos del cuerpo y 
específicamente sus funciones reproductivas, los cuidados que hay que darle al cuerpo, 
pero se orienta a una heterosexualidad, quita el lugar al placer y a los demás aspectos de 
la sexualidad. 


Reflexiones sobre la experiencia


En general, las instancias de taller en las escuelas fueron evaluadas muy 
positivamente tanto por directoras, maestras y estudiantes, como por las talleristas. 
Muchos niños/as, y algunas docentes, pidieron la continuidad de talleres de este tipo y 
preguntaron acerca de la posibilidad de sistematizarlos e incorporarlos a la planificación 
anual de las escuelas. Consideramos que esto es altamente positivo, ya que abre una 
puerta para comenzar a considerar realmente esos temas como parte de la currícula.


Durante la planificación de los talleres fue necesario modificar algunas cuestiones 
prácticas para lograr un mejor abordaje de los temas que estaban propuestos. 
Orientamos las actividades sobre una estrategia participativa a través de la que niños/as 
se involucraran con la propuesta desde lo lúdico y lo expresivo.


Algunas docentes manifestaron la importancia de realizar la propuesta en un 
momento más avanzado del año ―los talleres fueron entre mayo y junio―, alegando 
que son temas que se abordan en el tercer trimestre del año, por lo que tanto estudiantes 
como familias estarían más preparados para recibir y entender la actividad. Nos pareció 
un consejo pertinente, creemos que al enmarcarnos en el Día Mundial Contra la 
Homofobia, Lesbofobia y Transfobia, no consideramos este factor. Al mismo tiempo, 
previo a las instancias de taller algunas docentes manifestaron inquietudes con respecto 
a los temas a abordar, principalmente se cuestionaron si los/as estudiantes de quinto y 
sexto año tendrían la madurez necesaria para trabajar esta temática. Esto nos generó una 
reflexión acerca de la verdadera implementación del Programa de Educación Sexual en 
las escuelas, ya que estos contenidos deberían transversalizar la educación durante todo 
el período escolar. En más de un intercambio de ideas con las docentes notamos que 
sólo abordaban los temas con los más grandes y, como se dijo anteriormente, en un 
momento particular del año, normalmente vinculándolo con los contenidos de ciencias 
naturales. Específicamente en una escuela donde una maestra dicta las ciencias naturales 
y otra dicta las sociales, era la primera la que abordaba los temas relacionados a 
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sexo/género, orientación sexual, si bien ambas manejaban los conocimientos teóricos al 
respecto.


Para lograr visualizar el impacto de los talleres, elaboramos evaluaciones tanto para 
estudiantes como para maestras. A éstas, les preguntamos si los contenidos y modalidad 
de la actividad aportaron al programa del curso. Algunas destacaron lo positivo de 
trabajar en modalidad de taller con distintas propuestas, ya que promovió la discusión 
grupal y también la posterior realización de una actividad plástica, motivando la 
participación de todos los estudiantes en alguna etapa del proceso. 


Constatamos que algunos niños/as que no habían tenido una participación oral 
activa en las instancias de discusión, plasmaron lo trabajado de manera muy creativa en 
la instancia plástica. A la vez, una vez finalizado los talleres una maestra nos comentó 
con sorpresa el caso de algunos/as estudiantes que no participaban en aula, pero que 
durante el taller lo hicieron.


A los estudiantes, les preguntamos si habían hablado de estos temas con anterioridad, 
con quién ―familia, amigos/as, docentes―, qué actividad les había gustado más y por 
último, les pedimos que describieran la actividad, con el fin de evaluar la comprensión y 
adquisición de los conceptos trabajados. Leyendo estas evaluaciones, concluimos que 
muchos de los niños y niñas no habían hablado con anterioridad de estos temas, o al 
menos no lo recordaban. Los que sí lo habían hecho mencionaban a los padres, 
maestras, primos/as o amigos/as. 


Cuando les tocó describir la actividad, muchos plantearon que abordaba sexualidad, 
género, diversidad, transexualidad, discriminación, respeto, igualdad, Derechos 
Humanos, entre otras. En general, manifestaron su agrado hacia las actividades, y se 
reiteraron las palabras «aprendí», «entendí» y «disfruté». También pidieron por esta vía 
la oportunidad de realizar más talleres. Las dificultades que se reiteraron estaban 
relacionadas con conceptos del tipo de «transexualidad» o «transfobia».


Una de las principales dificultades que encontramos para la consecución de todos los 
talleres fueron las movilizaciones docentes por el presupuesto para la educación, cuya 
consecuencia fue que algunas instancias no pudieron concretarse en las fechas previstas. 
Esto dio lugar a que se extendieran los plazos considerados inicialmente.


Por otra parte, encontramos cierta resistencia ―en casos puntuales― por parte de la 
familia de los/as estudiantes, que manifestaron su desacuerdo con la actividad. Hubo 
algunos casos en que los padres no dejaron que sus hijos fueran al segundo taller y lo 
comunicaron con las maestras usando argumentos sobre que esos temas los hablaban 
ellos en sus casas con sus hijos y que no discriminaban. Aquí radica la discusión entre lo 
público y lo privado, en que ciertas cosas como la sexualidad por ejemplo, son dejadas 
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ocultas en el espacio privado; surgiendo en el espacio público sólo en ciertas ocasiones 
como en el carnaval. Bourdieu explica esto como: 


La forma especial de discriminación simbólica que sufren los homosexuales, 
afectados por un estigma que, a diferencia del color de la piel o de la femenei-
dad, puede estar oculto (o exhibido), se impone a través de los actos colectivos 
de categorización que hacen que existan unas diferencias significativas, negati-
vamente marcadas, y a partir de ahí unos grupos, unas categorías sociales estig-
matizadas. […] adopta en este caso la forma de una negación de la existencia 
pública y visible. La opresión entendida como invisibilización se traduce en un 
rechazo de la existencia legítima y pública, es decir, conocida y reconocida, es-
pecialmente por el derecho, y en una estigmatización que sólo aparece tan cla-
ramente cuando el movimiento reivindica la visibilidad. Entonces se le reco-
mienda explícitamente  la  discreción o el  disimulo que habitualmente  se  ve 
obligado a imponerse (Bourdieu, 2000 [1998]:85).


Esta situación nos invita de nuevo a pensar que el tema aún plantea muchas 
resistencias y que probablemente no sea prioritario en la planificación anual de las/los 
docentes. Esto podría deberse también a la falta de formación docente en la temática, lo 
que genera inseguridades a la hora de abordar estas cuestiones, como nos confesó una 
maestra.


Cabe mencionar la experiencia que tuvimos con una docente en particular, quien nos 
planteó que deberíamos realizar el taller en una escuela donde hubiera mayores 
prejuicios que en la suya. Esta opinión nos puso a pensar de inmediato en cuánta 
negación existe y en la dificultad para comprender cabalmente dónde radican los 
prejuicios y cómo actúan.


Connel propone reconocer al género como patrón social que exige verlo como un 
producto de la historia pero también como productor de historia: 


Definí  la  práctica  de  género  como  dirigida  hacia  lo  formativo,  como 
constituyendo realidad, y ello es crucial en la idea de que la realidad social 
es  dinámica  en  el  tiempo.  Habitualmente  pensamos  en  lo  social  como 
menos real que lo biológico, lo que cambia como menos real que lo que 
permanece. Pero hay una realidad colosal para la historia. Es precisamente 
la  modalidad  de  la  vida  humana  lo  que  nos  define  como  humanos. 
Ninguna  otra  especie  produce  y  vive  en  la  historia,  reemplazando  la 
evolución  orgánica  con  determinantes  del  cambio  radicalmente  nuevas. 
Reconocer la masculinidad y la femineidad como históricas, no es sugerir 
que  ellas sean débiles o triviales. Es colocarlas firmemente en el mundo de 
la acción social. Y ello sugiere una serie de preguntas sobre su historicidad. 
(1997:16) 


Las estructuras de relaciones de género se forman y transforman con el tiempo, 
agrega el autor. Los imaginarios sociales entorno al género también son productos de 
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esas transformaciones y no cabe duda de que estos niños y niñas que participaron de la 
experiencia por un lado traían los imaginarios de sus familias, los imaginarios sociales, y 
por otro lado los suyos, que pusieron en diálogo cuestionándolos y creando sus propios 
argumentos al respecto.


Podemos pensar que los cambios históricos que se están produciendo en el marco del 
respeto de los Derechos Humanos y el reconocimiento de la diversidad sexual ya están 
plasmados en los programas escolares y existe una apertura al tratamiento de estos 
temas. Las nuevas generaciones tendrán la posibilidad de formarse en este marco y la 
posibilidad de vivir en una sociedad donde el género se discuta y reflexione. Estamos 
avanzando real y concretamente hacia una sociedad en la que se respete la diversidad en 
todos sus sentidos. 


En suma, creemos que la experiencia fue muy productiva y enriquecedora. De hecho, 
nos propusimos una sistematización de la experiencia, que por cuestiones de tiempo no 
se pudo realizar este año, pero no la descartamos para el futuro. Estamos convencidas de 
que el diálogo con los diferentes actores sociales debe ser primordial en la 
implementación de planes de estudio y actividades extra-curriculares. 


Consideramos que la Universidad de la República a través de la extensión, debe 
continuar involucrándose en estas cuestiones que buscan construir una sociedad más 
tolerante, que respete diferencias y proteja, ante todo, los Derechos Humanos.
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Resumen


Durante 2011 el Observatorio Universitario de Políticas Culturales, con la iniciativa de ONU 
Mujeres, llevó adelante una investigación que tenía por objetivo conocer las condiciones de 
vida y especialmente de trabajo de mujeres involucradas en distintos ámbitos culturales, que 
vivieran tanto en la ciudad de Montevideo como en otras localidades del resto del país. El 
equipo de investigación del Observatorio realizó entrevistas con músicas, escritoras, artesanas, 
actrices vinculadas al cine, la televisión y el teatro, además de mujeres que desempeñaran tareas 
«tras bambalinas». Específicamente el estudio buscó visualizar formas de discriminación de 
género sobre las mujeres en esos ámbitos de trabajo que para cada caso, adquirían 
características que las diferencian de otros tipos de trabajo, en ámbitos más convencionales. 


De este proceso de investigación surgieron una multiplicidad de prácticas que las mujeres 
realizaban para lograr «conciliar» su vocación en el ámbito de la cultura y su trabajo 
(dimensiones que muchas veces no coincidían en una misma actividad), con la vida privada y 
con sus deseos y búsquedas personales en ambos terrenos. Vinculado con esto también fueron 
apareciendo violencias más o menos visibles que resultaban algunas veces reconocidas, pero 
que en ocasiones permanecían naturalizadas incluso por ellas mismas.


En esta instancia propongo ahondar en el caso particular de las mujeres trabajadoras del 
teatro, analizando las dinámicas que adquiere este ámbito; las valoraciones de las mujeres 
respecto al trabajo que realizan; sus discursos en torno al reconocimiento que reciben; y 
especialmente las percepciones acerca de las relaciones de poder y de las violencias hacia ellas 
que se materializan en diversas prácticas. La ponencia pretende retomar lo planteado en la 
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investigación y continuar problematizando aspectos de las relaciones de género en el ámbito 
cultural, el cual ha sido escasamente explorado y puesto en relación a las prácticas laborales que 
existen dentro de él; prácticas que sin dudas requieren mayor atención dado que se trata de un 
ámbito que reviste características peculiares.


Introducción


La presente investigación surge del interés y de la constatación del desconocimiento sobre 
cómo se construyen las relaciones de género1 en el ámbito de la cultura en Uruguay; 
especialmente cómo estas relaciones son percibidas y significadas desde las vivencias de las 
mujeres en tanto trabajadoras de la cultura, y particularmente para el caso en que ahonda esta 
ponencia, las trabajadoras del teatro. En términos metodológicos se planteó la realización de 
entrevistas con mujeres que trabajasen en distintas tareas de diversas áreas del campo cultural, 
en departamentos del interior (Salto, Maldonado, Cerro Largo) y en Montevideo. El equipo del 
Observatorio Universitario de Políticas Culturales trabajó durante cuatro meses en la 
realización del trabajo de campo y la investigación en general duró unos seis meses. En una 
primera instancia contactamos a algunas mujeres a través de referentes de las distintas áreas en 
los departamentos señalados (por ej. gestores culturales, directores de cultura a nivel 
departamental, etc.), pero luego ellas mismas nos contactaban con otras mujeres de su red de 
conocidas. Las entrevistas proponían indagar en su trayectoria de vida y a lo largo de ésta cómo 
se va dando su relación con el trabajo en el campo de la cultura que actualmente realizan. Se 
indagó en distintos aspectos de su vida personal, siempre en relación a este trabajo. Al dar 
comienzo a este trabajo nos preguntábamos ¿cómo se perciben a sí mismas las mujeres en su 
área de trabajo?, ¿cómo se ven respecto a los hombres?, ¿qué expectativas tienen en relación a 
su profesión?, ¿cómo llegaron al lugar que ocupan?, ¿están conformes?, ¿consideran que existen 
formas de discriminación?, entre muchos otros que se iban presentando a medida que 
avanzábamos en el estudio. Para cada área (cine, televisión, música, artesanías, teatro, letras) 
surgían aspectos particulares respecto a cuál era la dinámica del trabajo que realizan, cómo se 
organizan, cómo se ha dado su trayectoria, etc., si bien también surgieron elementos en común. 
En esta ponencia en particular presentaré el caso de las trabajadoras del teatro, un espacio por 
demás interesante donde en general se trabaja en forma colectiva y donde, con el transcurso del 
tiempo, las mujeres no sólo han adquirido gran notoriedad, sino que actualmente son mayoría. 


1 Nos ceñimos a la ya clásica conceptualización de la historiadora Joan W. Scott, de acuerdo a quien: «el género 
es un elemento constitutivo de la s relaciones sociales basadas en las diferencias que distinguen los sexos y el 
género es una forma primaria de relaciones significantes de poder.» (Scott; 1996:288)
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Los primeros vínculos con el teatro


En general, nuestras entrevistadas se recuerdan interesadas en esta disciplina desde su 
juventud, incluso desde pequeñas; para algunas de ellas la familia tuvo un papel importante en 
incentivarlas y en que consideraran al teatro como alternativa profesional a seguir. En estos 
casos era común que sus familias ya tuviesen una vinculación con esta u otras actividades 
culturales, o simplemente el gusto y la valoración hacia ellas, como muestra el siguiente relato


Yo nací en un conservatorio musical. Mi padre era músico y docente de música. Mi 
madre, escritora. Ella dejó de escribir para criarnos a nosotras: a mi hermana y a mí. 
Nosotros íbamos al teatro cuando no se podía entrar con menores y nos ocultaban en 
un banquito del Teatro Solís. Así yo me veía casi todas las obras. La necesidad de hacer 
teatro estuvo en mi vida desde que tenía siete, ocho años.


Pero también hay casos en que sucede lo contrario, donde el volcarse hacia una disciplina 
artística significó un conflicto y una ruptura con lo esperado por parte de su familia. En estos 
aparecía la necesidad de independizarse del núcleo familiar como forma de buscar el camino 
propio:


Siempre supe que iba a hacer arte; desde chiquita tenía una vocación por este lado (…) 
[pero] me costó mucho porque mi familia no quería que yo hiciera esto. Soy hija de 
militar. Fue muy difícil. No tengo a nadie en la familia que haya realizado algún tipo de 
disciplina artística. Eran lectores, sobre todo mi madre que tenía muchos libros, pero 
nadie que se dedicara a esto. Fue medio escandaloso. Al principio no tenía ningún tipo 
de apoyo y me casé a los diecinueve años, creo que en última instancia para poder irme 
de casa y hacer lo que quería.


En mi familia nunca se había planteado esa posibilidad. Cuando dije actriz, sobre todo 
mi padre puso el grito en el cielo, pero yo ya era bastante rebeldita y no le di ninguna 
bolilla. Igual me independicé enseguida. Entré al banco a los veintidós años me fui de 
casa.


En los inicios, también suelen aparecer «mentores», «padrinos» generalmente hombres, que 
de algún modo las respaldan, ya sea con consejos, o les dan seguridad para introducirse en el 
ámbito del teatro:


Un gran amigo nuestro, además un director muy reconocido acá, *** cuando yo 
pensaba meterme en la escuela del Galpón, me dijo «no», «si querés hacerlo en serio 
andá a la Escuela Municipal de Arte Dramático», y ahí entré como alumna. Realmente 
tuve profesores fantásticos. 


Mi madre trabajaba en la Caja de jubilaciones y tenía de compañero a ***, que es un 
señor que siempre estuvo muy cerca del teatro. Nos prestaba el palco del Solís, porque 
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a mamá y a mí nos encantaba el teatro (…) Luego me fui al Teatro Circular, hice la 
prueba y entré a la escuela. Para mí fue un mundo maravilloso.


Junto con esto, un lugar recurrente en sus discursos fue el de la vocación entendido como 
sentimiento personal que las ha impulsado a dedicarse a esta disciplina, incluso teniendo que 
enfrentar negaciones familiares, además de las incertidumbres que surgían (y surgen) en el 
plano económico. La vocación se presenta como un aspecto guía en sus trayectorias, que en la 
actualidad continúa patente; más allá de las dificultades todas manifestaron querer continuar 
dedicándose al teatro y profundizando en lo que les interesa. En relación a ello, las mujeres 
entienden que pueden definirse a sí mismas como trabajadoras de la cultura, se perciben como 
tales. Siendo su trabajo en torno a esta disciplina más o menos formales, más o menos estables, 
incluso más o menos aceptadas por sus familias, ellas imponen el autorreconocimiento de su 
trabajo como forma primera de objetivarse en el ámbito del teatro. Entonces, ¿qué significa 
para que son trabajadoras de la cultura?, una de ellas lo analizaba de este modo luego de ser 
consultada para realizar la entrevista: 


Pensé en ese título. Me parece muy importante el ser una trabajadora de la cultura, 
entonces me puse a revisar y dije mi origen es este, y trabajo en la cultura, y trabajo en 
la educación, pero ¿qué es la cultura?, ¿qué es trabajar en la cultura? Creo que los 
maestros son trabajadores de la cultura, hay muchas madres que son trabajadoras de la 
cultura. Hay muchas personas que sin tener el rótulo son gestores culturales. Yo 
trabajo en la cultura porque creo que esto es importante para mí. Yo busco ser una 
actriz representante de esta cultura, quiero decir cosas que me interesan no solamente 
como reivindicaciones políticas, sino que hablen de cosas que me interesen y que sí 
puedan hacer pensar, que me puedan hacer pensar a mí primero y en consecuencia a la 
gente.


Trabajar en la cultura para algunas, es entendido en un sentido amplio, lo que supone 
ponerse en el mismo plano, o al menos en un plano cercano a la función social de la educación 
por ejemplo, en el sentido de instituir valores a la sociedad. De sus propias reflexiones se 
desprende que su práctica es pertinente y valiosa en tanto a través de ella es posible al menos 
habilitar la reflexión acerca de temas que son de interés social. Fue común en las entrevistas que 
surgiera la preocupación por tratar temáticas que tuviesen que ver con valores, problemáticas 
sociales, situaciones de la vida cotidiana en que se representan conflictos; expresaban su 
preocupación por acercar el teatro a lo que acontece comúnmente en nuestra sociedad


Hay como un lineamiento del área educativo-artística de involucrarse en la sociedad. 
Con los chicos de prevocacional estuvimos participando en una campaña para 
erradicar el trabajo infantil, para eso trabajamos con los chicos en base a 
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improvisación. Estuvimos saliendo a distintos barrios de contexto crítico, donde 


nucleábamos escuelas y centros CAIF en un trabajo interactivo con ellos.


Ahora en el caso este [se refiere a la obra que estrenó] asumimos el tema de la violencia 
familiar, como para que desde el punto de vista del teatro, no te digo buscar soluciones 
pero sí que se conozca y que hay instituciones que trabajan y que las personas que 
sufren violencia doméstica no están solas.


Reconocimiento y sustento


Sin duda el reconocimiento es un aspecto fundamental en cualquier trabajo en el sentido de 
ser valorado/a por lo que uno hace, pero podríamos decir que en el ámbito de la cultura, y para 
este caso específico en el ámbito del teatro, adquiere connotaciones particulares2: aquí el 
reconocimiento es lo que otorga prestigio, y el prestigio, a su vez, otorga visibilidad, generando 
entre otras cosas la oportunidades laborales dentro del mismo ámbito3. Pero también el 
reconocimiento está asociado a la valoración del esfuerzo y dedicación cuando la actividad que 
realizan no representa su ingreso principal (en algunos casos no es un trabajo formal, y en 
algunos incluso ni siquiera es remunerado o lo es muy poco, por lo tanto deben evidentemente 
contar con otro trabajo remunerado) más allá de que se lo entienda como la actividad más 
relevante al vincularse al gusto o la vocación personal. No obstante sabemos que se accede a 
derechos y a reconocimiento institucional cuando la profesión es considerada como tal, aspecto 
en relación al cual en Uruguay si bien existen ciertos avances4, aún queda camino por andar, de 
acuerdo a lo expresado por las entrevistadas. Este es un lugar donde coinciden sus discursos5, y 
donde manifiestan su disconformidad en cuanto a las políticas específicas enfocadas a la 
actividad que realizan y a las profesiones vinculadas a lo artístico:


Cada vez que estoy ensayando cuatro horas, tres horas una obra y después voy a las 
funciones y me preparo y estudio, soy una trabajadora. El problema es que a veces no 


2  Es interesante en este sentido pensar estas cuestiones siguiendo las aportaciones de Nancy Fraser en su 
conocido artículo «Redistribución y reconocimiento: hacia una visión integrada de justicia del género» 


3 Esto es importante porque a menos que se trabaje en la Comedia Nacional (perteneciente al SODRE, por ende, 
al Estado) donde se tiene un trabajo estable por cierto tiempo, el trabajo de los/as actores/actrices está ceñido a 
las obras en que participen, y en este sentido, a los vínculos que establezcan para ello. Lo particular está en que 
en este ámbito es difícil proyectarse a mediano o largo plazo en un mismo trabajo, más bien se está 
permanentemente buscando nuevas oportunidades.


4 En Uruguay la normativa que regula actualmente las actividades artísticas en general y al teatro en particular 
se encuentra contemplada en la ley nº 16.297 «Fondo Nacional de Teatro» y en la ley nº 18.384 «Estatuto del 
Artista y Oficios Conexos». La Legislación Cultural puede consultarse en 
<http://www.portaluruguaycultural.gub.uy/legislacion-cultural/> 


5  Si bien lo presentado aquí surge de las entrevistas con mujeres que trabajan en el ámbito del teatro, 
entendemos que estos planteos no refieren exclusivamente a la situación de las mujeres, sino que pueden ser 
consideradas como características de las/os trabajadoras/es del teatro en general.
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se concibe el tema de ser un trabajador porque vos no pagás el alquiler, la luz, el 
teléfono, el gas con las entradas, pero sí con oficios conexos a tu arte específico que es 
lo que le pasa a mucha gente. (…) El problema que yo veo con mis colegas, y sobre 
todo con los actores, es que todos tienen que trabajar en un estudio contable, en una 
oficina, haciendo fotocopias y después hacen teatro. Están deseando que termine el 
horario de trabajo para ir al ensayo. Somos trabajadores pero no por el sistema…


Por eso hablar de reconocimiento puede parecer un tanto ambiguo, dependiendo de qué 
punto se enfoque: ¿el reconocimiento de quién?, ¿cómo se manifiesta? Es claro que no existe 
una única forma de expresarlo y de conceptualizarlo, y sin dudas tampoco es significado de una 
misma manera. Como dijimos, en sus relatos el reconocimiento aparece como un aspecto 
importante, sobre todo el que manifestaban sus pares y ellas mismas hacia su trabajo; pero era 
criticado cuando se referían al que perciben por parte del Estado e instituciones en general. 
Basándonos en lo que ellas manifestaron podemos diferenciar dos tipos de reconocimiento: por 
un lado se sienten reconocidas dentro del ámbito teatral (aunque existen matices en este 
aspecto), por sus pares y por el público, aunque también señalan que el reconocimiento hacia 
las mujeres es más difícil de lograr; y por otro, señalan que no es suficiente el reconocimiento 
por parte del Estado en cuanto a las políticas generadas hacia su trabajo. Sin dudas esta 
ambigüedad aparecía en sus relatos:


He sentido una gran satisfacción con respecto al trabajo hecho por mí. No sé si eso es 
reconocimiento. Este país no es un país que vos digas que la gente te reconoce el 
trabajo, porque además tampoco te la podés creer. Hoy tenés una obra que te va bien o 
una película que fue bárbara y mañana no la tenés. Lo que yo he hecho en casi treinta 
años que estoy en el teatro fue trabajar mucho, trabajar con seriedad; ahora si eso es 
reconocido o no es reconocido dentro del medio…


Este es un país que recién empezó a darle su espacio al cine, que no hay televisión 
nacional, que no es como en otros países donde los actores tienen muchas 
oportunidades de trabajar en distintos medios. Recién ahora se está peleando por eso, 
se está tomando conciencia de que uno es un profesional. Salió la ley de teatro. Nos van 
reubicando y poniéndonos en un lugar, pero es una tarea enorme la que tenemos por 
delante. Cuando vos tenés que trabajar y después vas a actuar, y sos mujer y tenés hijos 
es complicado. A veces tenés que renunciar a trabajos.


Ya se dejó entrever en algunos fragmentos anteriores, pero por esto que venimos señalando 
una pregunta se vuelve pertinente: ¿de dónde proviene el sustento económico de las mujeres 
trabajadoras del teatro?:


Yo no vivo del teatro, ni viví ni vivo del teatro. Mi entrada económica fuerte era la 
docencia en Secundaria, y ahora mi entrada básica es la jubilación que tengo como 
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docente. Más allá de que yo cobro por lo que trabajo en Casa de la Cultura, en la 
Escuela de Teatro, pero no en cuanto a lo independiente, aparecen ayudas económicas 
que sirven para tapar un agujerito…


Trabajo dando clases y en muchos lados dando talleres. En realidad lo que me 
mantiene es múltiple. Por supuesto que si no estoy haciendo teatro por algún lado me 
renguea el presupuesto, si no me está entrando lo de boletería. Los talleres y los cursos 
son los que me permiten vivir. También hago traducciones.


Vivo de mi trabajo como gestora, es decir, en este país no se puede vivir del teatro, 
salvo si estás en la Comedia Nacional. Se podría vivir si animás fiestas, si hacés 
promociones, trabajos conexos, no por la actividad artística. Yo no puedo vivir de la 
boletería de mis espectáculos. Siempre viví de la docencia, o del periodismo, o de la 
docencia y lo artístico mezclado.


Del teatro no vivo, yo vivo porque soy profesora brasileña y porque preparo para 
exámenes. Profesora en Brasil de español y literatura. Del teatro no vivo, no porque soy 
honoraria.


Los oficios conexos y la docencia son las actividades que las mujeres desarrollan para 
sostenerse económicamente.6 La docencia es entendida, dada la interacción permanente que 
supone, como una fuente de conocimiento y profesionalización que pueden volcar luego sobre 
el escenario. Sin embargo, aunque es una alternativa para mantenerse dentro del ámbito del 
que forman parte, ellas anhelan el poder dedicarse exclusivamente a la actuación. Al no poder 
hacerlo de manera continua, la docencia se convierte en su trabajo principal, insumiendo 
tiempo y energías:


Dar clases te lleva una energía enorme, por momentos es muy gratificante, pero es una 
energía que se te va. Me lleva mucho tiempo preparar las clases, pero las disfruto 
porque es una forma de creación. Pero lo que más me gusta a mí es la creación, tanto 
actoral como de dirección (…) pero ya te digo también lo disfrutás, aunque lo hice por 
presión, así me fui acercando.


Lo que más quisiera en este momento es dedicarme exclusivamente a mi carrera 
artística, pero no lo puedo hacer porque no puedo pagar mis cuentas. Tengo que pagar 
una casa y no puedo vivir del teatro, pero es lo que mejor sé hacer, si a mí hoy me 


6 Pero también se dedican a muchas otras actividades que no están relacionadas a lo artístico, o a lo cultural, o a 
la educación; algunas trabajan en oficinas, farmacias, bancos o cualquier otro tipo de actividades. Esto fue 
comentado por las propias entrevistadas refiriéndose a buena parte de sus compañeras y compañeros, porque 
claro, este punto no es exclusivo de lo que ocurre con las mujeres, sino que refiere al ámbito teatral en general, 
y es más notorio aún en el interior del país.
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dijeran podés, mañana me estoy dedicando exclusivamente a dirigir espectáculos y a 
escribir teatro.


En el interior del país es incluso más difícil mantenerse vinculadas a la disciplina en 
términos de obtener un sustento que provenga de esa área. En los departamentos que visitamos 
algunas de las entrevistadas manifestaron imposibilidad de vivir de «la cultura», y las que sí 
logran hacerlo plantean fuertes críticas a cómo funcionan las relaciones laborales y a cómo son 
gestionadas las actividades. Está muy presente no sólo la idea sino también la experiencia de 
que las oportunidades están centralizadas en la capital y que la dependencia del interior 
respecto a Montevideo es muy fuerte.


El lugar otorgado y el lugar tomado


La «identidad» o lo propio de las mujeres en el teatro se define relacionalmente. Un lugar 
común en estas relaciones ha sido la tensión entre la transgresión y la subordinación a las 
normas en vigencia en cada época o generación. Las mujeres han hecho sus propias trayectorias 
sobre esta tensión, pero su visibilidad en el campo artístico y su conciencia de tener una visión 
o sensibilidad diferente, viene acompañada de la transgresión de los límites que relegaba para 
ellas, antes que cualquier otra cosa, las funciones domésticas, el atender el mandato de la 
maternidad y el cuidado del hogar y la familia. En este sentido ellas realizaron una importante 
ruptura. Hace cuestión de algunas décadas las mujeres rompían fuertes prejuicios sociales que 
las ubicaban tradicionalmente en el lugar del ama de casa, en el ámbito de lo privado. 
Particularmente en el ámbito teatral ellas fueron aumentando en número, a tal punto que al día 
de hoy son amplia mayoría entre los hombres. Aún así, ciertos prejuicios se encontraban 
fuertemente naturalizados y pasaban a ser «parte de». Es allí donde se hicieron necesarios 
firmes esfuerzos que desarmaran las violencias que las relegaban a lugares secundarios.


Mirando mi generación hacia atrás es un cambio enorme. Además los modelos 
nuestros fueron mujeres muy reprimidas, donde se hizo un salto generacional muy 
fuerte. Nuestras madres, yo tengo cuarenta y tres años, fueron tipas que quedaron sin 
vocación, con un ánimo de libertad y sostenidas por una generación súper represora… 
[ahora] la mujer sale, trabaja, estudia, tiene hijos, es exitosa, más que el tipo, y el tipo 
no sabe qué hacer, porque se corrió tanto el sistema, que en la época de mi vieja mi 
padre venía, traía unos pocos mangos y ahí te resolvías y los huevos los tenía él, ahora 
no se sabe… ahora hay como un desorden de quién tiene ese lugar.


Ahora cuando hay una beca o hay un concurso se tiene cuidado en no dejar afuera a 
una mujer. Hay igualdad de oportunidades que un hombre, si tiene igual talento que 
un hombre. Ha cambiado en que ahora discutís el tema en lugares de poder o de 
autoridad; ha cambiado en que las mujeres se ven más, tienen más visibilidad en el 
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trabajo artístico. Vos mirás la cartelera hoy y la de los años ochenta y los que firmaban 
los espectáculos eran todos hombres salvo dos. Ahora tenés un montón de chicas que 
están dirigiendo, escribiendo, estrenando. Tengo la convicción de que hoy en día hay 
mayor cantidad de mujeres en los roles de dirección en los colectivos artísticos. Hay 
mucho más, coreógrafas, escritoras, directoras de teatro, iluminadoras, diseñadoras de 
vestuario. Son muchas y eso es fabuloso porque es un cambio en un par de décadas 
porque todas trabajamos para que eso se diera; porque antes otras trabajaron y pasaron 
la posta y otras seguimos trabajando y el sistema político lo empezó a entender. Hasta 
que un intendente dijo ciudadanas, ciudadanos, ni se nos había pasado por el jopo el 
problema. Eso empieza hace poco y repercute directamente en cambios.


La percepción de que existen discriminaciones que tienen que ver con ser mujer se ve sobre 
todo al momento de disputar los cargos de mayor jerarquía, como la dirección por ejemplo. 
Varias de las entrevistadas señalaron que una mujer llevando adelante la dirección de un 
espectáculo no es vista igual que un hombre realizando la misma tarea. En algunos casos estos 
mecanismos de violencia funcionan «masculinizando» ciertos roles:


Creo que hay mucha barrera para que la mujer tome las riendas, por ejemplo ahora que 
estaba dirigiendo un espectáculo decía ¡Me siento como un hombre!, porque estoy 
imponiendo lo que yo quiero ver, el director es el que tiene la visión de las cosas y es el 
que quiere que esto sea así, por supuesto estando de acuerdo con los actores, pero te 
empieza a salir una energía y una voz… yo decía ¡dios mío, en qué me transformé! Ahí 
me di cuenta de que el rol de dirigir y llevar la voz cantante de cómo hacés una cosa en 
general lo percibimos como masculino. Es muy sutil lo que estoy diciendo, que es 
brutal como tienen internalizado culturalmente la autoridad y la parte fuerte de decir 
«esto se hace así» la tiene el hombre.


Ahora quizás no, porque claro ya soy un referente, entonces ya te ven de otra manera, 
pero antes… ¿y ésta quién es?, ¿y qué quiere hacer?, pero pará… Está fulanito acá, está 
sultanito, hombres, eso siempre pasó. Yo te diría que si ahora pongo en una misma 
balanza, no sé si no se inclina la balanza todavía para el lado masculino (…) 
[Entrevistadora: ¿y eso lo viviste como una discriminación?] Sí, se siente, y lo otro es el 
desprecio de que si sos mujer y estás en el teatro, te consideran puta, prostituta, lo que 
diablos sea, si sos hombre y estás en el teatro, tenés a tus hijos en el teatro como me 
pasó a mí, yo tengo una familia de teatreros, uno de mis hijos es técnico y el otro es 
actor y bailarín profesional, a nivel nacional y en el extranjero también, y a mí me 
decían, ¿pero vos los dejás?, ¿no tenés miedo de que sean gay?, hasta gente que yo la 
consideraba de mente abierta…


Como estamos viendo, aunque algunas diferencias puedan darse de un modo sutil (y otras 
no tanto), los lugares que ocupan hombres y mujeres dentro del ámbito del teatro sí aparecen 
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preestablecidos, es decir que hay algunos más típicamente «masculinos» y otros más 
«femeninos»7 como la producción y la actuación respectivamente. Cuando se intentan dar 
pasos más allá de lo que se haya establecido para unos y otros es cuando aparece la 
discriminación a nivel simbólico o a través de formas más explícitas:


Si un director empieza a los gritos por algo, todo el mundo se asusta, y si es una mujer 
que grita es una histérica de mierda. Hay una cuestión con la mujer siempre muy 
discriminatoria, sobre todo cuando entran en juego cuestiones de autoridad y de poder. 
Cualquier persona que tenga un cargo de autoridad cuando ve que a la mujer no le sale 
y que de última la responsabilidad es de él, se va a poner exigente, pero a un hombre se 
lo van a permitir mucho más que a una mujer.


La percepción de las discriminaciones se ve también en las reacciones hacia la maternidad 
donde identifican prejuicios, o han tenido experiencias problemáticas y no se ha logrado que 
exista una articulación o continuidad entre el espacio público y el privado. Hacerse cargo de la 
reproducción y mantener el trabajo en el teatro no es desde ningún punto de vista una tarea 
sencilla. Aún así, lejos de victimizarse las mujeres dieron cuenta de sus esfuerzos y estrategias 
para cumplir en ambos lugares.


Estaba haciendo la EMAD y el primer año quedé embarazada y allá me iba y la dejaba, 
trabajaba. En ese momento no tenía un peso, entonces hacía una pascualina, una pasta 
frola para vender en la escuela para tener plata para la cena del otro día, y 
evidentemente fui atrás de un objetivo súper fuerte para mí.


Me parece triste realmente que la mujer no pueda encontrar medios ni tiempos para 
poder procrear, que va a ser la única forma de que esta sociedad se recicle, entonces 
hacerle ver al señor intendente que él está ahí sentado gracias a que alguien lo parió, lo 
tuvo y lo crió y le dio de amamantar. No es sencillo, porque el hombre no tiene 
necesidad de ir a pedir el medio horario para ir a amamantar, y la mujer sí, entonces en 
ese sentido hay diferencia. (…) Cuando concursé yo ya estaba embarazada y no lo dije 
porque para mí no es un impedimento, y en cuanto quedé enseguida dije «miren que 
estoy embarazada», y me acuerdo que se me dijo «¡pero sos idiota!» o algo así, como 
diciendo, pero ¡justo ahora!, ¡con todo el trabajo que tenés para hacer!, que apostamos 
todo en vos, que tenés que venir… y sí, pero mirá que yo soy fuerte ¿eh?, y no falté ni 
un día embarazada, yo soy de fierro.


7 Estas consideraciones que surgen a partir de lo expresado por las entrevistadas, podrían introducirnos en la 
discusión de qué es «lo masculino» y qué es «lo femenino», pero no es el punto de esta ponencia. Es preciso 
tomar estas categorizaciones en términos de construcción cultural, que van modificándose generación tras 
generación, y en tiempos actuales, podríamos agregar que se ramifica notablemente, desbordándose de ciertos 
márgenes. Sin dudas sería importante profundizar en ello en futuras investigaciones.
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La ruptura en las trayectorias de las mujeres en cuanto al lugar que socialmente les era 
otorgado ha sido sin duda un cambio fundamental, un cambio que se continúa dando; en este 
sentido es común la permanente disputa por los lugares de mayor jerarquía, desde donde se 
construye el enfoque de toda la obra:


Están apareciendo mujeres, muchas mujeres en dirección. Tradicionalmente sí eran 
más hombres que mujeres porque la mujer que quería hacer teatro además de querer 
ser madre, no se dedicaba tanto a la dirección, se dedicaba en el tiempo que podía a 
actuar o a escribir. También hubo más autores hombres que mujeres, pero todo se fue 
revirtiendo. Realmente vos vas a cualquier escuela de teatro y los grupos son casi todos 
de mujeres y hay muy pocos hombres, y el teatro está escrito para los hombres 
lamentablemente. Entonces también tenés que crear una nueva dramaturgia, y 
empezaron a aparecer mujeres dramaturgas, mujeres directoras, empezó a revertirse y 
ahora hay mucha gente que está trabajando y que está dirigiendo.


Existe un consenso más o menos definido en cuanto a que se ha dado una reorganización de 
los significados atribuidos a ciertas prácticas y las relaciones entre generaciones y entre géneros. 
Este aspecto es recurrente en sus relatos: el hecho de objetivar los cambios que se fueron dando, 
a conciencia de que se trata de un empoderamiento de las mujeres en un ámbito donde 
tradicionalmente primó una visión «masculina».


Hay diferencias, yo creo que por suerte ahora hay en el teatro una impresionante 
cantidad de mujeres, en el diseño teatral, en la actuación, en la dirección, en la 
dramaturgia. Aparecieron directoras y dramaturgas que antes no había. Cuando yo 
empecé había muchos más hombres que tenían visibilidad, ahora lo que ha cambiado 
es que las mujeres tienen visibilidad tanto o más que los hombres, porque se han 
ganado un espacio (…) Igual hay que pedir permiso, igual hay que dar explicaciones, 
igual se ríen de vos cuando reivindicás las cosas de género. Cuando era directora de la 
escuela no sabés cómo peleaba por el tema de igualdad de oportunidades, lo sigo 
peleando ahora y hablo de cuotas y soy militante en ese sentido y claro, a veces me 
miran como diciendo ahí viene la loca feminista, y yo explico, no es que sea feminista, 
es que reivindico igualdad de oportunidades para hombres y mujeres, pero hay que 
trabajarlo, en la medida que lo trabajás, si llamás la atención las cosas cambian.


A pesar de estos cambios generacionales que ellas reconocen como positivos, no hay que 
dejar de lado que las formas de dominación no se evaporan así tan fácilmente, y que los 
mecanismos de las violencias establecidas tienden a su continuidad. Donde reconocemos un 
logro, un avance en materia de equidad, también podemos encontrar otro estado de las 
relaciones atravesado por la dominación. En este sentido, un punto de convergencia en los 
relatos de las entrevistadas lo encontramos en la forma en que representan los hábitos que 
desarrollan. Junto a la creciente visibilidad, aparece entre las mujeres un visión de sí mismas de 
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fuerza, de capacidad de hacer y de soportar, que es significado de un modo positivo, pero que 
está expresando solapadamente los lugares que socialmente les son atribuidos al género 
femenino. Ahí es posible ver esa tensión entre empoderamiento y subordinación: 


Creo que las mujeres tenemos capacidad para hacer muchas cosas al mismo tiempo, los 
hombres no. Lo tengo más que comprobado, no sé si es bueno o malo, pero es un dato 
de la naturaleza…


… [a las mujeres] ¿les cuesta más por qué?, porque la mujer naturalmente asume una 
cantidad de tareas extras, que no son extras, son de su propia elección de vida, entonces 
en ese sentido te cuesta más. Pero a la hora de estar trabajando y de la idoneidad 
estamos en igualdad de condiciones. En las capacidades estamos en igualdad de 
condiciones, el tema es cómo llegar, a las mujeres nos cuesta todo más, es así…


En el teatro además muchas abandonan, ¿por qué abandonan? En el teatro nuestro hay 
muchas más mujeres que hombres, en todas las escuelas, pero también quedan más 
mujeres por el camino que los hombres. La mujer se decide a que tiene que trabajar o a 
tener hijos y empiezan a abandonar. El tema es no abandonar. El tema es organizarse, 
si realmente vos querés hacer eso, tu hijo además te va a respaldar y más si vos lo hacés 
cómplice de lo que estás haciendo.


Entre la vocación y la familia: las tensiones con los estereotipos de género


Con relación a estos últimos aspectos tenemos que poner en consideración el papel que 
desempeñan sus familias. Ya veíamos más arriba las percepciones en torno a la maternidad y la 
generización de ciertos lugares: la mujer es más aceptada en cargos donde son dirigidas y no 
tanto dirigiendo; son consideradas más eficaces en el detalle, en el acompañamiento, en el 
cuidado, y estas son características típicas que vienen asociadas a la mujer como madre y a las 
tareas que desempeñan en el ámbito privado o doméstico. Incluso ellas mismas ven asociada su 
capacidad creativa con su condición procreadora, como si existiera una retroalimentación entre 
estos aspectos. Por ello es pertinente ahondar en cómo concilian (sin desconocer que existe en 
todo caso cierta conflictividad o tensión entre) la práctica laboral con las responsabilidades en 
el contexto familiar.


Cuando hablamos sobre cómo habían sido sus comienzos en el teatro, la familia estaba 
presente en buena parte de los casos. En los que no, ellas se fueron gestionando su propio 
camino convencidas de su vocación. Mirando ahora las familias que ellas han conformado, 
encontramos que es común que esté involucrada en el ámbito del teatro o bien en otras 
disciplinas dentro de la cultura. Se da a veces que con sus parejas compartan el trabajo y que los 
hijos también se vinculen a él:
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Cuando yo estaba en el Circular, uno de mis hijos era muy chiquito y estaba todo el 
tiempo conmigo en el teatro, hacía los deberes en el camarín, entonces vos te 
acostumbrás a que tus hijos te acompañen, sin que dejen de hacer su vida. Son dos 
hijos grandes que tengo, ellos ya tienen sus hijos, cada uno está viviendo en sus casas y 
tengo también una hija que vive con nosotros que además estudia teatro, y es fotógrafa 
porque mi marido es fotógrafo. Yo lo conocí siendo fotógrafo de teatro. Estamos todos 
muy vinculados. Es una familia que está toda metida en el ámbito teatral.»


Sin embargo, el hecho de que la continuidad en el ámbito de la cultura sea motivo de orgullo 
no esconde las dificultades que trae el dedicarse a una profesión poco convencional. El 
acompañamiento del que se habla en la cita anterior esté muestra una de las maneras de 
articular sus responsabilidades en lo laboral y lo familiar. Pero hace algunas décadas trabajar en 
el ámbito teatral, ser madre y conciliar estas dos dimensiones se presentaba más como una 
utopía que como una posibilidad real, y esta fue otra de las barreras que con el paso del tiempo 
y a medida que las mujeres aumentaban en número en dicho ámbito, fueron reconstruyendo. 


Cuando yo empecé a hacer teatro, había mucha gente que le decía a las actrices: no 
pueden tener hijos, y yo siempre sentía, si no puedo tener una familia y no puedo tener 
hijos yo no voy a poder ser una actriz completa. ¿Qué puedo yo dar en el escenario 
cuando me falta una parte de la vida que para mí es fundamental? También respeto que 
para otros no lo sea, pero para mí era fundamental, entonces empecé a tener a mis 
hijos. Tuve dos matrimonios, tuve un hijo, después me volví a casar y de ese 
matrimonio tengo dos hijos más. Algo pasó porque todos mis hijos están vinculados al 
teatro.


Respecto a la pareja consideran fundamental el acompañamiento y la ayuda mutua, dado 
que los ensayos y las funciones en horarios nocturnos vuelven más difícil el acordar en torno a 
la distribución de las tareas del hogar. Frente a la relación de pareja ellas remarcan el 
compromiso que tienen con su profesión, y reconocen que dedicarse a la actividad teatral ha 
sido una condición difícil de soportar para los compañeros que tienen o que tuvieron. Por otro 
lado, cuando se toca el tema de la familia es donde hablan del ser mujer más allá de la profesión 
que tengan, como aspecto que las une a otras, reafirmando de esta forma lo que manifestaban 
con relación a sentirse iguales que otras mujeres.


Tengo un compañero que me apoya muchísimo, él es carpintero y trabaja 
independiente, o sea que puede manejar también sus tiempos y eso hace que los dos 
podamos complementarnos con el tema de la crianza, pero igual muchas veces siento 
que se me dificulta la tarea. El estar acá es complicado pero eso creo que va más allá de 
mi rol, o sea, de mi profesión, me parece que tiene que ver más con el rol de ser mujer. 
En el teatro trabajamos de noche, yo ahora me vengo y hasta las once de la noche no 
llego, entonces el que baña el niño y lo acuesta es él. Yo llego a las once de la noche y él 
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ya está dormido y al otro día tengo que estar acá a las ocho dando clases en la escuela. 
Me ha costado mucho generar conciencia en ese sentido, eso sí es una lucha que tengo, 
no aflojo en mi profesión, es así, hay que tener conciencia de que si cedés, perdiste. Yo 
ya vengo de otra pareja anterior y cuando lo conocí él sabía que yo era ésta, entonces yo 
se lo recuerdo todo el tiempo, es mi tarea recordarle que esta es mi profesión, yo 
trabajo también de noche, si no te gusta…


Palabras finales


En esta ponencia he intentado un recorrido tocando los distintos aspectos que hacen a la 
vida de estas mujeres en tanto que «trabajadoras de la cultura». En éste aparecen sin duda 
aspectos que comparten con sus colegas hombres, pero también se presentan otros que marcan 
la diferencia ente los géneros, aspectos que ellas han ido visualizando generacionalmente y que 
también han buscado cambiar. Simplemente para recapitular los puntos que considero más 
relevantes, hago una breve síntesis en las líneas que siguen.


En los tiempos actuales el campo cultural ha adquirido un notable dinamismo y como parte 
de éste, también se ha «ensanchado». Hoy existen muchos más trabajadores y trabajadoras de la 
cultura que hace tan sólo algunas décadas atrás. No obstante la actividad teatral se encuentra, 
dentro de este campo, entre las más tradicionales, y tradicionales han sido también los 
estereotipos y prejuicios que impusieron para ellas difíciles obstáculos. Entre ellos podemos 
mencionar: la dificultad de llegar a ocupar los lugares de mayor jerarquía como la dirección por 
ejemplo, y cuando lo han hecho, el ser respetadas en esta tarea, por lo general se relegaba para 
las mujeres siempre los lugares donde eran dirigidas por otros; la falta de sensibilidad o 
flexibilidad frente al proceso de maternidad (embarazo, cuidado del recién nacido, lactancia, 
etc.) y posteriormente el cuidado de los hijos y la conciliación de las tareas con su pareja; la 
lucha por el reconocimiento primero de sus colegas hombres y en un plano más general de su 
actividad; la imposibilidad de dedicarse exclusivamente a la actividad que consideran 
vocacional, entre otros aspectos que fueron mencionados.


No cabe duda que las mujeres se muestran reflexivas y críticas respecto a estas cuestiones. 
Muestra de ello es que las identifican y las expresan claramente, y que con el paso del tiempo 
han logrado grandes cambios en las formas en que se organizaban las relaciones, jerarquías y 
los estereotipos. Las mujeres del teatro tienen un punto a favor en comparación a otras 
trabajadoras de la cultura como las escritoras o las artesanas y es que éste es un ámbito donde se 
trabaja colectivamente, donde el encuentro e intercambio es una de sus características 
distintivas; no en vano el teatro en general es de las artes escénicas más organizadas en nuestro 
país. Esto permite que se generen lazos entre ellas y que ciertas prácticas que las subordinan 
puedan interpelarse desde un lugar común. Lejos de verse los logros que han tenido como un 
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punto final, su actitud crítica da cuenta que es necesario continuar modificando muchas otras 
cosas. En este sentido el objeto de estudio que construimos en esta investigación requiere ser 
revisitado con el fin de aprehender las tensiones y avances más recientes; es un proceso que 
continúa.
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Resumen


El presente avance de Investigación, remite al análisis del proceso de profundización en la 
construcción discursiva de identidad masculina hegemónica, durante el periodo dictatorial 
uruguayo de 1973-1985. Para su estudio, se presenta demarcado en el espacio temporal 1975-1980. 
Se focaliza en este lapso, considerando el carácter fundacional de las acciones tendientes a instituir 
un nuevo orden social. 


Se aborda desde una perspectiva de género el estudio del proyecto educativo de la dictadura 
uruguaya, con especial detenimiento en los elementos presentes de reproducción de los patrones de 
represión de género. Desagregando en este análisis, los componentes constitutivos del «ajuar» 
simbólico del gobierno autocrático.


Se intenta una aproximación al utillaje axiológico que sustenta el proyecto educativo dictatorial, 
observando particularmente los elementos tendientes a la construcción social de la identidad 
masculina. Asimismo, se presenta un esbozo del itinerario diseñado por el Estado para la regulación 
del cuerpo, prácticas y vínculos, como mecanismos de disciplinamiento de los jóvenes.


De manera panorámica, el trabajo explora los lineamientos simbólicos propiciados por parte del 
Estado, para la ratificación de la heteronormatividad hegemónica, como factor garante de la 
cohesión social. 


1 Las notas preliminares de la presente investigación fueron presentadas en las IV Jornadas de Investigación y III 
Jornadas de Extensión de F.H.C.E (2011), una versión corregida y ampliada fue publicada en la colección Avances de  
investigación: estudiantes 2011-2012, Montevideo, UDELAR - FHCE, 2012. 


2 Profesor de Historia egresado del Instituto de Profesores Artigas (IPA) y estudiante de la Licenciatura en 
Ciencias Históricas de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (FHCE) 







Definiciones concernientes al presente trabajo


Un campo de reciente desarrollo dentro de los estudios de género lo conforma el estudio de la 
masculinidad. Los debates metodológicos y epistémicos acerca de la delimitación del objeto, alcance 
de los posibles abordajes y problematización del concepto, conforman las tensiones intrínsecas de 
un área en expansión. 


Ante esto, estimo pertinente referenciar una definición de amplia aceptación con respecto al 
concepto: 







La masculinidad no sólo da cuenta de los significados asociados al hecho de ser hombre,  
sino también de las formas en que ellos ejercen el poder y como éste se incorpora en las es-
tructuras e instituciones sociales, así como de las formas en que las mujeres llegan a repro-
ducir dicho poder o a constituir un contrapoder de estas prácticas de dominación.3 


La «masculinidad hegemónica» es una manifestación de supremacía de un modelo determinado 
de masculinidad que logra imponerse sobre otras manifestaciones de las masculinidades que pasan a 
estar en relación de subordinación. En palabras de José Olavarría, la «masculinidad hegemónica» es: 
«una forma de ser varón que se impone a otras y se ha transformado en hegemónica, para ser 
"varón" es necesario identificarse y actuar según ese patrón y los mandatos que están implícitos en 
él. A partir de ese modelo de masculinidad a los hombres se les pide que sean así, obligándolos a 
actuar según esa manera de ser».4 


Periodización 


La problemática de exponer un marco temporal para la presentación del estudio de un proceso 
de suma complejidad, el cual conforma una trama de imbricadas interrelaciones, es resuelta de 
forma arbitraria con la finalidad de exponer una demarcación para su estudio. Por tanto, la 
delimitación temporal escogida dentro del proceso cívico-militar es la demarcada entre los años 
1975-1980. Se focaliza en este lapso, considerando el carácter fundacional de las acciones tendientes 
a instituir un nuevo orden social.


Asimismo, se observa dentro de las periodizaciones manejadas por otros autores relativas a la 
dictadura cívico-militar, una mayor sintonía con la esbozada por Aldo Marchesi5 en cuanto a las 
dimensión cultural del proceso autoritario. La periodización sugerida explora las propuestas 
culturales del gobierno autocrático, expresadas con mayor énfasis y organicidad para el periodo 
1975-1980. Ante esto, considero pertinente ceñirme a esta línea, dado que la aglomeración de 
elementos fundacionales en el plano educativo también se aglutina para este periodo. Reconociendo 
de forma expresa los elementos, manifestaciones y actos, previos y posteriores tendientes a instituir 
o consolidar el modelo autoritario. 


 La construcción del modelo de «masculinidad hegemónica»: bases constitutivas


El proceso de evolución histórico de la educación en el Uruguay comporta una serie de 
características que se continúan hasta la década de 1970. Asimismo, algunos rasgos son destacados 


3 Careaga, G. - Cruz Siena, S. Debates sobre masculinidades poder, desarrollo, políticas públicas y ciudadanía, 
México DF, UNAM, 2006, p.9. 


4 Olavarría, J. Hombres: identidad/es y violencia, Santiago de Chile, Flacso, 2001, p.29.
5 Marchesi, A. «Una parte del pueblo uruguayo feliz, contento, alegre. Los caminos culturales del consenso 


autoritario durante la dictadura», en: Demasi, C.; Marchesi, A.; Markarian,V. et al. La dictadura Cívico- Militar. 
Uruguay 1973-1985, Montevideo, E.B.O. 2009, pp.325-394. 







como un continuo en la historia de la educación uruguaya: «[…] el laicismo, la autonomía, el 
fomento del espíritu crítico, el respeto por el alumno, y la libertad creativa del docente.»6 


La magnitud del arraigo de estos valores que subyacen en la educación uruguaya se estima en un 
periodo de extensa prolongación, identificándose y señalándose altibajos en el proceso, pero 
reconociendo las permanencias y continuidades. Proceso que se rompe abruptamente con la 
imposición autoritaria que desnaturaliza los rasgos más característicos de la educación uruguaya, 
consolidándose como prácticas habituales: «La intromisión directa del poder político, el 
rompimiento con los valores tradicionales […].»7


Corresponde entonces, interpelarse por otras dimensiones constitutivas de esos «valores 
tradicionales», no siempre relevadas pero intrínsecas del contexto integral de la sociedad uruguaya 
de la época.


Una constante con efímeras variables en su continuo histórico, está dada por el paradigma 
subyacente desde la «temprana modernidad uruguaya»8, consagrado desde las prácticas y mandatos 
de inspiración católica, y consolidado con la asepsia liberal «civilizatoria», las que constituyeron a la 
mujer dominada9 como un estereotipo humano de la sociedad burguesa. Barrán caracteriza con 
precisión esta construcción social: 


6 Rodríguez de Artucio, E.; Rampini, M.; Tornaría, C., et al., El proceso educativo uruguayo. Del modelo 
democrático al intento autoritario, Montevideo, FCU, 1984, p.57.


7 Ibídem, p.99.
8  Barrán, J.P. Iglesia Católica y burguesía en el Uruguay de la Modernización, Montevideo, F.H.C.1988.
9  Acerca del proceso de «construcción» de roles y prácticas femeninas ideales ver: José Pedro Barrán. Historia de  


la sensibilidad en el Uruguay, Montevideo, Ediciones de la Banda Oriental, 2009, pp.339-356.







Esa mujer, inmersa dentro del poder burgués, moldeó su sensibilidad y su conducta combi-
nando sus características sexuales con los valores que la cultura dominante la impulsó a in-
ternalizar. De este modo la madre fue madre «abnegada»; la compañera del hombre, esposa 
«casta»; el biológico contacto de la mujer con el mundo de la materia y la naturaleza (la con-
cepción), fue misterio peligroso y acechante; y la especificidad de su sexualidad, la hizo ver 
como araña devoradora gastadora de la «energía» masculina y el dinero del hombre, cuando 
no como testigo de los descaecimientos de su poder, de sus impotencias.10 


Dicha fabricación, resultó de una raigambre tan profunda en el entramado social (alcanzando 
con prontitud a los sectores populares), constituyendo una matriz configuradora de prácticas 
reguladoras de la vida social. 


El constructo se gestó y desarrolló con eficacia durante el periodo finisecular, manifestándose 
prácticamente invariado a lo largo de la primera mitad del siglo XX, conociendo algunas 
expresiones tendientes a cuestionar este modelo en la década de 1960. 


En simultáneo, nuestra sociedad procesó la construcción de un estereotipo masculino tendiente a 
coaccionar a la mujer dominada, sustentado en una misoginia y aversión por las dotes de su 
femineidad —portadoras de un poder amenazante al poder hegemónico masculino— capaces de 
consumir la «energía masculina y el dinero del hombre». 


Los dones de la sensualidad femenina se instauraron en motivo de desconfianza y la innegable 
atracción sexual, comportó intrínsecamente la noción dual de atracción/ amedrentamiento. 


El modelo masculino hegemónico del nuevo paradigma, pareció bien dispuesto pese a toda su ―


incipiente urbanidad  a cumplir a cabalidad con sus disposiciones instintivas más primitivas: ―


10  Barrán, J.P. Historia de la sensibilidad en el Uruguay, Montevideo, Ediciones de la Banda Oriental, 2009, p.339. 







El prójimo no le representa únicamente un posible colaborador y objeto sexual, sino tam-
bién un motivo de tentación para satisfacer en el su agresividad, para explotar su capacidad 
de trabajo sin retribuirla, para aprovecharlo sexualmente sin su consentimiento, para apode-
rarse de sus bienes, para humillarlo, para ocasionarle sufrimientos, martirizarlo y matarlo.11 


En esta fase de «sexos enfrentados»12 la dominación masculina se impuso con gran prontitud, 
encontrando terreno fértil en estructuras patriarcales consolidadas y vehiculizada a través de un 
nuevo conglomerado de prácticas, itinerarios y hábitos de la moral burguesa. Esta nueva relación de 
poder no tardó en permear a los sectores populares, difundiéndose y reproduciéndose la lógica de 
dominación sustentada en postulados de fuerte carga misógina. 


El modelo de «masculinidad hegemónica» gestado en esta fase de la modernidad uruguaya, 
propició una determinada lógica de poder que consistió en acrecentar y anteponer la diferenciación 
sexual con el fin de estipular una dominación masculina. Dicha lógica, tendió a la «racionalización 
utilitaria del detalle en la contabilidad moral y el control político»13, por tanto, el disciplinamiento de 
la dócil hija, casta esposa y abnegada madre fue consumado a través de mecanismos de control 
corporal, actitudinal, conductual, etc.


La perpetuación de esta lógica de dominación consistió en mantener, producir y reproducir 
dichas asimetrías de poder entre hombres y mujeres. Para ello, los mecanismos de coacción no solo 
tendieron a la conservación y regeneración de un modelo de mujer dominada, sino que para la 
perpetuación de dichas asimetrías fue necesaria la reproducción de un modelo de varón 
hegemónico. 


Ante esto, cabe consignar que este modelo de dominación masculina se esgrimió casi 
invariablemente durante la primera mitad del siglo XX, manteniendo incambiadas sus estructuras 
portantes. No obstante, pueden rastrearse algunas manifestaciones en el espacio público tendientes 
a promover derechos civiles, mayor participación e igualdad de la mujer en la sociedad uruguaya —
conociendo su punto de mayor auge en la década de los sesenta—pero no trascendieron la fase del 
activismo reivindicativo.


Con la instalación del régimen autocrático durante el periodo dictatorial uruguayo de 1973 – 
1985, los mecanismos de regulación social desplegados comportaban intrínsecamente la 
transmisión de valores autoritarios. Los elementos ideológicos constitutivos de estos nuevos valores 
tradicionales, difirieron de los que les precedieron en varios rasgos de la tónica de su prédica, pero 
esencialmente puede observarse un proceso de reafirmación del modelo de «masculinidad 
hegemónica».


El presente trabajo, privilegia el análisis de uno de los mecanismos de transmisión predilecto por 
el régimen dictatorial: su proyecto educativo. En éste, se plasmaron con nitidez las líneas que 


11 Freud, S. El malestar en la cultura. Cap. V. p, 35.
12 Barrán, J.P. Historia… Op. cit., p. 339. 
13 Foucault, M. Vigilar y castigar: el nacimiento de la prisión. Buenos Aires, Siglo XXI. 2003, p. 143. 







estructuraron el «propósito educativo» del gobierno dictatorial, empleado como un «medio para la 
organización de la sociedad»14, recurriendo a las herramientas educativas para la reafirmación de un 
modelo social que cobrará características propias.


La reafirmación del modelo de «masculinidad hegemónica» 


Las acciones tendientes a suprimir toda expresión de oposición en el ámbito educativo fueron 
implementadas desde la instauración de mecanismos autoritarios —intervenciones, censura, 
detenciones, destituciones, etcétera— que tramitan su desencadenamiento desde el año 1967 hasta 
fines del 1974 en el cual comienza una institucionalización y militarización integral de los órganos 
rectores de la educación. 


Culminada esta primera fase, las autoridades cívico –militares implementaron un segundo 
periodo fácilmente diferenciable del anterior, dada la intencionalidad manifiesta de los actores: «A 
comienzos de 1975, las transformaciones en el ámbito de la educación pública expresaron una 
intención fundacional que trascendió la mera voluntad de control y persecución mantenida hasta el 
momento».15 


La nueva etapa, comporta un ímpetu fundacional para el cual el «nuevo Uruguay» debía 
«desprenderse» de los resabios ideológicos de afectación marxista, presentes no solo en los 
elementos materiales, sino que en las mentalidades de los jóvenes de la generación previa a 1973. 
Por tanto, la pretensión instauradora de los elementos ideológicos autoritarios se extendió con 
especial acento en el plano educativo, buscando la conformación de mentalidades proclives al sesgo 
represivo imperante. 


Ante esto, cabe reseñar que las matrices teóricas de la política educacional que se buscó imponer 
por parte del gobierno autocrático fueron esencialmente: «el catolicismo nacionalista de 
ultraderecha y la Doctrina de Seguridad Nacional. Otras dos corrientes aparecen como importantes: el  
neotomismo autoritario y el hispanismo.»16 


La visión que el gobierno de la dictadura manifiesta acerca del ámbito de la educación puede 
definirse como la «Filosofía educacional de la dictadura»17. En ella coexisten los elementos 
característicos señalados ut supra, supuestos teóricos que sirvieron como fundamento a las medidas 
educativas de la dictadura.


14  AA.VV. El proceso educativo uruguayo. Del modelo democratico al intento autoritario, Montevideo, F.C.U. 
1984, p.99.
15  Marchesi, A. O. cit. p.370.  
16  Campodónico, S.; Massera, E. y Sala, N., Ideología y educación durante la dictadura. Antecedentes, proyecto, 
consecuencia, Montevideo, E.B.O.  1991, p.8. 
17 Appratto, C.; Artagaveytia, L.  El Uruguay de la Dictadura (1973-1985). La educación, Montevideo. E.B.O. 


2004, p. 226. 







Cabe destacar especialmente a la figura del coronel Julio Soto por su visibilidad y producciones 
que versan en temáticas educativas, las cuales trasuntan el trasfondo ideológico de la época. Es por 
ello, que corresponde analizar algunos elementos discursivos que signan su pensamiento: 







Hay expresiones y giros de pensamiento frecuentes en el discurso católico más conservador 
(ultramontano, integrista, hispanista), portador de una visión fuertemente jerárquica de la 
sociedad, arraigada en una concepción particular de la Edad Media (o, para decirlo en sus  
propios términos, de la Cristiandad). A estas ideas se le agregaban las de Doctrina de Seguri-
dad Nacional surgida en el contexto de la segunda posguerra.18


El coronel Soto presenta en su discurso elementos que concuerdan con estos principios 
ideológicos, poniendo énfasis en «la implantación de una clara firme y real política educativa […] 
que logre la formación integral del hombre uruguayo»19 


No es menor, ni descuidado el empleo del vocablo hombre por parte de Soto, que es empleado en 
alusión a su acepción demarcatoria de género. 


En otro pasaje de esta conferencia, en un decálogo en el cual se expresan los puntos que 
constituyen las bases de la educación para las Fuerzas Armadas, se expone como principal fin de la 
educación «la formación del hombre uruguayo»20 


La centralidad de la figura masculina remite en su contexto al concepto de hombre universal, una 
acepción del vocablo empleado con larga tradición en Occidente, que identifica a la especie y la 
denomina por su solo género, excluyendo a toda otra manifestación genérica humana. Estipulando 
así un determinado canon a las relaciones genéricas y prefigurando en el proyecto educativo un 
modelo de identidad masculina. 


En tanto que construcciones sociales, culturalmente específicas, históricas y espacialmente 
situadas, las identidades de género son susceptibles de inducción y estímulo exterior, especialmente 
para los sujetos inacabados.


La etapa formativa influye de forma sustantiva en la construcción de identidad de los sujetos, por 
tanto las identidades masculinas tramitaron en el periodo autoritario un proceso subjetivo signado 
por los patrones discursivos hegemónicos.


La fase formativa del sujeto comprende en gran medida su espacio socializador educativo formal, 
espacio en el que se presentan indicadores de cómo los hombres construyen su masculinidad y 
cómo se asocia ésta con la sexualidad, la reproducción, la paternidad, el trabajo y la violencia.


El carácter propositivo del proyecto del coronel Soto enuncia en un pasaje tendiente a explicitar 
los fines de la educación de este Hombre Uruguayo: «Orientarlo hacia la unidad familiar a fin de que  
se convierta en el educador básico y natural de sus hijos.»21 Estipulando así un rasgo de la 
masculinidad dominante, siendo el hombre el poseedor de la potestad de transmitir los valores en el 
ámbito intrafamiliar. 


18  Ibídem, p. 227.


19  Soto, J. R. Proceso de la Educación en el Uruguay, Conferencia, Publicación realizada en dependencias del 
CONAE. Montevideo. Diciembre 1975. 


20  Soto, J. R. Op.cit. 
21  Soto, J.R. Op.cit. 







La masculinidad hegemónica no se puede definir fuera del contexto socioeconómico, cultural e 
histórico en que están insertos los varones y que ésta es una construcción cultural que se reproduce 
socialmente. Por ello, los aspectos singulares de esta etapa del proceso autoritario revelan elementos 
de reafirmación en un continuo histórico, pero que conocen un acento particular en la tónica del 
discurso imperante.


Conforme se precise con más minuciosidad en el análisis discursivo del coronel Soto, se 
encontrarán elementos que sustancien el correlato entre los preceptos y los enunciados. No 
obstante, cabe consignar que este personero de gran visibilidad para la época, no se constituyó en el 
portavoz oficial de las FF.AA. trasuntando un discurso ampliamente aceptado, sino que 
representaba a una minoría.


Pese a ello, este discurso cobró alcance y trascendencia, no solo en la producción textual del Cnel. 
Soto, sino que adquirió gran difusión en la esfera pública.


En última instancia, el texto como unidad de producción intelectual remite a un «discurso» 
determinado, el cual atraviesa la pieza escrita, y generalmente da cuenta de un contexto particular.


Concibiendo al texto como una expresión singular de un discurso que se expresa como tópico 
general, podemos identificar en el texto seleccionado los discursos a los cuales éstos están inscriptos. 
Por tanto, puede vincularse a los textos con los discursos imperantes de la época, los cuales nos 
presentan la representación de un contexto de producción, inscripto a su vez en un complejo y 
heterogéneo «clima mental»22


Cabe mencionar que en un entorno autoritario las producciones revisten un alto grado de 
contralor, y pese a ser manifestadas por un integrante del régimen están sujetas al disciplinamiento 
de las jerarquías:


22 El término tomado de la obra de Hyden White, es empleado como categoría explicativa del entorno de 
producción de un “discurso” intelectual, remitiendo a la permeabilidad del contexto en la concreción de una 
producción determinada. Al respecto véase; White, H. “El contenido de la forma. Narrativa, discurso y 
representación histórica”. Paidós, Barcelona. 1987.







En toda sociedad la producción del discurso está a la vez controlada, seleccionada y redistri-
buida por cierto número de procedimientos que tienen por función conjurar sus poderes y  
peligros, dominar el acontecimiento aleatorio y esquivar su pesada y temible materialidad.23


En definitiva, las transformaciones más tangibles se expresaron en las nuevas prácticas educativas 
orientadas a exponer los nuevos contenidos privilegiados por el régimen autoritario: «Los 
contenidos se caracterizan […] por una visión del hombre y de la sociedad autoritaria, jerárquica, 
moralista, nacionalista-chovinista y personalista (…)»24 


Al respecto, cabe reseñar brevemente algunos pasajes de producciones textuales en los cuales se 
trasunta ostensiblemente los elementos filosóficos propuestos por el régimen cívico-militar. 


A través del análisis de una serie de textos oficiales elaborados en base al programa existente de 
educación secundaria para la asignatura Educación Moral y Cívica, expondré brevemente (dado el 
alcance del presente trabajo) los contenidos configuradores de una masculinidad dominante. A tales 
efectos, considero pertinente realizar un abordaje inclusivo de las producciones textuales, 
intentando desentramar el discurso instalado en la prédica de los interlocutores, visible en el análisis 
global de la colección. Entendiendo que cada serie ha sido concebida como una totalidad que 
responde a la transmisión de una propuesta común, diferenciada por la profundidad en el 
tratamiento de los contenidos disciplinares. 


La colección reseñada a los efectos de este avance, remite a una serie de manuales destinados a la 
enseñanza de la asignatura Educación Moral y Cívica en el Ciclo Básico de la Educación Secundaria. 
La serie de textos de la autoría de Sofía Corchs Quintela pero con riguroso apego al programa 
oficial, permite observar un énfasis por delimitar con claridad los roles estipulados socialmente para 
cada sexo.


En este sentido, se expresa con suma claridad las funciones sociales de cada sexo, nítidamente 
diferenciables por una delimitación en el cumplimiento de las tareas en el plano práctico. Asimismo, 
la tónica discursiva explicita los mandatos «morales» del varón que constituye una familia: «El 
marido debe dar a la mujer apoyo y protección física y moral. Es él quien debe mantener con su 
trabajo las necesidades del hogar.»25


El texto reafirma una consigna de neto sesgo patriarcal, preexistente en innumerables 
construcciones discursivas en el relato histórico-antropológico. El enunciado, expone una 
disociación en cuanto a las prácticas que debe realizar el varón, exhibiendo la responsabilidad tácita 
de la protección y el sustento. En esta lógica dual, se contrapone por un lado la carga de la 
manutención del núcleo familiar, en contrapartida, dicha carga contiene implícita la potestad de 
ejercer ciertas funciones asignadas al rol. La relación desigual del ámbito intrafamiliar consagra una 


23  Foucault, M. El orden del discurso, Bs. As. Fábula Tusquets Editores, 2005, p.14. 
24  Campodónico, S.; Massera, E. y Sala, N. Op. Cit., p.8. 
25  Corchs Quintela, Sofía. Educación Moral y Cívica, Segundo año, 3.era Edición. Montevideo  Ediciones IDEA, 


1981, p.16.







lógica de dominación del varón, dado por el pleno ejercicio de sus «designaciones» sociales como 
protector y proveedor.


A tales efectos, se desprende la imposición de un mandato manifiesto; el varón debe 
circunscribirse a la órbita del trabajo inexorablemente, como sostén de la estructura familiar. Con la 
implicación dual mencionada ut supra, el hombre que desempeña la función de marido conlleva las 
responsabilidades del sustento y protección, pero goza de una clara exención de tareas relacionadas 
con el ámbito doméstico. 


Por ello, esa lógica de dominación sustentada en una clara división de tareas (las cuales guardan 
para el varón la prerrogativa de la remuneración), constituye un factor fuertemente condicionante 
en la estructura de poder intrafamiliar. Ante esto, uno de los textos expone terminantemente: «La 
mujer debe a su marido obediencia en todo lo que se refiere al orden doméstico; la autoridad dentro 
de la familia, el jefe de ella, es el padre».26 


Dada la finalidad del carácter formativo de la producción textual, cobra mayor relevancia una 
afirmación tan rotunda. La fuerte impronta de la sentencia, trasunta la reproducción de una lógica 
de descentralización del sesgo autoritario al ámbito doméstico, buscando trasladar las lógicas de 
dominación macro (la sociedad) a un nivel micro (el hogar). 


La «impresión» de un patrón autoritario en el varón como dominante desde su etapa formativa, 
se visualiza en el imperativo enunciado, consagrando la clara situación desigual entre los sexos.


A su vez, se le asigna a través de las manifestaciones una reafirmación constante de la 
desagregación de tareas, estipulando hasta una lógica en la separación de los espacios físicos: «El 
marido podrá trabajar como obrero, agricultor, artista, empleado, ser un científico, o un escritor, en 
cualquiera de estos casos, su tarea la realiza fuera de su casa o a veces en su estudio alejado de la vida 
familiar.» 27 


Estas piezas textuales comportan una significación comprensible dentro de la contextualización 
de su marco de producción, como se mencionó con anterioridad. Ante esto, corresponde recordar 
que los lineamientos discursivos que sustentan estas afirmaciones procesan una ruptura con una 
matriz liberal anterior. Por tanto, la tónica del discurso instaurado reviste un neto sesgo nacionalista 
con especial énfasis en resaltar los mecanismos simbólicos de la Doctrina de Seguridad Nacional: 


Este sentimiento de la nacionalidad oriental no desapareció; siempre permanece y está 
alerta para defender este pequeño territorio, tanto de los ataques del exterior, como de los 
que puedan venir de sus mismos pobladores engañados por doctrinas foráneas, que 
prometen «el paraíso» y solo persiguen destruir la unidad nacional; ya sea por medios 
sutiles de penetración, disminuyendo los valores morales de los hombres que forjaron la 
patria y de las instituciones; ya sea fomentando la pornografía en películas, literatura, 


26 Corchs Quintela, Sofía. Educación Moral y Cívica, Segundo año. Tercera Edición. Montevideo. Ediciones IDEA, 
1981, p.17.


27 Corchs Quintela, Sofía. Educación Moral y Cívica, Tercer año. Quinta Edición. Montevideo. Ediciones IDEA, 
1981, p.9.







propaganda televisiva, el empleo de drogas en la juventud, y de esta manera dar una 
visión del hombre y del mundo actual completamente negativa. 28 


Este pasaje —representativo del discurso ideológico del gobierno autocrático— deja entrever los 
sustratos morales constitutivos del hombre que busca promover el sistema educativo. La producción 
textual, expone nociones aleccionadoras y moralizantes, tendientes a vivificar en el varón un 
sentimiento patriótico.


El vocablo Patria es empleado en numerosos pasajes de las producciones textuales oficiales del 
periodo. Se expone en su connotación glorificada, reforzado generalmente con alegorías históricas, 
ensalzando gestas y personajes —generalmente militares. De estas producciones discursivas, se 
desprendes sustratos constitutivos de carácter moralizador, realizando un especial énfasis en los 
valores del compromiso, la fortaleza, la valentía, el heroísmo, el pundonor, etcétera. 


Estos «valores morales» son exigidos al varón por parte de la «Patria», la cual reclama al hombre 
la defensa de su integridad. La construcción discursiva entronca determinados sucesos históricos del 
pasado —especialmente seleccionados y cuidadosamente presentados— con el presente de la 
producción textual. El continuo histórico se hace evidente en el discurso, exhibiendo 
«responsabilidades» que la Patria —en tanto que unidad suprahistórica— reclama a los sujetos. 


Este mandato atemporal explicitado en el discurso, se trasunta con significativa relevancia en el 
presente de las producciones del periodo dictatorial. Esto puede explicarse por un intento de 
construcción de un estado de alerta constante, en el cual la Patria exige la protección de sus «hijos». 
Ante esto, las responsabilidades actitudinales del varón son objetivo de especial interés por parte de 
las autoridades educativas, realizando así producciones que enfaticen la formación de sujetos 
internalizados en las lógicas moralizantes del gobierno autoritario. 


En este sentido, se apunta a la otra unidad a la cual el varón se encuentra ligado por un lazo de 
responsabilidad y compromiso: la familia. 


La unidad básica o esencial de toda sociedad —como es presentada en varios pasajes de los textos
— exige a los sujetos un alto grado de compromiso, llegando a estipularse con claridad roles y 
tareas. Asimismo, el grado de división en las funciones intrafamiliares queda patentizado con una 
clara separación de las funciones, los espacios y naturalmente las jerarquías. Consagrando en esta 
estructura una desigual diferenciación, dada por el ejercicio de poder doméstico y la estipulación de 
roles sociales, que es promovida de manera sentenciosa por estas producciones textuales. 


Los contenidos tendientes a generar una versión de la «masculinidad hegemónica» —de neto 
sesgo autoritario— incorporada en la subjetividad tanto de hombres como de mujeres formadas en 
el periodo, han pasado a ser parte de sus identidades y regula las relaciones genéricas. 


Este patrón del deber ser de los hombres se ha impuesto sobre otras masculinidades posibles, 
transformándose en dominante, en «hegemónica». Su observancia produce tensiones y 


28







frustraciones en muchos hombres y mujeres, porque no corresponde a su realidad cotidiana ni a las 
inquietudes e intereses de la sociedad actual.
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Resumen


La presente ponencia abarca parte del contenido y los resultados obtenidos en una etnografía 
realizada en la ciudad de Colonia del Sacramento entre 2011 y 2012 en que se intentó abordar 
temáticas complejas tales como adolescencia, sexualidad e identidad en algunas adolescentes 
mujeres de entre 15 y 18 años. Para ello, el enfoque se direccionó en dos sentidos con el fin de acotar 
el objeto de estudio y reducirlo para hacerlo viable. Uno de estos sentidos refiere al espacio; esto 
quiere decir que la manifestación de la identidad sexual fue principalmente observada en el espacio 
virtual que brinda internet, especialmente la red social Facebook. El otro sentido alude al sujeto 
mismo e implicó el abordaje de las identidades sexuales no heterosexuales. Finalmente, y también a 
modo de redirigir la mirada sobre la etnografía para adecuarla al objetivo de la ponencia pero sin 
dejar de lado los ejes que la constituyeron, se tratará la condición de género ―y cómo ésta la 
determina― en la manifestación de la identidad no heterosexual, y qué elementos son significativos 
en la construcción y definición de la orientación e identidad sexual.


Campo y objeto


Durante la segunda mitad de 2011 y los primeros meses de 2012, a modo de tesina con la que 
finalizaba la licenciatura en Antropología, realicé una etnografía en la ciudad de Colonia del 
Sacramento, ciudad en la que nací y vivo actualmente. A través de dicha investigación, pretendía 
conocer de qué manera construyen y manifiestan sus identidades sexuales algunas adolescentes 
mujeres de entre 15 y 18 años de edad, aunque a decir verdad, el trabajo de campo fue mutando y 
transformando los intereses personales en objetos de estudios concretos. De hecho, antes del ingreso 
al campo, si bien conocía mis intereses y su motivación, no encontraba una problemática, un objeto 
de investigación, y en algún punto ello resultó beneficioso en tanto que «no es posible ahorrar 
esfuerzos en la tarea de construir el objeto si no se abandona la investigación de esos objetos 
preconstruidos, hechos sociales demarcados (…)» (Bourdieu, 2002:53). Así entonces, siguiendo lo 
que Ghasarian explica en Por los caminos de la etnografía reflexiva al expresar que en tanto la 
investigación está fundada en lo imprevisto, ésta no puede ser dominada (2008: 13), me dejé llevar 
por el campo y dejé que éste me construyera el objeto de estudio ―es decir la forma en que un 
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grupo particular de adolescentes mujeres colonienses manifiesta su identidad sexual y en base a qué 
la definen, lo que fue brindado implícitamente por los mismos miembros del grupo― y me 
construyera a mí misma como investigadora. El resultado arrojó una cuestión más profunda que 
implicaba la imposibilidad de conocer sus interacciones en la totalidad y riqueza de sus sentidos si 
no sabía quiénes eran ellas, lo que me llevó a ahondar en sus identidades y a ellas a definirse desde lo 
sexual.


Consideraciones del dónde, del cómo y de qué


Antes de entrar de lleno en la condición de género en la manifestación de la identidad sexual no 
heterosexual a través de las redes sociales, que es lo que precisamente se tratará aquí y que es uno de 
los resultados o más bien cuestiones sobre las que la investigación arrojó luz o logró resaltar, trataré 
muy brevemente algunas de las consideraciones metodológicas y conceptuales que ayudan a 
ubicarse en la experiencia etnográfica.


El universo de estudio se conformó inicialmente de unas veinte adolescentes y luego fue reducido 
o más bien enfocado en un grupo en particular integrado por cuatro amigas cuyo nexo común era la 
identidad sexual expresada en distintos términos a la que me referiré como no heterosexual por 
razones que trataré más adelante. El acercamiento a todas ellas (universo inicial) fue transitándose a 
medida que compartía sus mismos espacios, físicos y virtuales, lo que implicaba la inmersión en su 
vida cotidiana1. Al respecto, cabe señalar que, en tanto la identidad es entendida al igual que las 
prácticas, actitudes o comportamientos que consideramos sexuales, como construcciones socio-
históricas, se vuelve menester la inserción en las condiciones actuales de las tecnologías de la 
comunicación, preferentemente el de las redes sociales, en la medida en que éstas constituyen el 
medio principal de sociabilidad, alterando los modos en que los vínculos afectivos se conforman, 
mantienen y expresan. En este aspecto ahondaremos más adelante, ahora sólo se anticipará que las 
relaciones afectivas que podemos llamar ‘amorosas’ o ‘románticas’ son ahora más virtuales que 
reales; sin embargo no dejan de vivirse como hechos altamente significativos. De este modo, 
constituyen uno de los aspectos más relevantes en la definición sexual, es decir en la orientación e 
identidad sexual de las adolescentes.


Como antes ya se dijo, del universo inicial de adolescentes que se dividían en tres grupos 
nucleares de amistades a los cuales otras giraban satelitalmente y permanecían de modo fluctuante, 
mi atención se dirigió especialmente hacia uno de ellos, probablemente por el interés que me 
suscitaban las particularidades identitarias de las integrantes del mismo, así como sus interesantes 
historias de vida. Estas adolescentes se definen de distintas maneras y variando los términos que 


1 Para lograr establecer un vínculo sólido con las adolescentes en cuestión, se utilizaron variadas 
técnicas que van desde la observación, observación participante, y desde charlas informales (en persona y a través de 
Facebook) hasta entrevistas estructuradas y otras en profundidad que bordean las historias de vida, las cuales fueron 
las más valiosas. La elección de dichas técnicas, más que ser preconcebidas, fueron dadas por el objeto de estudio; es 
él quien expresa implícitamente lo modos y medios en que el acceso puede o no facilitarse.







utilizan, por lo que las denominaré ―no sin pena, pero habiéndolo reflexionado― como no 
heterosexuales y es en torno a ellas que giró esta etnografía.


 No entraré en cuestiones clasificatorias de la identidad sexual, de hecho no es el objetivo de esta 
investigación hacer una revisión del uso de estos términos pues lo que se busca realmente es evitar 
caer en la trampa de la clasificación de los sujetos de acuerdo a sus prácticas o deseos sexuales; 
principalmente porque la identidad sexual es aquí considerada como un proceso en tránsito y en 
continua construcción, lo que implicaría la imposibilidad de una definición estancada en el tiempo2. 
Además porque es imposible nombrar sin clasificar, pues «nombrar equivale a apresar». (Weeks en 
Badinter, 1993:175) El hecho de delimitar la experiencia, el comportamiento y el deseo bajo un 
título, en lugar de liberar, encasilla y de este modo, nunca deja de remitir a los polos binarios de 
hétero y homo; o sea, volvemos a caer en la misma trampa lingüística. En la medida en que somos 
sujetos de/y estamos sujeto al lenguaje, éste estructura nuestro pensamiento y viceversa; tanto el 
pensamiento como el lenguaje se estructuran en categorías binarias dicotómicas, y por ende, 
también lo hace la sexualidad. 


Existe una tendencia o un impulso por definirlo todo, por definir a todos, principalmente 
mediante su comportamiento sexual: ser es hacer. «Esta energía y este celo por clasificar y 
categorizar ha llevado a muchos historiadores a decir que el surgimiento de distintas categorías de 
seres sexuales a los largo del último siglo es consecuencia de un esfuerzo continuo por lograr el 
control social.» (Weeks, 1998:39) «Las categorías socialmente disponibles con las que el individuo 
puede catalogar su comportamiento, sus sentimientos, su sentido de la identidad, así como los 
valores sociales atribuidos a esas categorías, modelan los procesos de construcción de la identidad 
sexual.» (Plummer, 1975; Gagnon, 1977 en Salinas, 2004:5) Esto sucede porque también las palabras 
dicen más que aquello que significan inmediatamente, pues éstas tienen carga valorativa. 
Heterosexual/Homosexual/Bisexual/Lesbiana no son más que un título que clasifica y categoriza las 
formas de deseo de unas personas hacia otras, calificando también al sujeto deseante a través del 
objeto/sujeto deseado. 


Por todo esto es que las designaré como no heterosexuales, refiriéndome a ello en sentido estricto 
(no estrictamente heterosexuales), con el fin de romper con el límite que demarca la 
heterosexualidad al negarla. Más que un encasillamiento o una existencia a través de lo que no se es, 
pretende funcionar como vestíbulo a la libertad, la diversidad, la posibilidad y sobre todo a la 
flexibilidad. De hecho, la propuesta desde la que se parte para el tratamiento de la noción de 
identidad sexual en esta investigación, comprende la identidad como fenómeno flexible, pues dicha 
perspectiva nos permite entenderla como un proceso continuo y dinámico, que implica la compleja 
integración de factores psico-sociales que brindarán al individuo sentido sobre sí mismo. Por esta 
razón no se denominará a las adolescentes involucradas en esta etnografía dentro de ninguna de las 


2  «Las identidades sexuales son, al menos potencialmente, procesos abiertos y cambiantes». 
(Richardson y Hart, 1981; Plummer, 1975; en: Salinas 2004:5)







categorías propuestas socialmente para definir los gustos, orientación sexual, deseos y prácticas 
sexuales que ha experimentado un individuo y con quién. 


Finalmente, y ahora sí ya no me detendré mucho más en cuestiones que hacen a la etnografía o 
más bien al etnógrafo, sino en ella misma; el acontecimiento específico en el que quiero hacer 
especial énfasis en esta ponencia es la manifestación de la identidad sexual no heterosexual, 
especialmente su difusión pública a través de Facebook, y cómo y por qué afecta al sujeto su 
condición de género en esta situación particular. Para ello tengo que ubicarme directamente sobre la 
condición actual de existencia de estas adolescentes y explicar la pertinencia de la antropología para 
su abordaje.


Justificación de la virtualidad etnográfica


El quehacer antropológico, su método por excelencia ―por lo menos a partir de la donación de 
Malinowski de realidad de relaciones y riqueza de contenido― ha sido la etnografía, término que, de 
acuerdo con Guber, designa una práctica de conocimiento que pretende comprender los fenómenos 
sociales desde el punto de vista de sus miembros (…) y para ello es imprescindible un vínculo tal 
que permita la comprensión de las estructuras que dan forma a su mundo. (2001:13) Pero, ¿qué pasa 
cuando su mundo, éste mundo, nos permite acercarnos a dichas estructuras adquiriendo e 
introduciéndonos desde espacios que no fueron los que tradicionalmente definieron a la 
antropología?


Marc Abélès (1997), haciendo referencia particularmente a las condiciones de lo político, afirma 
que los procesos y cambios tecnológicos de la sociedad moderna han generado una transformación 
global que nuestra disciplina no puede hacer a un lado, sino que por el contrario, ésta tiene que 
adaptarse, reformulándose teórica y metodológicamente. Antes, Balandier igualaba las situaciones 
ante las cuales nos coloca la modernidad con las que le son propias al antropólogo3 y explicaba que, 
en la medida que la sociedad «no sólo es vivida (relaciones) y expresada (representaciones explícitas 
e ideológicas)», sino también expuesta (mostrada) determinadas «prácticas colectivas equivalen a 
una teoría social dispuesta a la manera de un drama y mostrada, en una representación espectacular 
de la vida social.» (1988:107) Esto es a lo que Balandier llama «una puesta en escena social».


En este sentido, atendemos la emergencia de un nuevo «terreno» constituido por los escenarios 
de la vida virtual que ofrece internet, donde se desarrollan diversas prácticas sociales de los sujetos 
en estudio, se crean innumerables unidades de sentido (lenguajes, expresiones, alusiones o 
referencias que a pesar de ser públicas se dirigen a un determinado público o individuo particular), 
todas escondidas tras la máscara de la virtualidad. No es extraño entonces que investigaciones 


3 «La modernidad coloca en unas situaciones comparables a aquéllas del antropólogo al tener que 
afrontar un nuevo “terreno”; frente a lo ignorado que se deja ver en la infinita parcelación de las prácticas sociales y 
de las conductas individuales, él lleva su observación al mayor número de escenarios; reúne elementos múltiples: 
cosas, secuencias de acción, signos, símbolos y discursos; después, los agrupa a fin de constituir conjuntos 
inteligibles, universos complejos descriptibles y portadores de sentido.» (Balandier, 1988:20) 







enfocadas en los medios de comunicación modernos o en el tiempo libre, deban «su carga 
ideológica al hecho que es con el mismo que se relaciona el intelectual cuando estudia la relación de 
las clases populares con la cultura.» (Bourdieu, 2002:53) O como en este caso, que sea a través de la 
misma red social «― entorno natural» en el que se mueven los sujetos en cuestión― que se generen 
muchas de las relaciones entre sujeto cognoscente - objeto por conocer, y donde se despliegan otras 
posibilidades y modos de contactos que a la hora de la investigación se perciben de modo 
instrumental.


Actualmente, la ocupación de estos espacios se ha convertido en una indispensable condición de 
existencia para los adolescentes. Abélès afirma que los hechos sólo adquieren importancia si 
aparecen en televisión, de modo que ésta funciona como una forma de expresión que permite no 
sólo retransmitir el acto, sino incluso crearlo. (1997) Algo muy similar sucede también en otra 
pantalla, la de las computadoras. De acuerdo con Turkle la presencia del ordenador en la vida de las 
personas se ha vuelto muy significativa: «una manera de describir lo que ha ocurrido pasa por decir 
que nos estamos trasladando de una cultura modernista del cálculo a una cultura posmodernista de 
la simulación.» (1997:29) Por su parte, Guigou (2004) propone pensar el ciberespacio como ese 
escenario en que la acción performática de la exposición y la sobrexposición son una constante: 
«Nadie está a salvo de la mirada del Otro, y tampoco quiere estarlo». La visibilidad, que toma la 
forma imágenes, las miles que se suben a diario al ciberespacio, se vuelve esencial4.


Hoy en día no hay casi ningún adolescente ―niño o adulto― (en lo que a las sociedades 
occidentales respecta) que no tenga una cuenta en MySpace, Facebook y/o Twitter. Pero no basta 
con el simple hecho de tener esta cuenta para «existir», es necesario actualizar continuamente los 
estados y publicaciones, decir cómo se está, dónde, con quién y qué se está haciendo. 


Es debido a la importancia que el grupo de adolescentes estudiadas le adjudica a las redes 
sociales, preferentemente Facebook, que ésta constituye uno de los escenarios en que se desarrolla la 
presente etnografía y configura un espacio digno de visualizar para comprender las manifestaciones 
de su identidad sexual.


La identidad sexual no heterosexual y su manifestación


Dos cuestiones resultan fundamentales tras el abordaje de la manifestación de la identidad no 
heterosexual en el grupo de amigas conformado por Brenda, Sol, Laura y Ximena: una es la 
necesidad de decir(se), expresar, o en sí, la propia manifestación; otra es cómo ésta está íntimamente 
determinada por la aprobación (o no) de los otros, es decir la norma, los heterosexuales.


4  “Las certezas están más del lado de la clonación permanente de los seres humanos, de su imagen, 
repetida y reiterada innumerables veces, que de la simple relación entre ordenadores y humanos con sus 
mediaciones y su fantasmática virtual. Al efecto de la continuidad técnica, de la mirada de tiempo completo, le 
continúa la clonación de tiempo completo: nunca la especie humana produjo tantas imágenes sobre sí misma. 
(Guigou, 2004:180)







A partir de lo expresado por estas adolescentes en las entrevistas, conversaciones más casuales y 
sobre todo a través de la observación de sus prácticas y relaciones sociales en la red puede afirmarse 
que, en torno a la identidad sexual no heterosexual, existe una inminente necesidad de manifestarse 
y definirse, directamente desde lo sexual. ¿Por qué? Porque el heterosexual no necesita hacerlo 
(decirlo, manifestarse, explicarse, justificarse), es algo que se da por hecho como lo obvio y natural: 
la concepción dicotómica de sexo y género limita a un «único e inmutable destino: el de la 
heteronormatividad». Históricamente, la heteronormatividad se ha instituido y reiterado en base a 
la «lógica dominante de la heterosexualidad, donde la coherencia y la continuidad entre 
cuerpo/género/sexualidad establece un stándar de ‘normalidad’ a ser adoptado». Los discursos 
dominantes se conforman en base en la legitimación de algunas identidades sexuales 
menospreciando otras. Se delimita así, aquellas que forman parte del estándar de lo normativo 
(heterosexualidad) y las que se encuentran fuera de sus márgenes (cualquier otra sexualidad). «La 
hegemonía de la heteronormatividad es una construcción histórica de la sociedad que establece las 
‘normas’ de las conductas sexuales de los sujetos, estructurando deseos, subjetividades y prácticas 
sexuales de un sólo modo.» (Soares y Alves de Toledo, 2012:125-126)


Sin embargo, estas adolescentes no son ingenuas a los patrones de conducta 
sexual que han recibido por parte de la sociedad en forma de imposiciones y 
exigencias. Reconocen, a través del miedo, la vergüenza, la culpa y la reflexión 
sobre sus vivencias, que se encuentran fuera de «la norma»5, pero ahora en 
vez de callarlo lo manifiestan públicamente, lo que supone una forma de 
resistencia al discurso dominante de la sexualidad. Mostrar que la 
homosexualidad existe es una forma de irrumpir «el proceso de reproducción 
de la evidencia heteronormativa» (Eribón, 2001:81) y ese es el proceso que 
Brenda comenzó con esa primera autoproclamación como bisexual a la cual 
luego se sumaron Ximena, Sol y Laura. 


Imagen: Ximena y su actual pareja.


Una cuestión de género


La llegada de Brenda desde Buenos Aires, su actitud ―muy segura de sí misma― y la total 
naturalidad y ligereza con la que, no sólo se relacionó afectivo/sexualmente con una chica de su 
clase, sino con la que lo hizo público, fue vivida por el resto de las chicas (Sol, Laura y Ximena) 
como una forma de apoyo social, como punto de identificación que permitía decirse a sí misma «no 
soy la única»; y al percibir «el respeto» que Brenda recibió a partir de la manifestación de su 
orientación e identidad sexual, Laura, Ximena y Sol se permitieron el propio reconocimiento y la 
manifestación de su identidad sexual. 


Sin embargo, no podemos perder de vista que ese respeto que permitió a Brenda manifestarse de 
dicho modo no deja de ser otra forma más de la dominación masculina en su sentido total, 
heteronormavito y androcéntrico. ¿Cómo? Si hay algo que caracteriza a la identidad es su carácter 
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de oposición y diferencia. El proceso constructivo identitario amerita un diálogo constante con «los 
otros» a modo de confrontación. «La identidad es una representación estructurada que sólo alcanza 
su carácter positivo a través del estrecho ojo de lo negativo», en palabras de Hall, la identidad, «antes 
de poder construirse, debe atravesar el ojo de la aguja del otro» (1991 en Grossberg, 1996:151) y en 
este sentido el heterosexual posee «siempre un privilegio con respecto al homosexual. Es él quien 
decide la actitud que adoptar» es él quien permite o no la manifestación de la homosexualidad. 
(Eribón, 2001:83) Desde este punto de vista, «la identidad no es una esencia, un atributo o una 
propiedad intrínseca del sujeto, sino que tiene un carácter ínter subjetivo y relacional. Es la auto 
percepción de un sujeto en relación con los otros; a lo que corresponde, a su vez, el reconocimiento 
y la ‘aprobación’ de los otros sujetos» (Giménez, 1997: 4) En este sentido, la identidad necesita de los 
otros para poder así escindirse en términos de oposición. «Si no hay otros, vividos ya sea como 
complemento o como amenaza, no hay yo, es decir que la identidad contiene a la diferencia. La 
diferencia otorga carácter distintivo y solidez, pero al mismo tiempo que afirmarla, necesita negarla 
para confirmarse como eso mismo y no lo contrario.» (Fernández, 2009) 


Ahora bien, si analizamos concretamente los motivos por los cuales les fue permitido ―y de 
hecho no sólo eso, sino aceptado y fomentado por sus pares― a estas adolescentes manifestar su 
orientación e identidad sexual, su publicación en el espacio público virtual de Facebook, subir fotos 
con sus respectivas parejas, etc; entonces es inminente que nos adentremos en la condición de 
género de los sujetos en cuestión. 


Por un lado, la actitud positiva hacia la proclamación de la identidad sexual no heterosexual de 
estas adolescentes puede entenderse como resultado de una condena menor en relación a la 
homosexualidad masculina, que es mucho menos tolerada. «Se puede argumentar que las mujeres 
tienen más flexibilidad en su orientación sexual autodefinida, como consecuencia de su mayor 
aceptación de la homosexualidad y del hecho de que el castigo social es menos severo sobre ellas» 
(Herek, 2000), lo que les permite reflejar con más libertad la complejidad del deseo, las elecciones y 
oportunidades relacionales (…) (Moral de la Rubia, 2011:123) De hecho, esto es altamente visible 
también en las expresiones afectivas que forman parte del vínculo de la amistad.


Es habitual ver hoy en día entre los y las adolescentes, que expresiones del lenguaje que hasta no 
hace mucho estaban destinadas a los ámbitos de la pareja o se vinculaban con la atracción sexual 
(como por ejemplo «te amo») hoy en día son parte de la expresión del afecto hacia compañer@s y 
amig@s indiscriminadamente, con algunas pequeñas diferencias. Entre mujeres están totalmente 
permitidos (y no sólo eso, es parte de la onda, de la moda, de ser un adolescente hoy, por lo tanto de 
alguna manera está exigido) los comentarios que hacen alusión a su aspecto físico «a lo buenas que 
están», incluso entrando en juegos o bromas que aluden a la posible ambigüedad u homosexualidad.


En el caso de los varones, «la tirada de buena onda» también está permitida siempre y cuando sea 
muy claro que las alusiones a la homosexualidad no son más que un juego. Entre ellos las 
expresiones hacia el aspecto físico se reducen a «alta facha», mientras que entre las mujeres es 







común la expresión «te parto, mami». Esta diferencia no es casual, «en su estudio sobre la amistad, 
Robert Bell muestra la gran diferencia que existe entre los sexos en esta materia. Mientras que las 
mujeres propician la intimidad entre ellas, los hombres prefieren reunirse en grupos antes que 
enfrentar una relación personal.» (Robert Bell, 1981 en Badinter 1993:197) 


Lo antes dicho, remite directamente a una doble norma, a las diferencias con las que se construye 
una identidad masculina y otra femenina mediante mandatos culturales que, con sus permisos y 
prohibiciones, ―en el caso de los afectos y su expresión― resultan menos beneficioso para los 
hombres. Sin duda, no sólo se ha permitido a las mujeres ser más afectivas para con ellas, sino que 
esto se impone sobre todo en la infancia. Las situaciones en que las niñas «comparten» su intimidad 
son mucho mayores a las de los niños. Son ellas quienes se quedan a dormir frecuentemente en las 
casas de sus amigas, hecho que es muy común también durante la adolescencia. Sin embargo lo 
mismo no es común, ni fomentado, ni bien visto, entre niños o varones adolescentes. Esto significa 
que existe un mayor control social sobre ellos. «La homosexualidad suscita en algunos jóvenes (y en 
especial en los jóvenes) un miedo que no tiene equivalente en las mujeres» (Badinter, 1993:193) «La 
cultura latina tradicional es fuertemente homofóbica en relación con el hombre, pero es más 
permisiva con la mujer. En ésta lo castigado es la promiscuidad e infidelidad, que, por el contrario, 
son aspectos más tolerados en el hombre» (Paternostro, 1998; Vázquez & Chávez, 2008 en Moral de 
la Rubia, 2011:124)6 


Son más de uno los motivos por lo que la homosexualidad femenina recibe menor condena social 
que la homosexualidad masculina. En primera instancia, es importante señalar que la importancia 
recae siempre en la penetración. La inferioridad de la mujer y del homosexual (pasible de ser pasivo) 
reside la condición subordinada que implica la potencialidad de ser penetrado. En este sentido, 
pueden destacarse dos cuestiones: por un lado, que al no haber penetración directa de un cuerpo 
sobre otro, la homosexualidad femenina es vista como un juego («hacer tortita») al que no se le da 
importancia mayor: «el imaginario social y sexual construido en torno a la importancia de un tipo 
de masculinidad heterosexual, impide a muchas personas concebir la posibilidad de una relación 
sexual donde no participe un pene.» (Campero, 2010:26) Por otro, que el hombre homosexual 
pierde su «virilidad» a través de su feminización, que aunque no se haga visible en comportamientos 
y actitudes, es supuesta en tanto la posibilidad de ser penetrado lo coloca en la misma posición que 
la mujer ante el hombre. En el caso de la lesbiana, a menos que ésta adquiera comportamientos 
«varoniles» y sea considerada como «machona, camionera», ésta no pierde su carácter femenino y 
por ende, no se la considera menos mujer. Sin embargo, sí es invisibilizada a través del modelo de 
mujer que es constituida a partir de la penetración por parte del hombre. «Parecería que la 
heterosexualidad en las mujeres no requiere de mayor vigilancia, en tanto es vista como algo natural 
y obvio, que silenciosa y suavemente va ocurriendo. Hasta que llega el momento en que es 
oficializada por un pene, mediante la ruptura del himen en la penetración vaginal. Que según versan 
las novelas rosa, a través de ese acto un hombre «hace mujer» a una mujer, estimulando su 
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nacimiento a la «verdadera» feminidad.» (Campero, 2010: 24) La importancia que se le adjudica a la 
penetración, en tanto el pene es falo, cetro de poder, no hace más que fomentar la idea de la «mujer 
recuperable», es decir, que la mujer será homosexual hasta que encuentre ese hombre que la haga 
volver al carril de la heterosexualidad. «El hombre varón por tanto no tiene pene, ha sido 
condenado a portar el Falo. Entre las piernas ya no hay un órgano, sino un símbolo de poder de 
deambula intentando comprobar su majestuosidad, en las aguas espejadas de las miradas de los 
otros» (ibíd.: 74)


En segunda instancia, las instituciones y los medios de comunicación no han tratado de igual 
forma la homosexualidad femenina y la masculina. Las prácticas sexuales entre dos mujeres han 
sido expuestas por la pornografía como producto de consumo dirigida a la erotización del 
heterosexual, por lo tanto, no sólo no es condenable por éste, sino que lo disfruta. La mujer no 
aparece en estas escenas más que como objeto de deseo para los otros, específicamente para otros, 
hombres, heterosexuales. 


A partir de lo expuesto anteriormente podemos entonces hacernos la siguiente interrogante: 
¿Qué pasa entonces cuando un adolescente varón, homosexual, decide hacer público y manifestar su 
identidad sexual en Facebook? No lo sé. Los adolescentes varones homosexuales que conocí a través 
de Laura y Ximena no lo manifiestan a través de dicho medio (ellas dicen «vos los ves y te das 
cuenta», refiriéndose a la feminización de sus comportamientos y comentarios que hacen sobre 
otros hombres); en cambio ellas no sólo manifiestan sus identidades sexuales, sino que es aceptado y 
reciben apoyo y tolerancia por parte de sus pares. 


Otras consideraciones sobre la identidad sexual 


Existen otras cuestiones muy ricas, como las que tienen que ver con las historias de vida y 
relaciones romántico-amorosas de algunas de estas adolescentes que se desarrollan enteramente a 
través de las redes sociales o mensajes de texto y son narradas muy detalladamente por las mismas, 
que fueron dejadas de lado para poder concretar esta ponencia de acuerdo a la propuesta planteada, 
pero me atreveré aquí a nombrar algunas porque su importancia no es menor. Hablé si de la 
manifestación de la identidad sexual, pero no del elemento sobre la cual ésta se constituía. Esto lo 
supe a partir de estas narraciones (las historias amorosas de Ximena y de Laura) y del relato de sus 
experiencias sexuales con chicos y chicas, en lo que me di cuenta que había algo, una cuestión 
fundamental, que hacía que cada una de ellas se definiera sexualmente del modo en que lo hacía. Las 
cuatro, Ximena, Sol, Brenda y Laura, habían tenido encuentros con individuos de ambos sexos, pero 
no del mismo tipo. Todas se habían iniciado sexualmente ―primera relación sexual coital― con 
una persona del sexo opuesto. Y sólo una de ellas había tenido relaciones sexuales con una persona 
de su mismo sexo. Sin embargo las cuatro acordaban tener una identidad no heterosexual.


Lo que las historias de vida dejaron ver es que la prácticas sexuales no son necesariamente las 
bases por sobre las cales se construye la identidad sexual. En este sentido puede afirmarse que un 
individuo puede considerarse a sí mismo homosexual sin haber tenido encuentros sexuales de este 







tipo, y a la inversa, alguien que sí los haya tenido puede autodefinirse como heterosexual. (Arimón, 
2009:65) Sin embargo, la posibilidad o capacidad de vincularse de forma afectiva, de «sentir amor» 
es lo que define en primera instancia la orientación sexual, y luego, la identidad sexual.


 Laura, admite que, si bien tuvo relaciones sexuales con un chico, lo hizo «sólo por probar». En 
ese entonces, Laura se consideraba a sí misma como bisexual. El hecho o la razón por la cual hoy se 
define como lesbiana, es haberse enamorado de Agustina, haber sentido amor por una mujer. De un 
hombre dice nunca haberse enamorado.


Algo similar sucedió con Ximena después de su relación con Soledad. Antes de esta relación, 
Ximena de consideraba bisexual. Incluso ya estando de novia con Soledad, seguía definiéndose de la 
misma manera pero aclaraba: «No sé hasta qué punto llegaría con un chico en este momento. (…) 
Yo creo que con un chico lo único que podría tener en este momento sería un pinte nada más. Un 
pinte y hasta ahí también o sea no, no, no llegar a más que unos besos y esas cosas.» Soledad fue la 
primera novia de Ximena. Hoy en día Ximena tiene una relación con otra mujer con quien se fue a 
vivir a Fray Bentos. Cree que ya no volvería a estar con un hombre. 


Pude ver que esta diferencia también se daba con otras adolescentes que se consideraban así 
mismas lesbianas pero que no formaron parte directa del universo de estudio de esta investigación. 
Así por ejemplo Laura, al referirse a Agustina (quien se considera como lesbiana y ha tenido 
experiencias diversas tanto con hombres como mujeres, según la información brindada por Laura) 
dice que ésta tiene relaciones sexuales con hombres, pero que sólo lo hace de manera casual, nunca 
en una relación seria o un noviazgo.


 Concluyendo en que es el afecto y/o la capacidad o posibilidad de sentir algo que podríamos 
considerar «amor» por un otro ―cuyo sexo/género determina nuestra orientación en relación a 
nuestro propia configuración sexo/género― lo que termina por establecer la identidad sexual, no se 
está negando de ninguna forma el carácter transitorio y flexible de la misma ni se está erigiendo una 
ley general y absoluta; por el contrario, sólo se observa dicha constante en las historias de vida de un 
grupo particular de amigas adolescentes de Colonia de Sacramento.
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GT 5: El género bajo la mirada de las humanidades
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Introducción


Nuestro  proyecto  surge  ante  las  inquietudes  personales  de  poder  aportar  a  la  comunidad 
educativa en lo que respecta a visualizar las violencias que viven los y las adolescentes, y cómo 
pueden los centros educativos hacer frente a estas problemáticas, conocer los recursos que brinda 
actualmente el Estado y diversas instituciones (organizaciones no gubernamentales) que trabajan 
sobre el tema.


Comenzamos buscando información sobre las normativas vigentes y los recursos pensados para 
hacer  frente  a  las  situaciones  de  violencia  intrafamiliar,  a  través  de  los  aportes  estatales  a  las  
instituciones educativas, en nuestro caso centrándonos en el ámbito liceal.


Tomamos a la población liceal como eje de nuestro trabajo por entenderla como una población 
vulnerable a situaciones de violencia tanto en el ámbito familiar como a las nuevas relaciones que 
establecen en el vínculo de noviazgo; así como también a las situaciones violentas que se generan 
entre pares y entre jóvenes y adultos que comparten el ámbito educativo formal.


Entendemos que como principiantes en esta tarea, poder comenzar la investigación en un liceo 
público de nuestra ciudad (Montevideo) fue un paso muy importante por lo que significa como 
institución representativa del Estado, que nuclea un grupo importante de adolescentes que acceden 
a la educación y los pone en situación de convivencia con personas de su misma edad fuera del 
ámbito familiar, y con adultos (también ajenos a su familia) que ofician en muchos casos como 
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referentes para poder ser escuchados o buscar la ayuda lejos del hogar en el cual tienen problemas 
de violencia. 


Los  primeros  acercamientos  al  liceo  fueron  a  través  de  una  profesora  que  trabajaba  en  ese 
momento  coordinando  talleres  con  sus  colegas  sobre  violencia  intrafamiliar.  A  través  de  ella  
pudimos concretar  un espacio  de  trabajo con los  docentes  de  la  institución en los  horarios  de  
coordinación ya establecidos por el liceo y al que asisten en forma obligatoria docentes, directores y 
subdirectores.


Normativas vigentes y Protocolo de Intervención 


Desde  hace  algunos  años,  en  nuestro  país  se  han  sancionado  normativas  que  apuntan  a  la 
implementación de estrategias para abordar la problemática de la violencia desde las instituciones 
estatales, incluyendo a la educación formal.


En 2002 entró en vigencia la Ley de Lucha contra la Violencia Doméstica (Ley 17.514), y desde el  
Plan Nacional de Lucha Contra la Violencia Doméstica se planteó, para el  ámbito educativo, el  
desarrollo  de  Programas  dirigidos  a  niños/as,  adolescentes,  funcionarios  y  padres,  para  la 
prevención, detección y orientación en casos de violencia doméstica.


En 2007 se crea el Sistema Integral de Protección a la Infancia y Adolescencia contra la Violencia 
(Sipiav) con el objetivo de coordinar y propulsar acciones desde los organismos del Estado (INAU, 
ANEP, MIDES, Ministerio del Interior y MSP) para la protección y restitución de los derechos del 
niño vulnerados por situaciones de abuso, maltrato o negligencia. Vemos que se han desarrollado 
acciones desde los organismos del Estado para implementar estrategias de prevención y atención 
ante situaciones de violencia intrafamiliar. Ejemplo de ello son: el Mapa de Ruta en el ámbito escolar 
(CEP-ANEP, 2007); el Protocolo de Intervención para Situaciones de Violencia hacia niños, niñas y  
adolescentes  (INAU, 2007); la  Guía de Atención de Violencia Doméstica (MSP, 2009); la  Guía de  
Procedimiento policial, actuaciones en violencia doméstica contra la mujer  (Ministerio del Interior, 
2008). Recientemente se añade el Modelo de Atención Integral (Sipiab, 2012).


Sin embargo, en base a nuestros primeros acercamientos al tema (y al campo, en contacto con la  
Dirección  y  una  profesora)  consideramos  que  la  Educación  Pública,  como  promotora  de  los 
Derechos del niño y adolescente, y como sujeto activo de la sociedad, ha respondido con énfasis 
desigual en la aplicación de las normativas y herramientas elaboradas desde el propio Estado. De 
acuerdo a los resultados de investigaciones previas sobre el tema de las violencias en los centros 
educativos, hemos constatado que las normativas vigentes presentan ciertas contradicciones entre lo 
constitucional-legal, lo reglamentario, lo protocolar y mapas de ruta con la forma en que los actores 
institucionales  de  cada centro,  dirección,  plantel  docente,  estudiantes,  interpretan acerca  de  las  
mismas (Giorgi et al, 2012: 112-115)


Esto nos llevó a intentar indagar, no sólo acerca de los discursos y prácticas cotidianos sobre las 
situaciones de violencia que se podían suscitar en el liceo, sino específicamente sobre el nivel de 







conocimiento de los/as docentes, acerca de la normativa y estrategias institucionales previstas desde 
la Institución que integran.


Desde el Codicen se plantea que las situaciones de violencia hacia niños y adolescentes se deben 
atender  de  forma  integral  para  garantizar  sus  derechos,  haciendo  necesario  adoptar  criterios 
comunes con las otras organizaciones de la sociedad civil y el Estado que trabajan con la misma  
población.  Por  ello,  desde  Secundaria  y  UTU  se  elaboró  en  el  2009  un  instrumento  para  la 
prevención y atención de esta problemática, que en investigaciones internas se había constatado 
como un problema actual (aumento de la violencia familiar, manifestada o diagnosticada a través de 
los  centros  educativos):  el  Protocolo  de  Intervención para Enseñanza Media ante Situaciones  de  
Violencia Doméstica que viven los y las adolescentes  (ANEP-Codicen, Dirección de DDHH). Este 
protocolo es una guía de actuación oficial, por tanto encarna la visión de las autoridades del sistema 
educativo, y se basa en la Ley 17.514, el Código de la Niñez y Adolescencia (Ley N° 17.823 del 2004) 
art 15 y 16, arts. 130 y 131, el Código Penal art. 177 (que penaliza la omisión de funcionarios en  
proceder a denunciar delitos), la Ordenanza N°10 arts. 172, 173, 174 (todo funcionario público está  
obligado a denunciar las irregularidades que suceden en su repartición).


Objetivos y metodología


Este proyecto tiene como objetivo indagar acerca de las percepciones, discursos y acciones en 
relación con las violencias, por parte del cuerpo docente y estudiantes, en un liceo montevideano 
donde  funciona  segundo  ciclo  de  enseñanza  media.  En  particular,  se  pretende  recabar  cuáles 
prácticas son consideradas como violentas en la perspectiva de los distintos actores institucionales y  
el  nivel  de  conocimiento  del  cuerpo  docente  acerca  de  la  normativa  vigente  sobre  violencia 
intrafamiliar, así como de los mapas de ruta y recursos indicados por la ANEP.


Para ello se elaboró un cuestionario sobre estos temas a ser aplicado a todo el cuerpo docente y a  
una muestra de 6 grupos de estudiantes de cuarto y quinto año. Dado que para realizar el trabajo de  
investigación con los estudiantes es necesario contar con un permiso de Secundaria, el cual  fue 
obtenido recién al finalizar el año pasado, y el trabajo de campo se dilató este año a consecuencia de  
sucesivos paros de la Educación, relataremos aquí algunos resultados preliminares obtenidos con los 
docentes.


Para el cuestionario se tomó como antecedente la investigación llevada a cabo con estudiantes de 
enseñanza  media  sobre  «Percepciones  de  los/as  jóvenes sobre  violencia  doméstica,  violencia  de 
género en el noviazgo y abuso sexual» (Mónica Guchín, 2007; en Inmujeres-MIDES, 2009: 125-147) 
También se contemplaron las clasificaciones acerca de los tipos de violencia amparados en la Ley 
17.514 de Lucha contra la Violencia Doméstica y ejemplificados en el Mapa de Ruta en el ámbito  
escolar (CEP-ANEP, 2007) y en el Protocolo de Intervención ante situaciones de violencia hacia 
niños, niñas y adolescentes (INAU, 2007). 







Otra parte del mismo hacía referencia a distintas prácticas en el aula, solicitando al docente que 
las calificara de «violencia grave» «leve» o «no es violencia», incluyendo desde el porte o amenaza 
con armas, golpear, amenazar a un compañero, distintas actitudes de discriminación o violencia 
moral  hacia  los compañeros o docente, hasta las  llamadas  «faltas» o  «incivilidades»2 tales como 
salivaciones, tirar papelitos, usar celular, llevar puesta la gorra en clase.


Elegimos una modalidad de metodología cuanti-cualitativa para poder obtener un panorama 
general  sobre  la  visión  docente/estudiante  acerca  de  estos  temas  a  través  del  cuestionario  y 
complementamos con la realización de talleres, observación y entrevistas.


Durante el período julio-noviembre de 2012 pudimos concurrir en distintas oportunidades al 
liceo  y  se  concretaron  ocho  instancias  en  el  espacio  de  coordinación  docente  (cuatro  en  la 
coordinación de los docentes de 4.° año, y otras tantas en la coordinación de 5.° y 6.°). Una de estas 
oportunidades  se  dedicó  a  la  presentación  del  proyecto  y  aplicación  del  cuestionario 
autoadministrado.  Sumando  ambas  instancias  de  coordinación,  contamos  con  98  cuestionarios 
entregados.  Los  siguientes  encuentros,  los  planificamos  en dispositivo  de  taller,  teniendo como 
objetivos:  1) informar y difundir la información disponible sobre violencia intrafamiliar  y en el 
noviazgo, así como las estrategias propuestas para su detección y respuesta desde el Codicen, 2)  
promover la búsqueda de estrategias intrainstitucionales para el abordaje de las posibles situaciones 
de violencia que presentan los estudiantes, y 3) generar una discusión acerca de formas de abordar 
las violencias en el aula.


Asimismo,  se  presentaron  los  resultados  preliminares  de  la  investigación  de  acuerdo  a  las 
respuestas  docentes  de  los  cuestionarios,  enfatizando  en  el  conocimiento  o  no  del  protocolo 
elaborado por Secundaria sobre el abordaje de la violencia intrafamiliar, y las distintas visiones del 
cuerpo  docente  con  respecto  a  las  consideraciones  de  actitudes  violentas.  Además  realizamos 
aportes teóricos desde la  visión antropológica  de  los  tipos de  violencia:  simbólica (Bourdieu)  y 
estructural (siguiendo a Galtung), procesos de legitimización e invisibilización de ciertos tipos de 
violencia.


Se intentó promover la reflexión sobre estos aspectos y las respuestas obtenidas, cómo se piensan 
como  cuerpo  docente,  las  responsabilidades  compartidas  como  grupo  social,  las  relaciones 
interpersonales que se establecen entre los distintos actores. 


El último encuentro de ese año se realizó con el fin de evaluar el trabajo realizado y dialogar de  
forma  distendida  sobre  lo  acontecido,  compartiendo  una  merienda.  En  una  de  estas  últimas 
instancias del año nos encontramos con un equipo de la Facultad de Psicología, del cual hasta el  
momento desconocíamos que se encontraban interviniendo en el mismo centro, y por otro lado, 
fueron días que coincidieron con la ocurrencia de hechos de violencia en la puerta del liceo, que 
dispararon una intensa discusión entre docentes y equipo de dirección respecto a la respuesta que 
estaba  dando  la  institución,  lo  que  nos  permitió  visualizar,  y  confirmar,  algunas  pautas 
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organizacionales que habíamos observado, así como recibir algunos datos sobre las relaciones entre 
estudiantes y docentes que emergieron en consonancia con el clima conflictivo.


El liceo y el cuerpo docente


El centro educativo en el que estamos trabajando es un liceo de segundo ciclo que se encuentra 
en un barrio céntrico de Montevideo, y por recibir varias líneas de transporte urbano y suburbano 
es  considerado  como  un  centro  «aluvional» por  quienes  ejercen  allí,  es  decir  que  concurren 
estudiantes de varios barrios de la ciudad y no sólo de la zona aledaña. Esta característica genera en  
los docentes discursos sobre las diferencias sociales-culturales como uno de los obstáculos para el 
desarrollo enseñanza-aprendizaje. El centro cuenta con cuatro turnos y recibe un caudal numeroso 
de estudiantes (más de 900 inscriptos promedialmente por turno).


Nuestro trabajo se realizó con el equipo de dirección y docente de los tres turnos diurnos.


Durante  el  año  pasado  el  equipo  de  dirección  estuvo  integrado  por  una  directora  y  un 
subdirector.


Una vez al mes el equipo de dirección y docentes se reúnen en los espacios de coordinación, 
durante 1h 40 minutos aproximadamente, es decir 2 horas clase (50 min/hora). Las coordinaciones 
se realizan mensualmente y por separado los docentes de 4.° año un día y los de 5.° y 6.° año en la  
semana siguiente. 


Estimamos que en las coordinaciones se trabajó con unos 120 docentes, teniendo en cuenta que 
algunos se repiten en las coordinaciones porque dan clase en 4.° y 5.° año, y también considerando 
que hubo faltas y que algunos no quisieron contestar el formulario (se retiraron o entregaron en 
blanco).  Hay una  mayoría  de  población  femenina,  que  vinculamos  a  la  profesión  social  y  a  la 
docencia en particular, y predominan las personas de mayor edad en relación a las más jóvenes: de 
un total de 98 personas que entregaron cuestionario, 68 son mujeres y 28 hombres; el 38,1% del total 
eran mayores de 50 años, un 28,8% entre 41 y 50, el 25,5% tenían entre 31 y 40 años, 7,2% eran  
menores de 30. Esto responde a cómo describen el centro nuestros informantes: se trata de un liceo 
al que muchos quieren acceder, es cómodo, tranquilo, por lo que a la hora de la elección de horas  
docentes  quedan  quienes  tienen  mayor  grado  y  mayor  cantidad  de  años  de  profesión,  lo  que 
también promueve una cierta estabilidad del cuerpo docente.


Podríamos conjeturar que el predominio de una población feminizada y de mayor edad conlleve 
una visión  «maternalista» sobre la educación, y genere una  «brecha generacional» respecto a los 
estudiantes que llegan al centro. 


Otro elemento es que la mayoría del plantel docente cuenta con muchos años de ejercicio de su 
profesión, que podría ir en tendencia a mantener el statu quo y favorecer propuestas educativas a  
contradicción de las nuevas pedagogías que se promueven desde Secundaria, y puedan tener una  
expectativa formada acerca de las características del  «alumno ideal». También podría incidir en la 
dinámica del centro: si favorece soluciones o estrategias más activas, novedosas, suponiendo que la  







Formación Docente ha evolucionado en conjunto con las políticas educativas. Vemos que el 57,7% 
del plantel tiene una experiencia mayor a 20 años de ejercicio de la profesión y 19,6% hasta 10 años. 


Las horas de coordinación docente


Describiremos nuestra vivencia de las horas de coordinación docente, espacio en el que pudimos 
realizar nuestro trabajo de investigación. En primer lugar, consideramos que el proponernos que 
pudiéramos trabajar en este espacio indica una apertura de la Dirección a tratar la problemática.  
Agregamos que en la primera visita al centro, en que nos presentamos a los docentes y les contamos 
nuestra  propuesta,  se  había  realizado  un  taller  sobre  violencia  doméstica,  su  incidencia  en  el 
Uruguay  y  el  papel  del  liceo,  en  la  cual  se  entregó  un  cuadro  general  de  intervención  ante  la  
detección de casos. El presente proyecto se enmarcaba en un proyecto de interés de la Dirección del  
centro.


En la instancia de aplicación del cuestionario en la coordinación de 4.°, que coincidió con un día 
de paro e intensa lluvia, por lo que la concurrencia había mermado, además ocurrió que varios 
docentes se retiraron al finalizar nuestra presentación del cuestionario. En la siguiente reunión de 
5.°  y  6.°,  nos  encontramos  con  que  el  equipo  de  dirección  no  iba  a  estar  presente  como 
habitualmente sino que nos dejaron la llave del salón y tuvimos que presentarnos nosotras, lo que 
nos generó cierta inseguridad respecto a nuestro trabajo y a la receptividad que íbamos a tener. En el 
ínterin, habíamos pensado en solicitar que se les comentara al cuerpo docente que el proyecto era de 
interés del centro, como forma de lograr mayor adhesión en las respuestas. Habíamos registrado 
críticas o comentarios irónicos: que el tema era subjetivo y no se podía definir,  la @ no es una  
letra… Y en los mismos formularios encontramos anotaciones, «bromas», junto a algunos items de 
violencia intrafamiliar. 


Al contrario, el clima establecido en la instancia de completar el formulario con docentes de 5.° y 
6.° fue bastante ameno, estaban informados y se generó una buena dinámica con interés por ver los  
resultados. 


Evaluando las distintas instancias en las que estuvimos presentes, podemos decir que si bien por 
parte de algunos se manifestaron resistencias ante un tema polémico, desinterés o rechazo hacia 
nuestra presencia, en general hubo mucha avidez por conocer los resultados, y también influyó la 
dinámica del centro, los tiempos (que siempre fueron menos de los esperados porque se extendían 
otros  temas  que  debían  tratar  en  ese  espacio  pertinentes  al  funcionamiento  del  centro),  malos  
humores o climas enrarecidos por acontecimientos del cotidiano (conflictos con la Dirección, entre 
docentes,  con  alguna  clase,  con  las  exigencias  de  Secundaria,  con  la  imagen  del  centro  en  los 
medios…).


Resultados


A partir  del  análisis  de  los  datos  de  los  cuestionarios,  pudimos  ver  que  un 61% del  cuerpo 
docente declara desconocer la existencia del Protocolo elaborado por Secundaria. Sólo un 26,5% lo 







han leído efectivamente. Se puede inferir que el Protocolo no ha sido suficientemente difundido 
entre los docentes de secundaria, quedando la respuesta a situaciones de violencia que viven los  
estudiantes a criterio de cada profesor/a o de cada centro.


De la misma forma, consultamos su conocimiento sobre algunas normativas relacionadas al tema 
de  la  violencia  de  género  e  intergeneracional  y  sobre  la  perspectiva  de  derechos.  Vemos  que 
solamente la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas tiene un 
respetable  porcentaje  de  quienes  afirman  conocerla,  seguida  por  el  Código  de  la  Niñez  y 
Adolescencia. Llama la atención el desconocimiento acerca de la Ley «del coscorrón» que estuvo en 
la agenda pública en torno a su promulgación hace pocos años. En cuanto a la violencia de género, a 
pesar de haber tratado la temática «violencia doméstica» pocos meses antes en una coordinación, y 
de ser un tema de agenda pública, tampoco parece estar difundida. 


¿Qué  normativas 
conoce?3


Ley de 17.514 (VD) 20,4
%


CNA 51%
Declaración DDHH 70,4


%
CDN 51%
CEDAW 8,2%
Ley de SC. 1996 12,2


%
Ley 18.214 (castigo físico) 10,2


%
Mapa de ruta de ANEP 9,2%
 


Así como lo desconocían, al momento de tomar contacto con el Protocolo manifestaron sorpresa 
e indignación por la tarea encomendada por la institución, que sienten como una imposición:  «es 
contradictorio,  la  carga,  otro  aspecto  más  que  los  docentes tenemos  que  resolver,  esa 
responsabilidad que parece que tenemos (según dice el protocolo) no armoniza con los recursos o la  
formación…» (respuesta grupal en plenario del taller), «¿qué hago con la clase y todo lo demás (si 
tuviera que salir a hablar con una alumna)?»


Uno  de  los  motivos  expresos  para  esta  inconformidad  es  que  no  hay  recursos  asignados 
específicamente  (ni  tiempo  por  fuera  del  horario  de  clase,  ni  espacios  físicos  adecuados  para  
intercambiar con un estudiante sobre temas privados, ni equipo técnico asignado a los centros de 
segundo  ciclo)  ni  han  recibido  capacitación  para  lidiar  con  las  posibles  problemáticas  que  les 
planteen los adolescentes, sino para impartir un saber académico:  «es una carga tan grande que 
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termina menoscabando lo académico, si bien no es la idea trabajar desde la cúpula, desde la nube…» 
(docente mujer, en plenario del taller) «el protocolo es una gran expresión de deseo y un fracaso en  
la aplicación».


Por otro lado, si bien la mayor parte del cuerpo docente afirmaba estar informado sobre violencia 
doméstica  (respuestas  de  que  esta  ley  o  el  tema ya  lo  conocían,  de  allí  tal  vez  el  rechazo  que  
percibimos en varios momentos)  se planteó cierta sorpresa ante los tipos de actitudes/conductas 
especificados de acuerdo a las leyes vigentes y los mapas de ruta institucionales. La «violencia física» 
y «psicológica» se da por sentado, pero les llamó la atención la falta por omisión o negligencia y la 
violencia patrimonial. Esto es consistente con las respuestas al cuestionario sobre qué consideran 
violencia intrafamiliar.


Al  momento  de  hablar  sobre  las  situaciones  de  violencia  protagonizadas  por  los  y  las 
adolescentes, en y fuera del liceo, depositan la culpa en la familia y en el medio en el que viven los  
estudiantes. 


Se  enfatiza  el  rol  de  las  familias  y  la  omisión  por  parte  de  estas  en  lo  que  debería  ser  su 
responsabilidad. «Quien  la  detecta  tiene  la  obligación de  denunciarla… Todos  en  general  y  en 
particular los centros educativos. Sin embargo consideramos que la familia es insustituible en la 
transmisión de valores.» (respuesta grupal)


Otros grupos confirieron la responsabilidad a  «equipos técnicos» o  «especializados» ya que el 
adulto en la institución educativa está en un lugar privilegiado para detectar pero «le puede faltar 
formación específica». Asimismo, es el entorno cotidiano de los jóvenes que no realiza su deber de 
prepararlos  para  que  sean  «educandos» adecuados,  receptivos  y  «se  espera  que  la  educación 
RESUELVA TAMBIÉN esta problemática» (la mayúscula es de ellos).


Se  pone  de  manifiesto  un  entrecruce  de  asignación  de  responsabilidades  entre  las  diversas 
instituciones  y  actores,  en  donde  «La  familia  muchas  veces  no  es  ya  el  espacio  en  que  una 
generación cuida a la otra y la escuela no logra colocar la norma legal y legítima en el corazón de su  
accionar, lo que pasa a ser ahora una tarea central, cuya ausencia constituye una tarea incumplida.» 
(Giorgi, Kaplún, Morás, 2012:21)


Algunos  docentes  toman  la  responsabilidad  de  abordar  el  tema  en  forma  integral:  «Si  bien 
atender los problemas de violencia doméstica le compete a la salud, los actores de la institución 
educativa deberían tratar de hacer visible el problema así como también prevenir y fomentar una 
sana convivencia en el salón de clase.» Como indica Lewcovitz, la institución educativa no sólo 
requiere  que  sus  sujetos  lleguen  formados  previamente  y  que  se  coloquen  en  la  situación  de 
«alumnos»,  pero así  como los  profesores  operan bajo estas expectativas,  cuando la  situación es  
despareja los «agentes institucionales» pueden agregar un plus, la  «situación habilitante» para que 
las acciones se integren en una lógica de sentido. (Lewkowicz,  Ignacio, 2004;  Conferencia en el 
Hospital Posadas, 18 de septiembre de 2002; incluida en «Pedagogía del aburrido»)







Observamos que algunos docentes proponían formas de actuar  alternativas para reintegrar  a 
aquellos adolescentes que por situaciones socio-familiares dejaban de estudiar, o que referían que 
habían realizado acciones que se encuentran por fuera de lo puramente académico para ayudar a  
estudiantes que estaban sufriendo maltrato por parte de otro compañero, de sus parejas, o familias.  
Sin embargo, estas propuestas fueron recibidas fríamente o antagónicamente por una gran porción 
del cuerpo docente, que defienden la «tarea docente» como lo relacionado al aprendizaje de saberes 
específicos de cada asignatura para la que se formaron. 


Respecto  a  los  comportamientos  que  serían  considerados  «violentos» dentro  del  centro 
educativo, observamos que más del 80% de quienes completaron todo el cuestionario respondieron 
que son formas de violencia  «grave» (en orden decreciente):  portar armas de fuego, bofetadas o 
puñetazos entre pares, porte de armas blancas, amenazar con matar, romper insumos del salón.  Le 
siguen amenazar con golpear, insultar al docente, salivaciones. El 66,2% y 55,1% calificaron como 
violencia grave las insinuaciones sexuales hacia el  docente y hacia otros pares,  respectivamente. 
Acciones  tales  como  enojarse  y  romper  sus  propios  útiles,  bromas  pesadas,  pegar  papelitos  al 
docente, insultarse, burlarse del docente o de sus pares, también fueron consideradas violentas si 
bien las opiniones se encuentran divididas entre el calificativo «grave» o «leve». 


El 65,3% indicó que permanecer con la cabeza cubierta en clase no es un tipo de violencia, 20,4% 
lo  consideró  «leve» y  sólo  un  3,1%  como  «violencia  grave».  Sin  embargo  una  de  las  causas 
manifiestas para una situación tensa que se había vivido entre un grupo de clase, un profesor y la  
Dirección, la cual se relató en uno de los encuentros, tuvo como inicio la discusión entre el docente 
y su grupo respecto a la prohibición del uso del gorro. 


También nos preguntamos por otros ítems en los cuales la opinión se encuentra divida entre 
violencia/no es violencia:  mandar mensajes en celular durante la clase, enviarse cartas «amorosas» 
durante la clase, conversar mientras el docente explica un tema, tirar papelitos. 


Interesa en tanto los mismos estudiantes pasan sucesivamente en un turno por clases en las 
cuales quienes ostenta el cargo de poder/saber van a evaluar sus acciones de forma distinta.


¿Cuáles  son  las  normas  del  centro?  ¿Cuál  es  el  reglamento  que  establece  de  forma  clara  y 
conocida por todos qué se puede hacer o no en el aula, en los espacios comunes, y cómo se le hace  
conocer a los recién llegados a 4.° año? ¿Existen normas tácitas que las dan por hecho los adultos  
pero que los estudiantes desconocen dada su edad y además por ser partes de los cambios sociales 
que estamos viviendo en cuanto a la importancia o no de estudiar? Los docentes que aducen un 
cambio  de  valores,  ¿establecen instancias  de  diálogo con los  estudiantes  de  manera  de  llegar  a  
acuerdos  en  el  que  se  conozcan  realmente  las  reglas  institucionales  y  puedan  entonces  de  esa 
manera ser respetadas? ¿están contemplando los docentes las brechas generacionales y sociales de 
ciertos sectores de la población donde el uso de la violencia es una forma de hacerse valer y hacerse  
respetar? ¿La crítica y la queja, generan los cambios que se quieren tener? Como colectivo adulto y 







referentes de la educación de los futuros ciudadanos, ¿qué están dispuestos a hacer para cambiar 
estas situaciones? 


Conclusiones


Consideramos que las acciones y pautas de comportamiento no son en sí mismas violentas, sino 
que la  «violencia» es un atributo que tiene que ver con los significados y el sentido que adquiere 
para un grupo determinado. Por esto vamos a encontrar diferencias entre lo que ubican dentro del 
parámetro violencia  o  no violencia,  entre  estudiantes  y  docentes,  y  entre  los  mismos  docentes, 
atendiendo al eje generacional,  al género (remite a la experiencia de ser hombre o ser mujer en 
nuestra sociedad, que implica una valoración jerárquica), a la socialización (en diversas ideologías 
familiares y territoriales), a la experiencia personal (como haber sido víctima directa o indirecta de 
situaciones  de  violencia  en el  ámbito  doméstico  o laboral),  la  experiencia  profesional  (años  de  
ejercicio y lugar de poder/saber en el que se sitúan).


Desde  la  antropología  social,  interesa  comparar  entre  discursos  y  prácticas,  porque  si  bien 
compartimos un conocimiento consensuado sobre los valores éticos y normativos de la institución, 
que se puede expresar a través del discurso hegemónico, a nivel de la práctica se observan formas de  
relacionarse, hábitos adquiridos y replicados de forma no conciente, que tienen que ver con la forma 
en que nos socializamos y nos vinculamos con los otros como miembros de un grupo, una clase  
social,  con  un  género  y  ciertos  comportamientos  asociados  a  estos  atributos.  Interesa  ver  por 
ejemplo la contradicción entre los valores propugnados por el Estado para la educación, como ser la  
promoción de derechos  humanos,  el  velar  por  una educación integral  y  humanista,  del  que da 
cuenta la elaboración de un instrumento como el Protocolo, y cómo se lo vivencia por parte de los  
actores que deberían aplicar: ajeno, poco realista, desacertado, una imposición arbitraria, algo que 
no tiene nada que ver con su tarea docente.


Siguiendo a Bourdieu, la realidad social es una lucha entre representaciones, entre los sistemas 
clasificatorios que cada grupo pretende imponer,  y una vez se naturalizan, se vuelven habitus y 
representaciones  del  mundo  «tal  cual  es».  Para  hablar  de  las  violencias  en un centro educativo 
tenemos que indagar cuáles son los sistemas clasificatorios y qué grupos los sostienen. En su clásico 
trabajo sobre la educación, Bourdieu y Saint Martin (1998:10), mostraron que las clasificaciones  
escolares  actúan  en  base  a  clasificaciones,  a  esquemas  de  percepción-acción  que  se  ponen  en 
práctica de forma implícita,  y coadyuvan a repetir  y consolidar  esquemas sociales  externos a la 
propia  institución.  El  cuerpo,  el  género,  las  clases  sociales,  aspectos  que  son  relativamente 
silenciados en el sistema educativo que se maneja en base a la serie éxito escolar/fracaso-abandono,  
y sin embargo es el mismo sistema (o institución) que a través de otros tipos de violencia (simbólica, 
institucional)  naturaliza  y  regenera  el  ciclo  de  relaciones  sociales  cristalizadas  en  la  diferencia, 
jerarquía, discriminación, que constituyen la base de donde surgen luego episodios de violencia  
explícita.







Observaciones 


Nosotras trabajamos desde una perspectiva que incluye todos los tipos de violencia que pueden 
darse en el liceo, no sólo lo que se entiende por «violencia escolar» ni por «doméstica» (que estarían 
dentro de lo visible). Por eso nombramos el proyecto como «violencias», incluyendo tanto lo que 
desde una perspectiva de los actores puede ser llamada violencia doméstica, bullying, acoso escolar, 
inseguridad, violencia en el noviazgo, problemas de convivencia, así como las violencias simbólicas 
y estructurales que se legitiman o invisibilizan, y se reproducen en las relaciones sociales cotidianas.


Dada la multivocidad del término violencia queremos hacer dialogar la perspectiva  «emic» o 
nativa, acerca de las violencias que los actores perciben en el liceo, con la perspectiva etic (teórica, 
del  antropólogo)  de  las  relaciones  violentas  que  se  naturalizan  e  invisibilizan  al  interior  de  la 
Institución, por ejemplo, los destratos del docente hacia el alumno (aunque no directamente, al  
considerarlo tonto, incapaz) y las faltas o paros docentes; los destratos entre compañeros que caen 
bajo «es normal, ellos se tratan así ahora»; la presión que ejerce la institución desde arriba para 
obtener  buenos  resultados  académicos  y  la  presión  del  sistema  que  termina  haciendo  que  el  
adolescente con bajos recursos abandone porque no encaja; el trato de los docentes hacia nosotras 
(estudiantes también, como muestra de lo que hacen en un salón de clase); la violencia institucional 
bajo la forma de la incomunicación, desinterés por lo que le pasa al otro, informalidad de las horas 
de coordinación y el destrato de la jerarquía de la institución hacia los docentes en la coordinación 
(violencia estructural).


Por otro lado está el cómo los docentes explican los conflictos en el espacio escolar (culpando a la 
familia, al entorno) y cómo desde el sistema educativo la respuesta viene de las políticas neoliberales 
que se instauran desde los años 90, que apunta al asistencialismo (focalizar en el alumno problema y 
enviarlo al psicólogo-asistente social) y la criminalización (poner 222, llamar a la policía ante peleas 
de  estudiantes);  la  reproducción  de  los  arbitrarios  culturales  que  reproducen  las  relaciones 
jerárquicas  y  discursos  hegemónico  (ideologías,  pautas  de  comportamiento)  léase  relaciones  de 
género, discriminación…


Sobre la inexistencia de normas claras que rigen la vida del centro se observa una tensión entre 
nuestra cultura legalista que busca normas universales que vienen de arriba, y una cultura de la 
participación democrática que propone que las reglas sean creadas por la  comunidad educativa 
incluyendo a los alumnos. (Viscardi y Alonso, 2013)


En relación a esto si bien durante el transcurso de la actividad hemos encontrado dificultades y 
resistencias para generar espacios de diálogo,  se logró generar un vínculo con los docentes y el 
equipo  de  dirección,  lo  cual  valoramos  muy positivamente  porque  es  nuestro propósito  seguir 
trabajando  sobre  la  propuesta  de  reflexión  y  formulación  de  estrategias  de  la  Institución  para 
abordaje de la temática.


Evaluamos como positivo el interés que mostraron algunos/as participantes en la propuesta. Por 
otra  parte,  se  pudo  profundizar  en  una  temática  que  el  centro  educativo  había  tomado  como 







proyecto para el año 2012: la violencia doméstica. Y en lo que va de este año a través del contacto 
iniciado ya con los estudiantes hemos recibido muestras de gran interés por parte de ellos lo que nos 
hace suponer que estamos más próximas a concretar esos espacios de encuentro.
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GT 5: El género bajo la mirada de las humanidades


El género en Primaria, más allá del idioma español, las relaciones de 
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La inclusión de la Educación Sexual en el Programa Escolar se ha llevado a cabo en la región 
(Argentina, Chile, Colombia, Brasil) y nuestro país también lo ha hecho. A la hora de replantear 
el Programa de Educación de 2008, se contemplan los llamados derechos de 4ta generación que 
incluyen los derechos sexuales y se propone la inclusión de contenidos de educación sexual. 


Hoy todos los maestros y maestras deben incluir en su planificación un ítem llamado 
sexualidad. El mismo se incluye dentro del Área del Conocimiento Social y dentro de esta Área 
en la disciplina Construcción de la Ciudadanía. Así está establecido en el Programa Único, que es 
prescriptivo.


Las maestras deben tratarlo pero las herramientas que se les han brindado son pocas o nulas 
en algunos casos. Dirán: es igual que los contenidos específicos de física, geología y astronomía 
que también se incluyeron sin brindar cursos… ¿es lo mismo? ¿Realmente es igual hablar de 
física cuántica que de orientación sexual? ¿Es lo mismo experimentar las reacciones químicas del 
almidón que enseñar los diferentes métodos anticonceptivos? ¿Qué ocurre con las ideas y 
representaciones de las docentes? ¿Todas estamos paradas en el mismo escalón? ¿Sabemos lo 
mismo? ¿Consideramos esenciales las mismas cosas? ¿Qué posición tienen frente a la 
homosexualidad, la anti concepción, el aborto, la maternidad y la paternidad? ¿Y frente a las 
relaciones de género? ¿Acaso se puede hacer caso omiso a la vivencia personal de cada una de 
estas maestras y pedirles que den un supuesto Programa único? ¿Se ofrecen herramientas para 
ayudar en esta labor? ¿Se brinda orientación? ¿Qué es lo que realmente ocurre en las aulas? 
¿Realmente existe tal programa? ¿Se lleva a la práctica?







Creemos que es necesario indagar en este campo, analizar las prácticas, los discursos y los 
recursos disponibles para poder conocer mejor esta realidad. De esta manera podremos saber de 
qué manera colaborar para facilitar la implementación real y cotidiana del Programa de 
Educación Sexual. El lugar que ocupo como docente me permite acceder a un campo que ya 
conozco, facilitado por las relaciones de confianza que ya se han establecido. Supondrá un desafío 
en este doble movimiento; el poder justamente separarme de esta familiaridad para poder 
objetivarla. Nos interesa «comprender los discursos y prácticas que se dan en relación a la 
implementación de la Educación Sexual». Y específicamente «indagar los discursos sobre género 
en los adultos involucrados en el aprendizaje escolar: maestras, autoridades, auxiliares, familias; 
conocer las prácticas relativas a la enseñanza de la educación sexual y la desnaturalización de las 
relaciones de género». 


El trabajo que me planteo tiene por delante cantidad de conceptos a analizar y ver, pienso en 
un programa, una escuela, regido todo por la autoridad (el Estado, la inspectora, el programa, la 
directora), involucra relaciones de género, relaciones entre sexualidad y género; entre sexualidad 
y reproducción; implica tener en cuenta la vida en el aula, implica tener en cuenta que todas las 
maestras de la escuela son mujeres; implica buscar y analizar las relaciones entre el cuerpo y el 
género. Cuerpo como gran ausente de nuestras instituciones educativas. 


A los efectos de esta ponencia será una parte de esto lo que desarrollaremos. Nos centraremos 
en las relaciones que se dan entre sexualidad y género y cómo el género se trata, o más bien se 
pone en juego en el aula y en una escuela. 


Sexualidad


La sexualidad ha sido históricamente ignorada en nuestros programas educativos a nivel de 
primaria. Han existido experiencias con ciertos niveles de éxito en Colegios Privados, alguno de 
corte religioso con lo que se ha llamado «Educación para el amor» o «Educación para la familia». 
Los enfoques que se proponían eran básicamente desde los aportes de la sexología con un 
enfoque médico/ biológico. En las escuelas públicas, hasta el año 2008 no estaba permitido hablar 
de sexualidad y si se pretendía incluirla se hacía en casos concretos con la visita de algún agente 
de salud que daría algún taller o charla sobre el embarazo adolescente o enfermedades de 
transmisión sexual. Ni que hablar del género. El género simplemente refería a la gramática: 
género, número y concordancia. Hoy género también desde la lengua remite a diferentes géneros 
discursivos y se conecta con las intenciones de los textos pero no es a esto que nos queremos 
remitir cuando hablamos de género y sexualidad. A modo de ejercicio indagatorio nos 
propusimos buscar en el Programa y contabilizar la cantidad de veces que aparece Género desde 







el enfoque discursivo (relativo al Área de la Lengua) y cuántas relacionadas a su construcción 
social (relativo al Área del Conocimiento Social). Si bien en la fundamentación del Programa 
aparecen exactamente la misma cantidad de veces, cuando analizamos los contenidos a ser 
trabajados en clase se observa que aparece exactamente el doble de veces enfocado desde la 
lengua (40 veces vs. 20). 


La sexualidad venía siendo entendida desde una visión esencialista, donde el predominio en la 
concepción refiere al mandato biológico, se entiende la sexualidad como algo dado que es así. En 
las prácticas aún se mantiene esta concepción. En el programa, si bien desde la fundamentación 
está especificada una visión más constructivista aún la temática del género está apenas esbozada. 
La visión esencialista será descartada como manera de comprender un hecho tan complejo como 
la sexualidad. La participación en grupos de estudio y cursos de nuestra Facultad dentro del 
Programa Género y sexualidad dirigido por la Dra. Susana Rostagnol nos ha permitido 
reflexionar y ampliar la visión sobre la sexualidad incorporando valiosos autores que se 
manejaran en esta ponencia. Hoy manejamos una concepción que incorpora la construcción 
social del concepto. El carácter histórico y social del género y la sexualidad parecen, para quienes 
estamos involucrados con la temática, como natural y lógico pero en la medida que nos 
enfrentamos a prácticas cotidianas vemos como aparecen permanentemente estos esencialismos. 
En la práctica educativa, intencionada y dirigida muchas veces también se observan. 


Jeffry Weeks, en La invención de la sexualidad hace referencia a los aportes que desde la 
etnografía se hicieron acercando costumbre lejanas que resituaron el pensamiento respeto a lo 
normativo-naturalizado. Señala los aportes de Foucault incorporando la interrelación de la 
sexualidad con otros fenómenos sociales planteándose interrogantes relativas a la construcción 
social del concepto, la importancia que se le asigna y la relación que puede haber entre sexo y 
poder. La sexualidad así es definida como …«las maneras múltiples e intrincadas en que nuestras 
emociones, deseos y relaciones son configurados por la sociedad en que vivimos.» (Weeks, 
1998:61)


Podemos identificar en esta aproximación la visión «constructivista» como alternativa a la 
«esencialista». El autor avanza sobre el concepto y se encarga de señalar cómo hoy este eje (la 
sexualidad) estructura realmente la vida siendo determinante de la identidad. «Prefiero ver en la 
biología una serie de potenciales que se transforman y adquieren significado sólo en las 
relaciones sociales» (Weeks, 1998: 63).


Dice este autor: «La sexualidad no es un hecho dado, es un producto de negociación, lucha y 
acciones humanas» (Weeks, 1998: 64). Se puede observar en este extracto de entrevista cómo hay 







una cierta conciencia de esto en las docentes, desde los discursos hay modificaciones que con 
dificultad se ponen en práctica. 


M: bueno, yo siento que desde la palabra… no te digo igual en los hechos, pero desde ―


la palabra, desde el discurso ee.. veo, veía yo que se había trabajado más lo social que lo 
biológico, pero.. insisto, desde el discurso, porque llegado el momento se volvía en los 
hechos a.. aparecía en algún momento la discriminación y es absolutamente lógico 
porque yo creo que ninguno de nosotros y de nosotras puede estar totalmente desligado 
de eso porque es algo que hemos vivido desde antes de nuestros padres y que sigue y 
sigue presente.


En el programa de Primaria se puede ver cómo las concepciones actuales se contemplan y se 
promueve en el estudiante la reflexión sobre la realidad en al que está inserto. Se toma la 
Didáctica desde el punto de vista crítico, donde la finalidad es enseñar para que el alumno pueda 
aproximarse al conocimiento de la realidad social como sujeto con posibilidad de elección y 
capacidad de transformación.


«La construcción de una didáctica crítica de las Ciencias Sociales se fundamenta en los 
siguientes postulados: problematizar el presente, pensar históricamente, educar el deseo, 
aprender dialogando, impugnar los códigos pedagógicos y profesionales» (Programa CEIP, 
2008:77). Esta aseveración o declaración de principios suena elevada en sus pretensiones, las 
maestras y familias del Montevideo de hoy, ¿están dispuestas a llevarlo adelante? ¿están 
preparados/as para hacerlo? ¿Saben cómo hacerlo?


Se jerarquiza en la enseñanza primaria, la Geografía e Historia, como la Filosofía y el Derecho, 
para comprender al sujeto como ser situado, en relación con otros y con su entorno, a través del 
espacio y el tiempo. Asimismo se define un campo de conocimiento llamado «Construcción de 
Ciudadanía» con los aportes de la Ética y del Derecho. Se apela a la dimensión social de la 
construcción del concepto de sexualidad donde es fundamental tener en cuenta que se realiza en 
función de las personas concretas, «seres sexuados en una sociedad determinada» (Programa 
CEIP, 2008: 101). Los contenidos que incluyen esta sección son: Democracia; Ciudadanía y 
Derechos Humanos diferenciando las 4 generaciones e incluyendo: Género, Consumo y 
Ciudadanía, Sexualidad, Trabajo, Tecnología y medios de la comunicación, Cultura de la paz y 
Discriminación. Buceando en este ordenamiento inclusivo llegamos a la definición de ‘género’ 
desde una perspectiva constructivista, se destaca su dimensión social. Como construcción social 
naturalizada que depende del contexto y que se compone de múltiples variables (edad, clase y 
etnia). Se apela a la escuela como interpelante de estos modelos existentes. Se vuelve pública la 
naturalización de las relaciones de género. Se pone sobre el tapete de discusión. Dentro de la 







Construcción de la ciudadanía, en Ética y Derecho se insta a tener en cuenta las «relaciones de 
poder».


E: realmente sentís como que está incorporado de manera muy natural y que ta, está ―


ahí (refiriendo a los contenidos de sexualidad).


Leticia: sí, sí, en currículo sí, no, si lo miro a nivel discurso no, no es natural, sé que no ―


se trabaja, te das cuenta pero.. o se trabaja erróneamente, pero…


E: ¿cómo es erróneamente?―


L: y… en la sala que tuvimos antes de vacaciones se notaba que se trabajaba ―


erróneamente. (Al ser compañera de trabajo, Leticia refiere a una experiencia compartida 
en una sala docente donde una compañera contaba su experiencia de trabajo en 
sexualidad mostrando el énfasis en lo biológico, había señalado rasgos de apariencia 
como «las niñas usan pelo largo con colitas, los varones no»).


María: ―…esos temas van más allá de querer decir, de querer hablar, hay veces que las 
personas podemos tener problemas muy serios (…) si yo tengo grandes problemas o 
trabas con lengua, yo tengo problemas de dicción, yo tengo problemas de ortografía, yo 
tengo problemas de… qué se yo… yo voy a tener problemas para enseñar lengua, yo creo 
que si tengo problemas con mi propia sexualidad voy a tener problemas para enseñarla.


Marisa (Directora Escuela x) se toma la sexualidad desde lo biológico, asociado a la ―


reproducción. Cuesta abordarlo porque no hay formación al respecto. Se buscan apoyos 
(refiere a las experiencias con las técnicas de Escuelas Disfrutables). En las planificaciones 
se observa un abordaje siempre desde lo biológico, deberíamos haberlo retomado, quizá 
el año que viene.


L (maestra de clase) no me acuerdo, por la terminología que se utiliza, por… la manera―  
de abordarlo, desde lo reproductivo, no desde la sexualidad en sí, o desde el placer o 
desde el género o desde lo que sea, como que se busca bueno, a ver, llegó un hermanito a 
la familia ¿no?, como que siempre desde ahí, no desde ah!, me está creciendo pelo y tengo 
ganas de darle un beso a aquella, no, eso no, como que eso es lo que me…


Yo claro, se sigue muy ceñido a toda la parte reproductiva, y la parte del género queda ―


todavía más subsumida al oscurantismo… profundo.


Otro día, aprovechando el momento del almuerzo, hablo con Adriana, ella tiene a su cargo a 
los niños y niñas de primer año de la mañana. Ella es una de las que más apertura presenta para 







hablar de sexo, cuenta sus experiencias y coloca el tema en «el tapete». Al contarle de mi 
intención de entrevistarme o reunirme a conversar con las maestras de la escuela ella se muestra 
dispuesta y comienza a contarme experiencias en el aula.


Adriana: quedé sorprendida que los niños de mi clase conocen perfectamente la ―


manera en que quedan embarazadas las madres e incluso hablan de métodos 
anticonceptivos. Mi papá se pone algo para que no pase a mamá lo que la deja 
embarazada. Las mujeres usan algo de metal con forma de té que se ponen adentro para 
no embarazarse.


Adriana me relata que la reproducción no es un tema de interés ni misterio entre sus alumnos, 
menciona sólo una niña que por sus creencias religiosas prefiere no hablar del tema. Sí 
manifiestan interés por aspectos relacionados al género, al menos en es el caso de Inti.


Habían estado trabajando en un Proyecto de Lenguaje sobre las brujas e Inti insistía en que 
eran travestis. En un primer momento dejó pasar la situación pero al reiterar el comentario 
decide encararlo con el niño en cuestión. Le pregunta si quiere hablar del tema, si sabe qué son 
los travestis, que ambos saben qué es lo que son y que en todo caso las brujas no son travestis. El 
niño no vuelve a hablar del tema.


¿Y el género? Me quedo pensando en lo que me contó Adriana (maestra de primer año)… 
¿por qué abordó el tema de manera individual siendo la reproducción tratada de forma colectiva?
…quizá consideró que era una preocupación sólo de Inti. Quizá más en esa clase que en ninguna 
era relevante tratar la construcción del género y ver los diferentes modelos. Queda pendiente 
para los próximos encuentros hablarlo. 


Hoy Marisa (la Directora) me muestra un folleto que dice: «Alquilo marido» que había dejado 
en su escritorio para hacer una broma a las compañeras de la escuela. Luego, me explicó que se 
podía utilizar para trabajar en las clases grandes sobre anticipación de la lectura. Ese era el titular, 
lo que promocionaba el folleto eran pequeños arreglos domésticos: albañilería, electricidad, 
etcétera.


La directora es divorciada, y en su hogar es ella quien realiza ese tipo de tareas, en mi casa, 
aunque tengo un compañero, soy yo la que reparo las cosas. De todas formas, la propuesta de 
Marisa colocaba al varón en ese lugar, lugar simbólico ocupado por el hombre y no por la mujer. 
No sólo por el hombre sino que en este caso es el del «marido».


Bourdieu en La Dominación masculina nos advierte sobre estos esquemas presentes que se 
repiten y ponen de manifiesto en cada instancia posible «esquemas de percepción incorporados». 







No importa ninguna esencialidad, no importa que en la diaria nosotras reparemos todas las cosas 
de la escuela siendo mujeres; eso ocurre de hecho pero se recurre a esta idea del trabajo manual 
de reparaciones asociado a lo masculino. Incluso cuando hay que colocar una pizarra se le pide al 
casero. En este caso los actos aparecen como contradictorios: una madre coloca barrotes y 
cortinas en un salón, yo soy mujer y reparé el timbre de la escuela. Son actos concretos realizados 
frente a otros que de alguna forma podría cuestionar la idea hegemonía de habilidad asociada al 
hombre. La directora llega y dice que ella también lo podría haber arreglado. Pero la folletería 
indica al varón como reparador y será ese el discurso que querrá reproducir.


Bourdieu Se pregunta acerca de los mecanismos históricos responsables de la deshistorización 
y la eternización relativa de las estructuras de la división sexual y de los principios de división 
correspondientes. Esto como producto del trabajo de eternización que incumbe a las 
instituciones como la familia, la escuela, la iglesia y el estado.


Nos advierte este autor que al estar sumergidos en el objeto que queremos analizar corremos 
el riesgo de aplicar los esquemas de inconscientes de percepción del mismo orden masculino que 
nos domina.


Madre colocando barrotes de cortina en 6to. 


La división entre los sexos por tanto, aparece en el «orden de las cosas», como algo normal 
tanto en las cosas como en el mundo social, estando incorporado en los cuerpos y en los hábitos 
de sus agentes, que funcionan como sistema de percepción tanto de acción como de 
pensamiento.


El trabajo de construcción simbólico no sólo es performativo sino que se completa y se realiza 
en una transformación profunda y duradera de los cuerpos (y cerebros).







En y a través de un trabajo de construcción diferenciada de los usos legítimos del cuerpo para 
producir ese artefacto social llamado hombre viril o mujer femenina.


Reviste la apariencia de una ley natural «al término de una somatización de las relaciones 
sociales de dominación» (Bourdieu, 1998: 38). Se logra al término de un trabajo colectivo de 
socialización difusa y continua. Se encarnan hábitos claramente diferentes de acuerdo con el 
principio de división dominante y que son capaces de percibir el mundo de acuerdo con ese 
principio. Al ser relacional; cada uno de los dos sexos es el producto del trabajo diacrítico, a un 
tiempo teórico y práctico que es necesario para producirlo como cuerpo socialmente 
diferenciado del sexo opuesto (viril-no femenino; femenino-no masculino).


Weeks señala que:


Muchas estudiosas feministas has considerado que la elaboración de la diferencia sexual 
es fundamental en la opresión de las mujeres, ya que la sexualidad no sólo refleja las 
relaciones de poder entre mujeres y hombres, sino que es esencial para construirlas y 
mantenerlas. Como afirmación general esto es claramente cierto. Los esquemas de 
sexualidad femenina son ineludiblemente un producto del poder históricamente 
arraigado de los hombres para definir y categorizar lo que es necesario y deseable. 
(Weeks, 1998: 82)


Marta Lamas, antropóloga mexicana, se referirá al género como aquello que: «Alude al orden 
simbólico con que una cultura dada elabora la diferencia sexual» (Lamas, s/f). Desarrolla el 
concepto de género e intenta comprenderlo señalando que la diferencia corporal se simboliza 
culturalmente. La biología muestra la existencia de dos sexos y esta clasificación binaria del sexo 
viene como «anillo al dedo» en una sociedad donde se piensa y habla en términos dicotómicos 
elaborando así sus representaciones. De esta manera la cultura marca a los seres humanos con el 
género y su lógica definirá la percepción de todo lo demás: lo social, lo político, lo religioso, lo 
cotidiano. (Lamas, s/f).


Para continuar en la búsqueda de sentido del concepto de género tomo a Joan Scott quien 
plantea al género como categoría analítica que surge a fines del S XX. Lo define como «elemento 
constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferencias que distinguen los sexos y el 
género, es una forma primaria de relaciones significantes de poder» (1996: s/n).


En la primera parte (relativa a las relaciones sociales) de su definición considera cuatro 
elementos interrelacionados: símbolos culturales. Conceptos normativos. Debe incluir no solo a 
la familia sino también al mercado de trabajo, la educación y la política. La identidad subjetiva. 
Respecto a la segunda parte, que refiere a las relaciones de poder, la autora avanza y expresa que 







es por medio del género que se articula el poder. Allí toma a Bourdieu «establecida como 
conjunto objetivo de referencias, los conceptos de género estructuran la percepción y la 
organización, concreta y simbólica de toda la vida social» ( Scott,1996: s/n).


Respecto al género, Marisa señala la dificultad que existe para su abordaje. La secretaria armó 
un Proyecto que llevó adelante el año pasado para trabajar específicamente el tema del género. 
Trabajó en las clases con los niños y niñas y dejó material para las maestras. Este año no se 
observa su incorporación en los planes anuales. «En quinto y sexo siempre desde lo biológico, 
deberíamos haberlo retomado este año» Dice Marisa. ―


Ambas docentes refieren a la escuela como un lugar de cambio y que es un largo camino por el 
cual hay que continuar. 


Cuando hablé con Vera, que es una maestra nueva que se encarga de un tercer año, ella me 
planteó como interés primario para el abordaje de la Educación Sexual, el trabajar sobre los 
modelos de género y al ser mi primer «informante» mi preconcepto había desaparecido. Hoy 
retorna.


L: Sí, además, o sea… el otro día salió el tema travestis en la clase, espontáneamente, ―


claro yo hablaba de la opción sexual como bueno, a ver… no, no era el tema travestis, 
utilizaron un insulto, algo que para ellos era un insulto que decirle gay a alguien, 
entonces yo los encaré diciéndoles bueno a ver ¿vos lo estás queriendo insultar a tu 
compañero?, porque en realidad ser gay no es un insulto, vas a tener que buscar otra cosa 
que lo agravie porque… yo tengo amigos gay y son bárbaros, y ahí como que las caras 
¿no?, de sorpresa, y ta yo sé que en la escuela… no tienen amigos gay ¿entendés?, ser gay 
es un pecado, es una enfermedad… hace poco leía la nota de esta mujer de la…


E: ¿la Universidad de Montevideo? [se ríe]―


L: la Universidad… el otro día, la semana pasada… claro, seguimos cuadrados―


M: todavía siguen los varones jugando a la pelota, todavía siguen las nenas pasando un ―


pañito al escritorio que se ensucia, si se cae algo se limpia con una escoba, es menos, es 
muchísimo menos.


Algunas reflexiones a modo de cierre


La sexualidad entra al aula de mano de las maestras que de algún modo están obligadas a 
trabajar sobre ello. Pero al ser un campo tan vasto y complejo de alguna manera se selecciona lo 
que se trabajará en clase. El aspecto biológico es el que está más presente, se trae en las 







entrevistas, se observa en los libros y proyectos de trabajo. Se señala como lo más sencillo. Pero 
¿existe un aspecto biológico separado de lo social? ¿Importa esta distinción? En el Programa se 
plasma en objetivos y fundamentaciones una óptica que incluye el aspecto de construcción social 
del sexo y la sexualidad, el vuelco de alguna forma es justamente que no sólo se hable de penes, 
vaginas y reproducción sino que se tomen las construcciones que existen socialmente sobre estos 
aspectos de la vida humana. El ser sexuado en una sociedad determinada, reconociendo y 
aceptando la diversidad y reconociendo los derechos que cada uno tiene de ser y estar. Esto 
implicaría un trabajo sistemático sobre la construcción de género, sin embargo las maestras con 
las que tuve posibilidad de conversar conscientes de esto, reconocen que este trabajo no es 
sistemático e incluso no está presente en las aulas. Más allá de los discursos explícitos, los 
esquemas incorporados que refiere Bourdieu están presentes y aparecen en cada instante como lo 
mostramos en el ejemplo del folleto «alquilo marido». 


Considero que queda un largo camino que recorrer intentando comprender qué es lo que se 
reglamenta, que es lo que se intenta colocar sobre el tapete y qué es lo que efectivamente se hace. 
Cómo y quiénes son las o los que lo llevan adelante en sus prácticas educativas.
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Palabras previas al comienzo del viaje


Las etapas de transición histórica, constituyen indiscutiblemente, para los estudios 
historiográficos en su conjunto, periodos complejos de analizar, ello debido fundamentalmente 
a las características propias de dichos momentos históricos, caracterizados principalmente, por 
la serie de la serie de continuidades y transformaciones que devienen de la mutación de una 
sociedad a otra. 


Ahora bien, como deja en evidencia la larga tradición investigativa realizada por numerosos 
estudios historiográficos, el periodo que comprende las décadas de 1900 y 1930, constituye al―  
igual que otros , un complejo contexto de transformaciones socioeconómicas para América ―


Latina, caracterizado esencialmente por el tránsito del predominio oligárquico hacia la 
instauración del Capitalismo de Estado. En este sentido, la inauguración del nuevo siglo, trajo 
aparejado para Latinoamérica, el afianzamiento de una estructura económica que venía 
modelándose con características particulares desde mediados del siglo XIX. 


En definitiva, nos encontramos ante un contexto de profundas transformaciones, las que no 
se evidencian solamente en la esfera económica, sino que también se proyectan en las diversas 
dimensiones que constituyen a la sociedad de la época, en este sentido, un contexto en el que se 
vislumbra lo que ciertos autores han denominado como la captura oligárquica de los Estados, 
esto es, un modo particular de ejercer el poder político, practicado por grupos minoritarios 
pertenecientes a las clases sociales que detentan el poder económico y social durante la época, a 
través del cual, se desarrolla un modelo económico de carácter monoexportador y 
conjuntamente, se redefinen imaginarios sociales y simbólicos, así como comportamientos de 
carácter colectivo, en consecuencia, se articula un modo de ser oligárquico (Ansaldi; 2009). Cabe 
señalar que dicho modo del ejercicio del poder político, económico y social, no se desarrolla de 
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forma homogénea y similar en el conjunto de la región latinoamericana, dada la multiplicidad 
de particularidades sociohistóricas presentes en la región, resulta complejo realizar una 
periodización homogénea e univoca para Latinoamérica en su conjunto, por ejemplo, en 
México la transición comienza con la revolución de 1910, mientras que en Perú no se 
estructura hasta 1958, en Argentina, por su parte, el modo de dominación oligárquico adquiere 
mayor potencia durante lo que conoce como la «Década Infame» (1900-1943), en Uruguay la 
oligarquía recobra vigor post crisis económica de 1929 (Quiroga; 2002). 


En relación a este convulso contexto, de profundas transformaciones socioculturales, la 
presente investigación se enmarca en la compleja labor de analizar las trayectorias 
sociohistóricas realizadas por las mujeres y las organizaciones feministas del Cono Sur, 
principalmente en Chile, durante las décadas de 1900 y 1930, con motivo de comprender y 
cristalizar los posibles vínculos existentes entre éstas y las mutaciones desarrolladas en el 
ámbito pedagógico chileno, en consecuencia, se espera analizar si efectivamente estas 
transformaciones educativas fueron permeadas por las demandas alzadas durante la época o si 
por el contrario, a pesar de ellas, el proceso educativo continua reproduciendo el rol de género 
histórico. Ello resulta aún más relevante al considerar que durante la época se evidencia un 
consecutivo proceso de feminización de la labor docente, en este sentido, se aprecia una masiva 
y progresiva incorporación de las mujeres en la profesionalización de la labor educativa. En 
consecuencia, por medio de la línea investigativa abierta por el presente escrito, se espera 
clarificar los vínculos existentes entre el discurso educativo oficial de la época y el contexto 
social en el cual se insertan, intentando comprender la correlación existente entre las 
trayectorias del movimiento feminista, teniendo en constante consideración, que como señala 
Asunción Lavrin «El feminismo el Latinoamérica no ha sido un concepto ajeno» (Lavrin; 2005: 
15). 


La configuración de la conciencia femenina y el Cono Sur: Encuentros y desencuentros 


Como se mencionó previamente, el contexto sociohistórico comprendido entre las décadas 
de 1900 y 1930, constituye para la región latinoamericana con ciertas variaciones , un ― ―


periodo de profundas transformaciones estructurales, enmarcadas transversalmente en lo que 
ciertos autores han definido como ocaso oligárquico (Quiroga; 2002). 


Ahora bien, tomando en consideración los objetivos de investigación trazados por el 
presente escrito y por las particularidades de su extensión, en lo que sigue, desde los 
antecedentes previamente descritos, el trabajo se enfocará a analizar las trayectorias políticas y 
sociales desarrolladas por las mujeres residentes en el área geográfica denominada «Cono Sur», 
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categoría socioespacial constituida por Argentina, Chile y Uruguay. En consecuencia, durante 
el contexto socio temporal analizado, se evidencia, al interior del área señalada, un manifiesto 
interés por parte de las autoridades sociopolíticas de cada país, de acercar sus economías hacia 
la línea central del «progreso» europeo y estadounidense, de este modo, se percibe un 
progresivo, temprano y profundo proceso de inserción a la expansión mercantilista encabezada 
por Europa, antecedente que no se traduce necesariamente en autonomía económica para 
América Latina, puesto que dichas exportaciones al igual que en el pasado colonial  ― ―


prosiguieron basándose en sus recursos naturales. Sin embargo, con el transcurrir del tiempo, 
las economías de todos los países involucrados se vieron beneficiadas, en mayor o menor 
medida, por dicha integración, desde lo cual se explica que después de 1914, la dependencia a 
mercados europeos o estadounidenses se convirtiera en un determinante decisivo en el 
desempeño demostrado por las exportaciones (Ocampo; 2004). 


Por consiguiente, nos hallamos ante un Cono Sur fuertemente vinculado con las dinámicas 
económicas desarrolladas en el «viejo mundo», no obstante, como se clarificó con anterioridad, 
las transformaciones evidenciadas son de carácter estructural, por lo tanto, no solo guardan 
relación con las dimensiones económicas y políticas, sino que también, tienen correlación con 
las dinámicas sociales que tenían lugar durante la época, en este sentido, como se mencionó 
con anterioridad, la sociedad en su conjunto, asiste hacia la recomposición de imaginarios 
sociales y entramados culturales, en términos generales, se instaura un modo de ser oligárquico, 
caracterizado fundamentalmente con el reposicionamiento de la frivolidad (Ansaldi; 2009). 


En razón de las características propias de la sociedad analizada, definida fundamentalmente 
por legitimar una visión de mundo antidemocrática, sistemas políticos débiles, sujetos 
históricos insatisfechos, ciudades deformadas, fuerzas armadas autorías y dependencia e 
inequidad en los modos de distribución de la riqueza nacional (Quiroga; 2002), emergen en los 
principales núcleos económicos de los países analizados, organizados movimientos sociales, 
proclamando por los derechos sociopolíticos que consecutivamente las oligarquías olvidaron o 
se empeñaron por olvidar. 


Al calor de dichas proclamas emergen voces femeninas y masculinas clamando por 
profundas transformaciones en la estructura de las sociedades de su época, en este sentido, a 
diferencia de lo que el relato historiográfico oficial recurrentemente ha querido establecer, el 
surgimiento del feminismo en el Cono Sur, no se articula como la mera organización de 
reclamos por la consecución de ciertos derechos, sino que representa un particular proceso 
transformativo el que se fomenta por la sistemática articulación de ideas y actividades (Lavrin; 
2005), Teniendo en consideración el contexto socioespacial en el cual se insertan las 
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movilizaciones señaladas, es posible inferir la complejidad del desarrollo del movimiento, en 
este sentido, seguir el despliegue del recorrido feminista por el Cono Sur, implica reconocer 
que las y los feministas debieron atravesar por diversas etapas de re significación y re 
interpretación, y que, por consiguiente, sus trayectorias se encuentran fuertemente vinculadas 
con las particularidades sociopolíticas propias de los países en los que se estructura, en 
definitiva, «no existe un feminismo único, sino una diversidad de respuestas y orientaciones 
femeninas ante los problemas que afectan a la mujer en los distintos estratos sociales» (Lavrin; 
2005: 19). 


En consecuencia, la serie de interrogantes que comienzan a surgir desde la sociedad, en 
torno a problemáticas asociadas a las características existentes en relación a los modos en que 
se entiende y desarrolla el ejercicio del poder, se ven fuertemente respaldadas por una nueva 
ideología, que hacia 1880, comienza a surgir en Europa: El Feminismo, en relación a aquel 
antecedente resulta necesario clarificar que a pesar de los fuertes nexos existentes entre las 
regiones analizadas y Europa, las feministas del Cono Sur no «imitan» a sus símiles extranjeras. 
Por consiguiente, cabe señalar que en Argentina, Uruguay y Chile, se ve desarrollado 
fundamentalmente en las principales áreas urbanas de dichos países Buenos Aires, ―


Montevideo y Santiago . Teniendo permanentemente en consideración las dinámicas locales ―


de cada país en cuestión, es posible señalar que ya entre 1898 y 1905, se comienza a hablar de 
feminismo y se realizan sus primeras definiciones, mientras que, hacia 1920 éste ya se 
encuentra inserto dentro del vocabulario político.


Analizando respecto a las particularidades sociales existentes entre aquellas individualidades 
que conforman el movimiento feminista al interior del Cono Sur, es posible señalar 
primeramente que el movimiento se encuentra integrado tanto por hombres como por 
mujeres, quienes pertenecen principalmente a clases medias y obreras, que poseen en su ―


mayoría  ascendencia europea, los hombres que integraron el movimiento, poseen cargos de ―


poder político de relevancia, mientras que las mujeres en términos generales  se ― ―


desarrollaban como dirigentes labores, escritoras, publicistas y funcionarias públicas. Un dato 
relevante es considerar que la mayoría de las mujeres que integran el movimiento, no poseen 
un conocimiento acabado de su historicidad como sujetos sociales (Lavrin; 2005). 


Respecto a lo señalado y tomando el desarrollo del movimiento feminista en general, es 
posible evidenciar entre 1890 y 1940, se aprecia la configuración de dos generaciones 
feministas. La primera agrupa a aquellas mujeres nacidas entre los años 1875 y 1895, quienes 
despliegan sus acciones sociopolíticas durante 1900 y 1930 aproximadamente, respecto a 
quienes es posible señalar que aportan significado al feminismo y al cambio social previo a 
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1915, combaten el tradicionalismo cerrado, son responsables de conducir al segundo grupo, en 
definitiva, son ellas quienes estructuran su propia historia en base a la superación de la primera 
(Lavrin; 2005).


En consecuencia, con los aportes teóricos expuestos por Asunción Lavrin, en torno al 
trayecto por el cual ha debido atravesar la conformación del proyecto feminista al interior del 
Cono Sur, podemos dar cuenta, que las coyunturas sociopolíticas de la época, sin lugar a dudas, 
propiciaron la sistematización de demandas sociales históricas. En este sentido, el camino 
atravesado por las mujeres de la época al interior de los senderos del campo educativo, fueron, 
indudablemente, elementos sustanciales para crear lenguajes comunes entre las demandas del 
feminismo y las reformas de las relaciones de los sexos, entre personas de orígenes diversos y 
dispares (Lavrin; 2005). 
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El feminismo mostró una diversidad de matices y profundidades, pero logró alcanzar 
resultados tangibles en la relación y correlación de las leyes civiles, la interacción de 
políticas sociales nuevas y la aceptación de la mujer de la mujer como ente político 
(Lavrin; 2005: 28). 


Tomando en consideración lo anterior, podemos dar cuenta que, efectivamente, la 
educación representa un ámbito fundamental de analizar, si se quiere comprender a cabalidad 
el proceso de articulación del movimiento feminista en América Latina, por ello, que luego de 
analizar el proceso de conformación del movimiento feminista, particularmente en Chile, el 
análisis se situará en develar la correlación existente entre las particularidades del sistema 
educativo de la época y el devenir del feminismo. 


Contexto feminista Chileno 1900-1930
Estudiar el proceso de conformación del movimiento feminista desde las dinámicas 


realizadas en un área geopolítica más particular, permite visibilizar su devenir desde nuevas 
miradas y con ello, complejizar su comprensión. Respecto a lo cual, para el análisis a exponer 
posteriormente, se hará referencia a aportes teóricos realizados por la destacada socióloga 
chilena, Julieta Kirkwood, quien a través de un brillante análisis, logra periodizar la 
conformación de una conciencia contestataria femenina al interior de la sociedad chilena, con 
lo cual quiebra el discurso historiográfico tradicional, que sistemáticamente abogó por 
desconocer a la mujer como sujeto histórico, esto es, como un actor relevante y significativo en 
la configuración y transformación de las dinámicas sociales. 


De este modo, para la autora señalada, el proceso de conformación de identidad femenina 
en Chile, constituye eso, un proceso, álgido, complejo, poco documentado, pero finalmente, un 
proceso histórico.
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Todas esas formas de las más variadas dimensiones constituirán otras tantas expresio-
nes de una historia más significativa pero no escrita ni develada en su totalidad, cuyos 
periodos de crisis, de brotes, de apariencia publica no son sino hitos sobresalientes de 
la continuidad del proceso de formación de una conciencia global que el Orden les im-
pone a las mujeres en los distintos sectores y clases (Kirkwood; 2010: 22). 


Las décadas analizadas por la presente investigación, son consideradas por Kirkwood como 
aquellas en las que se produce el «surgimiento de las primeras voces disidentes» (Kirkwood; 
2010: 68), en consecuencia, durante el periodo mencionado, a juicio de la autora, se inaugura el 
primer ciclo de lucha política de las mujeres chilenas, el cual concluye en 1931  con la caída― ―  
de la dictadura y con la consecución del voto municipal femenino. Durante el espacio temporal 
señalado, se inscriben una serie de anónimas movilizaciones femeninas; se percibe la presencia 
de las mujeres en las movilizaciones obreras de la zona norte y en los medios intelectuales: 
particularmente en la Federación de Estudiantes y grupos de mujeres que surgen en el campo 
de la educación (Kirkwood: 2010).


Realizando un estudio comparado entre lo que ocurre en los inicios del movimiento 
feminista inglés y lo que se evidencia en el caso chileno, se puede considerar que a diferencia de 
lo acontecido en el primer caso, donde las mujeres estructuran sus demandas de forma 
protestataria, llevando a la teórica feminista Sheila Rowbotham considerar que el movimiento 
es encabezado por «mozas insolentes» inglesas, en la realidad chilena, por el contrario, se 
aprecia la presencia de «respetables damas mesuradas», por tanto, corresponde un grupo 
oprimido, que ha renunciado a utilizar y reivindicar el lenguaje de su rebeldía rasgo ―


inalterado durante el proceso en su conjunto , será la modernidad, la que con la ―


incorporación de proceso de formación formal, educará a generaciones feministas más 
atrevidas (Kirkwood: 2010). Punto de cierta disidencia, con los aportes teóricos realizados por 
Asunción Lavrin, quien, como se explicitó previamente, considera que durante las décadas 
analizadas, la primera cohorte o generación de feministas ya se encontraba conformada. 


Ahora bien, como también explicitó Lavrin, la educación constituye un aspecto sustancial en 
lo que a configuración de una conciencia femenina se refiere, por consiguiente, en Chile las 
demandas feministas más explícitas de la época, se encuentran vinculadas con el área educativa, 
en primer término, debido a los resquemores de la sociedad en relación a la educación de las 
mujeres, ésta constituye una de las primeras experiencias políticas reales de las mujeres, por 
medio de ella, se posibilita la salida del enclaustramiento histórico y el enfrentamiento con sus 
opositores, sin embargo, hay que analizar esta temática con cautela, puesto que el proceso de 
incorporación de las mujeres dentro del ámbito educativo, no está directamente relacionado 
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con la liberación de éstas, como releva Kirkwood: «Las narraciones posteriores de los hechos de 
“mujeres estudiando” en esa época aparecen cubiertos por un manto muy bien planchado, sin 
evidencias de las constricciones, las pugnas, de los terrores de lo que realmente fue» (Kirkwood: 
2010: 73).


No obstante, considerando que, la educación constituye un acto político, en esta como en 
otras épocas se produce, gracias a las dinámicas y dimensiones que ella facilita, el surgimiento y 
conformación de clases dirigentes, de dicho modo, tras la progresiva incorporación de las 
mujeres en el ámbito educativo, propuesta por los dirigentes políticos laicos de la época y por la 
serie de transformaciones socioeconómicas que están teniendo lugar en la escena social 
nacional, desde 1915 hasta 1924, comienza a demarcarse más nítidamente la configuración del 
movimiento feminista chileno, creándose instituciones femeninas, agrupaciones, clubes, 
variados grupos de mujeres de diversos sectores socioeconómicos, realizan constantes 
reuniones nacionales e internacionales, claramente, no todas las mujeres que forman parte de 
dichas agrupaciones son feministas o sufragistas, pero todas, constituyen instancias 
conformadas por mujeres organizadas. De las cuales destacan por ejemplo: los centros de Belén 
de Zárraga (1913), creados en el norte del país, fundamentalmente en las principales oficinas 
salitreras, las mujeres que conforman el grupo, se incorporan al proceso de lucha social que se 
desarrolla en toda la zona del salitre. Posteriormente, se evidencia el surgimiento en 1915 del 
«centro de lectura de señoras», fundando por Amanda Labarca, una de las principales 
motivaciones de éste fue la inquietud cultural de algunas mujeres por incorporarse y conocer el 
mundo. Como corriente al grupo señalado, surge en 1916 el «Club de señoras», organización 
constituida fundamentalmente por mujeres de clase alta y surge por la inquietud de éstas, por el 
peligro que para sus hijos reviste el hecho de que ellas no estén lo suficientemente formadas, 
respecto a lo cual, sostiene Inés Echeverría «Entones sentimos el terror de que si la ignorancia 
de nuestra clase se mantenía dos generaciones más, nuestros nietos caerían al pueblo y 
visceversa» (Klimpel; 1962: 237). 


En consecuencia, estableciendo vínculos entre los antecedentes relevados previamente, 
podemos dar cuenta que, si bien, existen ciertas discrepancias entre los aportes teóricos 
expuestos por Asunción Lavrin respecto al proceso de lo que Julieta Kirkwood define como 
conciencia femenina, en términos generales, podemos percibir que efectivamente, existen 
ciertas continuidades entre lo que Lavrin declara sucede para el Cono Sur y lo que 
concretamente, estaba aconteciendo en el contexto chileno, en consecuencia, 1900-1930 se 
sitúa como un contexto de transformaciones sustanciales, las que, de acuerdo a lo expuesto, 
también son encabezadas por ellas, si bien, desde los antecedentes recopilados por Kirkwood, 
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dichas transformaciones se encuentran en una etapa inicial, pero, a pesar de ello, representan, 
en su conjunto, parte sustancial del proceso en su conjunto. 


Transformaciones educativas chilenas 1900-1930: Una mirada desde ellas 
Y, es que a medida que la luz se hace en las inteligencias, se va  
Comprendiendo su misión y su valor y hoy ya no es la esclava 
De ayer sino la compañera, la igual. Para su humillación
Primitiva, ha conquistado ya lo bastante, pero aún le queda 
Mucho que explorar para entonar un canto de victoria. 


Gabriela Mistral,


La instrucción de la mujer. (1906)


Como se ha mencionado durante el desarrollo del escrito, el periodo que comprende las 
décadas de 1900 y 1930, constituye para América Latina en su conjunto y para Chile, de modo 
particular, una etapa en la que tienen lugar profundas mutaciones y en la cual, aquel modo de 
ejercicio del poder oligárquico comienza a ser tensionado, en definitiva, al alero de aquel 
sistema sociopolítico nacido con fuerza única hacia fines del siglo XIX, se comienzan a anidar, 
tensiones provenientes, principalmente, desde las transformaciones demográficas y económicas 
de la época, en este sentido y remitiendo el análisis, nuevamente, a lo acontecido en Chile 
durante la época mencionada, respecto a lo cual, es preciso consignar en primer lugar que 
durante 1900 y 1920, se evidencia un incremento del 15% de la población total (Zemelman; 
2006), por su parte, en términos educativos, se aprecia un sostenido aumento en la matrícula de 
estudiantes, por consiguiente, se evidencia un descenso en los índices de analfabetismo de la 
población, ahora bien, resulta de relevancia consignar que las transformaciones señaladas no se 
ven proyectadas en el espacio rural, donde los modos de vida, prosiguen desarrollándose desde 
lógicas tradicionales (Zemelman; 2006).


En consecuencia, tomando en consideración el conjunto de elementos expuestos con 
anterioridad, evidenciamos que, efectivamente, la celebración del centenario de la 
independencia política de Chile, aterriza en una sociedad en la cual priman severos 
diagnósticos de la realidad nacional y, como se mencionó, donde las autoridades políticas 
deciden superar dicha situación a través del fortalecimiento de su cosmovisión, por medio de la 
renovación de sus FFAA y la difusión de símbolos nacionales, en consecuencia, ante tal 
contexto, el panorama tocante a lo educacional, no podía estar rodeado de cifras positivas, así 
por ejemplo, durante 1910 se aprecia que un 60% del total de la población era analfabeta, 
mientras que, se calcula la existencia de 1 profesor por cada 770 habitantes (Zemelman; 2006) 
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Por consiguiente, al interior de dicho contexto de transformaciones estructurales de las 
condiciones objetivas y subjetivas de vida, nos encontramos ante una sociedad, en la que 
debido a las problemáticas existentes en su interior, comienza a pensarse a sí misma, una 
sociedad que, en definitiva, comienza a mutar para complejizarse. 


10







La crisis del centenario, la llamada cuestión social y la propia situación del magisterio, 
conjuntamente con los cambios económicos, sociales y políticos, que iniciaron el siglo 
XX, generaron un fuerte debate nacional en torno al papel que debía generar la educa-
ción al interior del país (Zemelman; 2006: 23). 


Nos hallamos ante un contexto socioeconómico en el que, al calor de las transformaciones 
aludidas, arriban al escenario público, de forma organizada, nuevos sujetos históricos, como las 
mujeres. En el área educativa dichas transformaciones están asociadas, por ejemplo, a la 
creación de diversas instancias de discusión académica, no resulta un dato menor, explicitar 
que el año 1912, ha sido denominado por múltiples autores como el «año pedagógico», por los 
diversos congresos, jornadas y encuentros de corte académico realizados durante aquel año 
(Zemelman; 2006). 


En términos de transformaciones educativas, el lapso temporal analizado es testigo del 
surgimiento de una serie de transcendentales cambios cuyo antecedente más próximo y 
significativo en el tiempo lo representa la promulgación de la Ley de la Instrucción Primaria en 
1860, en base a la cual, el sistema de enseñanza primaria se expande por el conjunto de la 
nación, resulta de suma relevancia explicitar que la implementación de dicho estatuto legal 
tiene una especial significación para las niñas y mujeres de la época, como dejan entrever una 
serie de investigaciones como la de María Loreto Egaña, quien señala que durante aquel 
periodo tiene lugar la «Primera Feminización de la Labor Docente» y de «Temprana 
Profesionalización de las Profesoras» (Egaña; 2003). En consecuencia, tras la existencia de 
voluntad política y familiar en la incorporación de las mujeres en el sistema educativo, se 
origina un incipiente aumento de las escuelas para niñas en el contexto nacional y con ello un 
significativo incremento de la presencia femenina al interior de las instituciones educativas, 
puesto que, durante la época no era aceptado que varones educasen a las estudiantes. Por 
consiguiente, dicho proceso de feminización docente que se ve fomentado con el 
entendimiento generalizado que durante las décadas señaladas existía en torno a la pedagogía, 
el cual considerada que ésta constituía una actividad apropiada para niñas y jóvenes que 
tuviesen necesidad de trabajar, junto a dicho proceso de incorporación femenina sistemática 


o feminización , se produce el primer proceso de profesionalización de preceptoras y ― ―


preceptores, vale decir, la primera oportunidad en que hombres y mujeres realizan estudios 
especializados enfocados a prepararlos en su desempeño en el aula. De ahí que, si bien se 
aprecia un significativo aumento de la presencia de mujeres al interior de las escuelas 
nacionales, dicha incorporación se desarrolla regularmente de forma periférica, puesto que las 
mujeres normalistas no disfrutaron de los mismos estándares de calidad en educación que los 
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varones, lo cual tiene repercusiones, brecha que se ve proyectada en la actividad profesional 
llevada a cabo por dichas profesoras, la que como se mencionó, la desarrollan 
fundamentalmente con niñas, en consecuencia, la segmentación del conocimiento no solo se 
genera a nivel de formación profesional, sino que se proyecta a nivel generalizado (Egaña; 
2003). 


Por otra parte, desde fines del XIX se desarrollaron instancias de discusión académica 
relevantes como el «Congreso Nacional de Pedagogía» de 1889, actividad que constituye el 
primer evento de esta tipología realizado a nivel nacional, por tanto, representa el primer 
espacio formal en el que profesionales de la educación de la época discuten en torno a temáticas 
vinculadas con el quehacer pedagógico nacional, constituye un hito significativo para el 
desarrollo de la educación primaria en Chile (Egaña; 2003). Cabe señalar que dicho evento se 
enmarca en el fomento de iniciativas de reflexión educativa propiciado por la promulgación de 
la ley previamente mencionada, por medio de estas instancias se proponen diversas acciones 
tendientes a desarrollar transformaciones en dicha área, marco dentro del cual se busca 
inspiración en modelos pedagógicos europeos para mejorar la situación de los contextos 
educativos chilenos (Salas; 1994). 


Dentro de dicho marco de discusión y profundización de la reflexión en torno al quehacer 
educativo, tiene lugar en 1902 el Congreso General de Enseñanza Pública, a diferencia de la 
actividad académica anteriormente mencionada, ésta tiene como campo de referencia el 
sistema educacional general de la época primaria, secundaria, especial y universitaria  ― ―


(Salas; 1994), oportunidad en la cual si bien participa un gran número de mujeres 
profesionales, sus intervenciones no fueron muy significativas en cantidad, no obstante, 
destacan las contribuciones realizadas por Veronica Schaefer sobre enseñanza de la ―


economía doméstica  y la realizada por María Espíndola Muñoz, puesto que en razón de los ―


nudos críticos relevados por ella en su presentación al congreso, la dirección de éste aprueba 
como parte de las conclusiones generales del encuentro lo siguiente: «La mujer necesita ser 
como el hombre para asociarse con independencia de criterio al compañero de su vida i llenar 
debidamente los deberes que le impone el hogar» (Congreso General de Enseñanza Pública; 
1902), no obstante dichas ideas no pueden ser consideradas como un pronunciamiento oficial 
del Congreso hacia la emancipación de las mujeres, puesto que junto a la ponencia presentada 
por Espíndola, existen presentaciones que abogan por la perpetuación de la educación 
doméstica en la formación femenina, además, que solo a nivel excepcional defiende una idea de 
educación diferenciada por género (Egaña; 2003). 
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Por tanto, como explicitó Kirkwood, «los hechos de “mujeres estudiando” en esa época 
aparecen cubiertos por un manto muy bien planchado» (kirkwood: 2010), por consiguiente, 
hablar de la progresiva incorporación de las mujeres al sistema educativo, no necesariamente, 
se traduce en la articulación de un discurso reivindicativo de los derechos sociopolíticos de 
ellas, no obstante, indudablemente, aquella incorporación propicia la conformación de nuevos 
espacios de lucha por parte de las mujeres de la época, en consecuencia, posibilita la 
conformación de proyecciones más positivas en lo que respecta a la estructuración de 
organizaciones feministas. 


Reflexiones para culminar un viaje histórico y comenzar una relectura del presente 


Tomando en consideración el conjunto de antecedentes vertidos durante el desarrollo del 
presente escrito y centrándonos, en los objetivos de investigación explicitados al iniciar la 
reflexión, podemos dar cuenta que el periodo analizado, indudablemente, representa un lapso 
socio-temporal en el que se comprimen relevantes coyunturas históricas, las que posibilitan el 
inicio de un complejo proceso de cuestionamiento y reestructuración, material y simbólica de 
las condiciones de vida de la época. Como se ha evidenciado, incuestionablemente, nos 
situamos en una etapa de mutación, de transformación histórica, no solo asistimos hacia la 
consolidación y declive de un particular modo del ejercicio del poder, sino que, la sociedad en 
su conjunto se aproxima hacia la instauración de nuevas prácticas cotidianas, las que en su 
conjunto, delinean la configuración de un modo de ser en el mundo. 


Si bien, no resulta labor precisa la de establecer correlaciones directas entre las 
particularidades existentes entre las transformaciones político-económicas de la época y las 
dinámicas sociales de ésta, puesto que realizar dicho ejercicio, primeramente sería muy 
riesgoso para la comprensión del periodo y para las proyecciones socioculturales que realicen 
en base a éste, en definitiva, de la realización de dicho ejercicio, se produce una simplificación 
extrema del proceso analizado. No óbstate, no se puede desconocer, teniendo en consideración 
que el proceso de conformación de una conciencia femenina contestataria, posee una larga 
tradición, que las dinámicas abiertas por las coyunturas desarrolladas durante el periodo 
examinado y por las aperturas espaciales que ellas generan, las mujeres residente en el Cono 
Sur, y por consiguiente, las chilenas, cuentan con nuevas zonas materiales e inmateriales, para 
pulir la unificación de sus demandas y con ello, la articulación de grupos reivindicativos mejor 
organizados, práctica y discursivamente. 


En este sentido, la educación, aquel espacio histórico de luchas políticas, nos permite 
visibilizar cómo aquellas transformaciones políticas y económicas, se hacen patentes en la vida 
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de hombres y mujeres del siglo XX, como se dejó en evidencia durante el desarrollo del escrito, 
el área educativa, fue indudablemente, un espacio de triunfo y derrota para las mujeres de la 
época, de victoria porque les permitió habitar lugares previamente negados para ellas, a su vez, 
posibilita que éstas puedan enfrentarse desde trincheras más equitativas a los cuestionamientos 
sociales de la época y con ello, revalidar y reposicionar su condición de ser histórico relevante y 
fundamental para en el devenir sociopolítico nacional y de derrota, porque a través de él, a 
través de múltiples dinámicas se reprodujo el rol que históricamente le fue asignado a las 
mujeres. 


Analizar la problemática desde la realidad chilena, permite visibilizar la complejidad propia 
de los procesos históricos desplegados al interior de la región latinoamericana, cargados de 
transformación y continuidad constante, puesto que a pesar de la sistemática preocupación de 
la época por temas vinculados al quehacer educativo y de las propias mujeres, en consecuencia, 
es posible evidenciar la doble dimensión en que desde tiempos pretéritos ha operado la 
educación, transformando para mantener y manteniendo para perpetuar. 
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Introducción


En la década de los noventa comienzan a proliferar investigaciones sobre la 
feminización de la fuerza de trabajo rural como una de las tendencias observables en el 
marco de las transformaciones agrarias en América Latina. En Uruguay, aún siendo uno 
de los países en la región con una expansión muy temprana de las relaciones capitalistas 
en el agro, es tardía la producción de conocimiento sobre el proletariado rural y sus 
formas de organización (Piñeiro, 1998; Riella y Mascheroni, 2009), y permanece 
prácticamente ausente una perspectiva de género. La investigación para una tesis de 
maestría en Desarrollo Territorial Rural, en la que se basa esta ponencia, intenta 
contribuir al análisis de los cambios en el mundo agrario en Uruguay desde dicha 
perspectiva, visibilizando y al mismo tiempo cuestionando los vacíos en dichos estudios. 
La ponencia apunta a cuestionar «los conceptos hasta ahora aplicados al análisis de la 
clase obrera en general y del asalariado rural en particular» (Lara Flores, 1991: 112) y 
«construir (o reconstruir) el enfoque de clase conteniendo el de género y viceversa» 
(Rauber, 2003).


Los sindicatos rurales tienen género


De manera tardía en comparación con otros países latinoamericanos, es recién a 
partir de los noventas que una serie de estudios se centran en la situación de los 
trabajadores asalariados en el medio rural a raíz de los cambios tecnológicos y la 
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expansión de los complejos agroindustriales en el país. Un referente importante ha sido 
el trabajo de González Sierra (1994) donde se describe la historia de sindicalización de 
los asalariados rurales. También investigaciones de Latorre acerca de la situación de los 
trabajadores rurales y sus sindicatos (en 1986) y las consecuencias del cambio técnico 
sobre los trabajadores del arroz (en 1991); un trabajo de Piñeiro (1994) sobre los 
trabajadores de la vitivinicultura; un trabajo de Riella y Tubío (1997) de caracterización 
de trabajadores de los citrus y otro sobre la precariedad objetiva y subjetiva en el caso de 
trabajadores en citrus y esquila (Piñeiro, 2008). 


Se trataba en ese entonces de una deuda por saldar, ya que predominaban trabajos 
sobre productores familiares, empresarios agrícolas y complejos agroindustriales, pero 
no así sobre el tema de los asalariados rurales. Es así que se emprende un proyecto de 
investigación con el fin de analizar si las tendencias apreciadas en la fuerza de trabajo 
rural en América Latina se presentaban de igual modo y con igual intensidad para el caso 
de Uruguay (Piñeiro, 1998). Y es a partir de 2005 con el cambio en la conducción política 
del país que comienza a re-surgir el interés en este grupo social, en estudiar la calidad del 
empleo rural y los cambios en las condiciones de vida a partir de la expansión de la 
agroindustria, así como los avances o impedimentos al goce de sus derechos como 
ciudadanos frente a su histórica exclusión, y las debilidades o fortalezas de la 
organización sindical. En esta línea encontramos un estudio de caso de Carámbula 
(2009) sobre trabajadores rurales temporales de la esquila, el trabajo de Riella y 
Mascheroni (2009) sobre la calidad del empleo en el sector forestal, el trabajo de 
Mascheroni (2011) sobre los consejos de salario rurales (2011), un estudio de caso de 
Juncal (2012) sobre el grupo 22 de Consejos de Salarios, entre otras investigaciones 
recientes emprendidas por el Núcleo de Estudios Sociales y Agrarios y el Grupo de 
Investigación sobre Sociología Rural, Territorio y Desarrollo, de la Universidad de la 
República. 


Varios de estos trabajos se han preocupado por la existencia de una importante 
asimetría al interior de la clase obrera uruguaya, por la ‘ciudadanía de segunda’ de los 
asalariados rurales respecto de sus pares urbanos, una ciudadanía deficitaria para un 
sector sistemáticamente excluido en el proceso de re-democratización (una vez finalizada 
la dictadura) del Uruguay. Los asalariados rurales tardaron en obtener varios de sus 
derechos laborales en relación a sus pares urbanos debido a una legislación tardía pero 
además a una aplicación parcial, materializando las desigualdades entre éstos 
(Mascheroni, 2011: 15).


En la revisión bibliográfica al respecto de estos temas no se encontró una línea de 
investigación que apunte al conocimiento de otras asimetrías al interior de la clase obrera 
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rural, específicamente me refiero a las relaciones de género, y qué efectos han tenido los 
cambios observados en las relaciones de género en el ámbito privado (en el hogar de los 
asalariados rurales) como en el ámbito público (el mercado de trabajo rural y a nivel de 
la organización sindical y más recientemente en la participación en instancias de 
negociación colectiva). Esta ausencia suele justificarse debido a que son aún escasos y 
bastante recientes los estudios sobre el trabajo asalariado rural, sobre la sindicalización 
rural y sobre la ciudadanía de los asalariados rurales en el país.


Clase y género en el trabajo rural 


Para esta investigación se ha tomado el concepto de trabajo rural desde una lectura de 
las clases sociales en el campo y las relaciones de género. En cuanto a las clases sociales 
en el campo uruguayo, como explica González Sierra (1994) sus diferencias «conciernen 
a la relación con la propiedad de los medios de producción, al papel en el proceso de 
generación de los bienes producidos y a la forma de distribución de la riqueza obtenida.» 
(González Sierra, 1994: 23) A partir de la expansión temprana de las relaciones sociales 
capitalistas de producción en Uruguay, encontramos a una burguesía agropecuaria y a 
los trabajadores asalariados, y en menor medida —en lugar de una clase campesina— un 
grupo social constituido por productores familiares agrícola o ganaderos.


Esta ponencia se ocupará de las clases sociales predominantes en el campo uruguayo. 
En cuanto a éstas, no ahondaré en la burguesía agraria, pero basta con mencionar que se 
han auto-denominado legítimos representantes de la sociedad rural en Uruguay y han 
sido «uno de los protagonistas fundamentales de la lucha de clases en el campo, no solo 
por el papel económico que desempeñan sin porque están organizados gremialmente 
para la defensa de sus intereses.» (González Sierra, 1994: 26) Varios trabajos han 
señalado la construcción del imaginario sobre una sociedad rural en equilibrio, como 
«una gran familia», por parte de las gremiales patronales, quienes han intentado ocultar 
el conflicto de clases en el campo y evitar así la intromisión de legislación laboral que 
irrumpa con un supuesto estado de «armonía» en el medio rural (Mascheroni, 2011). 


En cuanto a los asalariados rurales, González Sierra (1994) encontraba como factores 
de diferenciación dentro de la misma clase social en el campo uruguayo: la forma de 
contrato (eventual —zafral— o permanente), el rubro productivo de la empresa en la que 
trabajan (peón agrícola o capataz de chacra, por ejemplo), el nivel de calificación de la 
mano de obra de acuerdo al tipo de trabajo que realizan (peón común, tractorista, 
capataz, entre otros), y el lugar de residencia y trabajo (el lugar donde trabaja no 
necesariamente es el mismo donde se reproduce su fuerza de trabajo: puede tener 
residencia urbana y trabajar en el campo). De acuerdo al autor, la importancia de 
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conocer estas diferencias radica en que «determinan visiones del mundo, expectativas y 
posibilidades organizativas muy diversas según se trate de uno u otro caso» (González 
Sierra, 1994: 28). En un estudio más reciente, sobre trabajadores rurales temporales, 
Carámbula (2009) complejiza aún más la categoría de asalariado rural mediante la 
incorporación de distintas variables que hacen de éste un grupo heterogéneo. A las 
mencionadas por González Sierra, añade que puede tratarse de un asalariado 
completamente proletarizado o semi-proletario (productor familiar que suele vender su 
fuerza de trabajo para complementar los ingresos); trabajar en varias actividades 
agrícolas o en otros sectores de la economía, como en la industria o servicios 
(pluriactividad); y el nivel de ingreso percibido, que estaría a su vez atravesado por varios 
de los factores anteriores.


Entre los distintos factores de diferenciación al interior de la misma clase social y 
específicamente de la categoría de trabajadores asalariados rurales, permanece ausente la 
profundización en el «sexo» como variable observable. El trabajo de González Sierra hace 
una mínima mención sobre las mujeres y los niños que trabajan como asalariados en el 
campo uruguayo. Poco se ha complejizado a los «trabajadores rurales asalariados» como 
una «clase social sexuada». La aparente ausencia de las mujeres entre los asalariados 
rurales para el caso de Uruguay parece no ser la excepción, aunque sí ha sido objeto de 
mayor atención en otros países de la región. 


Lara Flores (1991) complejiza la categoría de asalariados rurales a partir de una 
lectura de las relaciones sociales de clase y género, y describe la invisibilidad de las 
mujeres rurales en los estudios sobre el proletariado rural en América Latina. En una 
revisión de investigaciones sobre el asalariado rural, la autora muestra que esta categoría 
ha tenido un papel central en el estudio de las transformaciones en el agro y la 
emergencia de nuevos sujetos sociales, y en los debates entre campesinistas y 
descampesinistas. Sin embargo, argumenta, se ha pensado en un grupo social masculino, 
sin profundizar en la dimensión genérica de esas relaciones sociales. Junto a niños e 
indígenas, las mujeres «constituyen, cuando mucho, el objeto de un capítulo especial, o 
de una referencia particular, como si se tratara de una desviación a la norma establecida 
por una mano de obra masculina y en edad adulta», explica. (Lara Flores, 1991: 100) 


La autora manifiesta su sorpresa frente al hecho de que en una región donde la 
participación de la mano de obra femenina es tan significativa se estudie al proletariado 
rural como si fuera «unisex». A modo de ejemplo, el trabajo de Grammont (1986) sobre 
asalariados agrícolas y sindicalización, si bien avanza en la inclusión de una variable de 
diferenciación entre los trabajadores y un factor discriminativo de los asalariados del 
campo, como es la pertenencia a una etnia, no así al sexo o la edad de los trabajadores. A 
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raíz de este factor de discriminación, variables como calificación y tipo de empleo son 
usadas como un dato más, sin cuestionar su significación ni explicar «por qué las 
trayectorias laborales de los trabajadores, hombres, mujeres y niños, indígenas y no 
indígenas, siguen caminos diferentes» (Lara Flores, 1991: 105). La autora propone 
entonces una lectura del «asalariado agrícola» como un grupo social complejo, que no 
solo enfrenta relaciones de clase sino que participa de una dinámica de relaciones 
sociales de clase y de sexo. 


Desde una crítica a la perspectiva de género centrada en las condiciones de las 
mujeres, según la autora la descripción de la situación de las obreras agrícolas como algo 
atípico es tan parcial como lo es el análisis de «los asalariados agrícolas» sin mencionar la 
dimensión de género. En realidad, argumenta, «esta situación forma parte de las 
condiciones generales que enfrenta el asalariado rural que (…) son sumamente 
heterogéneas» (Lara Flores, 1991: 107). Intentando romper con los particularismos en los 
que pueda caerse al hablar sólo de «las mujeres rurales», mira a la precarización del 
empleo como elemento constitutivo del mercado de trabajo rural y a la feminización del 
proletariado rural como parte integrante de este fenómeno. El trabajo temporal es una de 
las tendencias observables en un mercado de trabajo rural que requiere de flexibilidad en 
el empleo de mano de obra. Para la autora, las mujeres rurales no serían las únicas entre 
los sectores «en tal situación de desvalorización social que pueden ser sujetos ad-hoc de 
una política laboral que busca flexibilidad, aplicada en un contexto que supone la 
desvalorización del precio de la fuerza de trabajo mediante su “descalificación”» (Lara 
Flores, 1991: 109) La especificidad de las mujeres es que «aparecen como el sujeto social 
por excelencia para la implementación de todas las formas de trabajo flexible en 
diferentes sectores de la economía, como son: el trabajo a domicilio, la maquila y el 
empleo a tiempo parcial.» (Lara Flores, 1991: 109-110) 


A partir de una revisión bibliográfica que realizó en 1990 sobre obreras agrícolas en 
México y América Latina, observa que si bien muchas de estas investigaciones 
visibilizaron el trabajo de la mujer en el campo, trabajo que hasta ese momento 
permanecía invisible, abordaban la categoría de género como una categoría puramente 
descriptiva de las formas como las mujeres se adscriben al mercado de trabajo y de sus 
condiciones laborales y de vida. Todo ello «fuera de la dinámica del conflicto que surge 
tanto de las relaciones sociales de clase, como de las relaciones de sexo, dinámica que 
atraviesa al conjunto de las prácticas sociales de hombres y de mujeres» (Lara Flores, 
1991: 107).
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Asalariadas rurales: marginadas entre los marginados 


En investigaciones sobre la feminización de la fuerza de trabajo rural vinculada a la 
expansión de la agroindustria y a la agricultura de exportación, una de las tendencias en 
los cambios observados en la composición de la fuerza de trabajo en el medio rural en 
América Latina (Kay, 1995), se plantea que la división de los trabajos en el capitalismo 
suele responder a construcciones de género que adjudican a las mujeres tareas más 
«delicadas» (lo que las hace propicias para emplearse en el sector industrial) y a los 
hombres tareas que requieren el uso de la fuerza (razón por la que predominan en los 
trabajos en el campo) (Lastarria-Cornhiel, 2006, Ipsen 2010, entre otros). Esta división 
lleva a que las mujeres perciban y experimenten su precariedad de manera distinta a la de 
los varones, a que dentro del mercado de trabajo y siendo parte de una misma clase 
social, entren en tensión dinámicas relacionadas con el género, que se manifestarían en 
diferencias en el ingreso percibido, en el acceso a posibilidades de capacitación y de 
ascenso: asimetrías que responden al género. 


Una de estas investigaciones es un trabajo de Susana Lastarria-Cornhiel (2006) sobre 
los cambios producidos en las plantaciones de cultivos no tradicionales para la 
exportación en América Latina. La autora argumenta que la agricultura de cultivos no 
tradicionales y de alto valor para la exportación estaría segregada según género, y se 
manifiesta en todas las áreas de la agroindustria: en el campo, en la fase de 
procesamiento y en la de empaque. Según la autora, la preferencia por parte de los 
empleadores por contratar a mujeres respondería a su mayor flexibilidad en aceptar las 
precarias condiciones de trabajo, dado que para la mujer aceptar trabajo asalariado 
precarizado es tan o más urgente que para los hombres. Lara Flores explica que las 
mujeres no tienen más facilidad para adaptarse a procesos flexibles y tampoco una 
preferencia por este tipo de empleos, explicación que responde al argumento de su 
preferencia por el empleo flexible debido a que les permite cumplir con su trabajo 
reproductivo y de cuidados. En realidad, lo que sucede según esta autora es que «las 
mujeres no conocen otra forma de inserción en la economía que no sea «flexible» y 
extremadamente precaria, justamente porque se argumenta que tienen una función que 
cumplir en la familia. (Lara Flores, 1991: 110) Frente al argumento de algunas autoras 
respecto de la preferencia por parte de los empleadores por contratar fuerza de trabajo 
femenina debido a sus cualidades para manipular los productos, Lara Flores argumenta 
que «no hay tareas típicamente femeninas ni masculinas, sino que las mujeres, los 
migrantes o indígenas, y los niños, son los sujetos sociales que encuentran en nuestra 
sociedad una mayor dificultad para hacer valer su fuerza de trabajo. Por eso, se les 
asignan las tareas más penibles y los trabajos precarios.» (Lara Flores, 1991: 110) 
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Como resultado de la asignación de tareas diferenciadas para hombres y mujeres, sólo 
a los primeros que manejan maquinaria, por ejemplo, tiende a considerarse como mano 
de obra «calificada». La desigualdad existe también en el acceso a entrenamiento y 
capacitación, ya que suele ofrecerse entrenamiento formal a los trabajadores 
permanentes, que a su vez suelen ser hombres, de manera que las mujeres no contarían 
con la posibilidad de calificar para trabajos mejor pagados como mano de obra 
«calificada». La desvalorización de la fuerza de trabajo de las mujeres, como la de otros 
sujetos sociales, es producto de criterios sexistas detrás del propio concepto de 
«calificación», entendido por Lara Flores como una construcción social sesgada por 
relaciones sociales de clase y de sexo. Considerar la fuerza de trabajo femenina como 
mano de obra no calificada se debe a que «sus competencias o saberes (delicadeza, 
habilidad manual, rapidez, etc) se suponen innatas y típicamente femeninas, en lugar de 
ser observadas como el producto de una formación social», y además son muy útiles, 
desde la perspectiva empresarial, en el terreno de la producción (Lara Flores, 1991: 111). 
El concepto de calificación es elaborado bajo una lógica patronal y masculina, que no 
reconoce el valor de la fuerza de trabajo femenina como tal, y que permite justificar que 
las mujeres reciban una remuneración aún más baja. 


En síntesis, no podemos continuar obviando que si a los asalariados rurales como 
grupo social se les sitúa en la escala más baja de la estructura social, a las asalariadas 
rurales se las coloca en una posición aún inferior. Su «doble situación de mujer y de 
jornalera (…) les coloca como un grupo marginado entre los marginados» (Lara Flores, 
1991: 111) 


La cuestión agraria de género y la cuestión del poder 


Uno de los esfuerzos por articular la perspectiva marxista con un enfoque de género 
en los estudios rurales y específicamente agrarios, es un trabajo de Haroon Akram-Lodhi 
y Cristóbal Kay (2010) en el que abordan el impacto de la globalización neoliberal sobre 
la transformación agraria. Los autores identifican siete problemáticas agrarias de carácter 
contemporáneo, siete marcos analíticos para abordar el cambio agrario y la 
transformación rural: siete «cuestiones agrarias», como las denominan. Una de estas es la 
cuestión agraria de género, muchas veces considerada como cuestión secundaria en el 
análisis de las dinámicas del cambio agrario y transformación rural. 


La cuestión agraria de género es una crítica a la manera en que se conciben la lucha y 
el cambio agrario en otras formulaciones de la problemática agraria e interroga el 
carácter de las relaciones de género y las formas en que éstas la afectan (Akram-Lodhi y 
Kay, 2010). La cuestión agraria debe interrogar el carácter de las relaciones de género y 
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las formas en que éstas afectan a la cuestión agraria. Si se quiere describir la manera en 
que se produce el cambio social en escenarios rurales contemporáneos, sugieren, deben 
abordarse las contradicciones de clase y género (Akram-Lodhi y Kay, 2010) Por su parte, 
Henry Bernstein (2010) complejiza el debate sobre la cuestión agraria y la lucha de clases 
en las sociedades capitalistas, al involucrar otras luchas que resultan de otros tipos de 
relaciones desiguales, de jerarquías opresoras. Desde esta lectura aborda la cuestión de 
género. De acuerdo al autor, las luchas en el campo en el Sur ponen de manifiesto la 
agencia política y la confrontación de varios y diversos actores. Todas estas luchas están 
determinadas universal, pero no exclusivamente, por dinámicas de clase. En un mundo 
capitalista, señala, las relaciones de clase si bien constituyen una estructura 
determinante, que cubre a todas las prácticas sociales, no es la única. Éstas se cruzan y 
combinan con otras diferencias y divisiones sociales, destacándose entre éstas a las 
relaciones de género, y otras relaciones de opresión y exclusión como las determinadas 
por la raza y etnicidad, religión y casta (Bernstein, 2010).


Desde la perspectiva de las estrategias de vida, Ian Scoones (2009) propone superar la 
división entre un nivel micro (especificidad local, énfasis en la agencia y la acción) y un 
nivel macro (más amplio, estructural), característico del eje clásico estructura-agencia en 
las Ciencias Sociales (Scoones, 2009). Según Scoones, la perspectiva estructural y la de la 
agencia comparten el tema de la política y del poder, aunque de manera distinta. Así, en 
un intento por articular teorías de género y clases sociales para enriquecer la perspectiva 
de las estrategias de vida, Scoones argumenta que es necesaria una preocupación teórica 
explícita por la forma en que operan clase, género y relaciones capitalistas. Es necesario 
preguntarse quién gana, quién pierde, y por qué, desde un análisis informado por teorías 
del poder y economía política, con el fin de conocer el proceso de marginalización, 
desposesión, acumulación y diferenciación. 


De manera similar, desde una perspectiva feminista, Isabel Rauber (2003) propone 
superar la división entre lucha de clases «o» de género, entre enfoque de clase «o» de 
género, salida de clase «o» de género, «superar las antinomias reduccionistas y (…) 
construir (o reconstruir) el enfoque de clase conteniendo el de género y viceversa.» 
(Rauber, 2003: 45) En la discusión sobre el poder y la construcción de un nuevo tipo de 
poder en el marco de una radicalización de la democracia, para Rauber (2004) son 
fundamentales «el cuestionamiento y la transformación radical de las actuales relaciones 
de género que producen y reproducen de un modo aparentemente “natural” la 
desigualdad, la discriminación y la exclusión desde sus formas primarias hacia toda la 
sociedad» (Rauber, 2004: 4) Si el horizonte es una propuesta seria sobre la democracia, 
esta no será posible en tanto continúe la opresión de género y en tanto no se lleve a cabo 
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una revisión del estado en que se encuentran las relaciones de género, producto de un 
poder discriminatorio y marginador de las mujeres (Rauber, 2004: 4).


En concordancia con Rauber, la particularidad de un enfoque de género para mirar 
las relaciones sociales entre clases y entre sexos es radicalmente cuestionadora del poder 
que sobre ellas se levanta, se asienta y se reproduce diariamente. Se trata de un 
cuestionamiento que incomoda, y que de acuerdo a Rauber, aunque incomode, éste es 
«condición sine qua non de cualquier intento de modificar con equidad las relaciones 
entre clases y sexos históricamente establecidas» (Rauber, 2003: 32). Además, dicho 
cuestionamiento es fundamental en la adopción de un enfoque de género, de manera que 
«la transformación radical del poder es condición a la vez que objetivo de las luchas de 
género, y viceversa: las luchas de género son —o deben ser— parte de las luchas por la 
transformación del poder» (Rauber, 2003: 33).


¿Cuál enfoque de género? 


Detrás de la pregunta en esta sección se halla una crítica a lo que Herrera (1997) ha 
denominado como la «gettoización» del enfoque de género. Frente al uso y me atrevo a 
decir abuso del «enfoque de género» en los proyectos, planes y programas de desarrollo, 
resulta apropiado, a modo de reseña, hacer un recorrido rápido de la genealogía del 
«enfoque de género», corriendo el riesgo, claro está, de no hacer justicia a tal riqueza de 
producción en este campo de batalla, como es el feminismo. 


La revisión que elabora Gioconda Herrera (1997) de la trayectoria del enfoque de 
género en la literatura anglosajona en los últimos treinta años, resulta un punto de 
partida interesante. El concepto de «género» en un primer momento es utilizado en 
contraposición al «sexo» para entender la construcción social, cultural e histórica de las 
diferencias y asimetrías sexuales. La preocupación central era la búsqueda del origen y las 
causas de la desvalorización de los roles sociales asignados a las mujeres y la consecuente 
asimetría en las relaciones de género, así como la re-conceptualización de la subjetividad 
femenina a partir de las experiencias de las mujeres. Herrera describe dos enfoques que 
se utilizaron para explicar el origen de la asimetría en las relaciones de género: el 
estructuralista y el marxista, que derivaron en distintos abordajes de investigación y en 
distintas propuestas políticas. 


Desde el estructuralismo, el origen de las desigualdades de género es identificado en la 
división sexual del trabajo, siendo el ámbito de la reproducción la unidad de análisis. 
Desde esta perspectiva, la transformación en las relaciones de género ocurriría con los 
cambios en la división sexual del trabajo de manera que se diera una participación 
igualitaria de hombres y mujeres en el trabajo reproductivo. Dicho cambio es 
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considerado ineludible para remediar la situación de subordinación de las mujeres. A 
modo de ejemplo, para una antropóloga estructuralista, Michelle Z. Rosaldo, las mujeres 
son quienes realizan el trabajo doméstico debido a su «rol de madres», de manera que la 
oposición entre lo público y lo privado «se constituyó en el marco estructural 
fundamental para analizar roles sexuales asimétricos.» (Herrera, 1997: 191) Fue por ello 
que surgieron varios estudios para visibilizar a «la mujer» (concebida como un todo 
homogéneo), rescatar «la experiencia femenina», el papel y función de las mujeres en el 
ámbito reproductivo, y para corregir las estadísticas económicas con el fin de visibilizar 
su verdadero papel en la economía. Según Herrera, la manera en que se institucionalizó 
este conocimiento y el tipo de estudios realizados y promovidos, provocó «una dinámica 
que en lugar de “visibilizar” mas bien fue progresivamente aislando y hasta gettoizando a 
los estudios de género» (Herrera, 1997: 193-194).


La perspectiva marxista también se preocupó por indagar el origen de la 
subordinación femenina, y para ello se centró en la articulación socioeconómica entre 
aspectos productivos y reproductivos y la relación entre el trabajo femenino y el acceso a 
recursos productivos, desde una perspectiva histórica. Así, desde esta perspectiva, para 
una transformación en las relaciones de género es necesario el reconocimiento del papel 
productivo de las mujeres, y/o el fomento de su inserción en el ámbito productivo 
(Herrera, 1997). 


Entre las críticas a la perspectiva estructural, encontramos el trabajo de Joan Scott en 
el campo de la historia, para quien el uso de la categoría de «género» como categoría 
descriptiva en lugar de analítica es la razón por la cual los estudios de género han 
permanecido aislados, como un capítulo aparte, y pertinente a «las mujeres». Las 
feministas anglosajonas de los sesentas y setentas han sido criticadas por lo que se ha 
considerado como «interpretaciones universalistas» de las desigualdades sexuales. La 
principal crítica que han recibido ambas perspectivas es que intentan construir 
posiciones de género binarias con pretensiones universales. Citando la crítica que hacen 
Nicholson (1995) y Scott (1991), Herrera explica que en el afán por entender el origen de 
la subordinación femenina, las feministas de los sesentas y setentas caen en lo que 
Nicholson denomina «fundacionalismo biológico» en los enfoques de género, al basar su 
análisis de las diferencias sexuales en fundamentos biológicos (Herrera, 1997).


En un segundo momento, a fines de los ochenta surgen principalmente desde el tercer 
mundo, mujeres negras y mujeres lesbianas, las críticas al «modelo binario» que separa lo 
público de lo privado-doméstico, por tratarse de «la extrapolación a otras realidades 
sociales de la experiencia de un reducido grupo de mujeres occidentales, blancas, 
heterosexuales, de clase media» (Herrera, 1997: 196). Se intenta así romper con el «mito 
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de la universalidad de la opresión femenina» mediante «propuestas teóricas más 
sensibles a la especificidad histórico-cultural y a las diferencias entre mujeres.» (Herrera, 
1997: 196) Las críticas venían desde el constructivismo social frente a las pretensiones 
universalistas del feminismo de los setentas que desconocía las diferencias entre las 
mujeres diversas y sus contextos. Para conocer cómo se determinan las asimetrías 
sexuales se propone entonces un enfoque integrador que incluya factores extra-género, 
como la clase, la etnicidad, religión, entre otros. 


De acuerdo a Herrera, estas autoras, (Scott, Nicholson y también Judith Butler1) 
adoptaron una crítica posmoderna a estos enfoques binarios de conocimiento con el fin 
de cuestionar la base epistemológica sobre la cual fue construida la teoría feminista por 
su búsqueda de un sujeto femenino unitario y de una ‘otredad’ femenina. Para Herrera el 
principal aporte de Scott es que 


además de reconocer a las diferencias de genero como principios básicos de la 
organización social y como construcciones culturales, estas constituyen y están 
constituidas por estructuras sociales jerárquicas (…) En otras palabras, las 
preguntas no se agotan en averiguar cómo están históricamente construidas las 
relaciones de género sino quién las construye y quien las cuestiona. (Herrera, 
1997: 197, énfasis mío) 


Hacia una metodología feminista


Marjorie De Vault (1999) elabora una serie de criterios a tener en cuenta para una 
metodología feminista, que juntos «proveen de un esquema para una posible alternativa 
a los procedimientos objetivos, distanciados, distorsionados y desapasionados de gran 
parte de la investigación social» (DeVault, 1999: 32). En primer lugar, se esperaría que se 
lleve a cabo un trabajo de excavación, que no gire alrededor de las preocupaciones de los 
hombres y en su lugar busque y visibilice «qué ha sido ignorado, censurado, suprimido, y 
revelar la diversidad de las vidas reales de las mujeres y los mecanismos ideológicos que 
han hecho invisibles a tantas de esas vidas» (DeVault, 1999: 30). Harding (1997) 
comparte el objetivo de contribuir a transformar las Ciencias Sociales y corregir el 
androcentrismo en los estudios tradicionales, y se preocupa por identificar las 
limitaciones que tienen algunas estrategias a las que se ha recurrido. Una de éstas, que ya 


1  «El giro posmoderno fue mas allá, afirmando que el sujeto mujer/es no es únicamente una 
construcción social y cultural sino fundamentalmente una identidad política en constante redefinición 
(Butler, 1990, 1992, Scott, 1990, Haraway, 1991) (…) Para Butler, la división entre genero y sexo es un 
mecanismo discursivo que ha servido para disfrazar como “natural” una construcción cultural: el sexo. 
A partir de los planteamientos de Butler se ha producido una enorme cantidad de trabajos sobre la 
construcción social del cuerpo, la sexualidad y se ha abierto «un debate político y epistemológico 
extremadamente rico sobre la construcción del sujeto del feminismo» (Herrera, 1997: 197).
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ha sido mencionada, es la de sumar o añadir a las mujeres, dado que el énfasis colocado 
sólo en las contribuciones femeninas al mundo de los hombres «nos ofrece análisis 
parciales y distorsionados del género y de las actividades sociales de las mujeres» 
(Harding, 1997). Muchos de los problemas o fenómenos que resultan de importancia 
para una perspectiva masculina pueden no serlo para las mujeres, y a su vez «las mujeres 
experimentan muchos fenómenos que desde su perspectiva requieren sin duda de 
explicación» (Harding, 1998). 


Joan Scott propone superar dos tendencias y estrategias que han adoptado las 
feministas en el campo de la historiografía: la tendencia a compensar, la estrategia a 
describir y la estrategia aditiva que añade clase, etnicidad, raza, entre otras, al género. En 
su lugar, la autora propone al género como una categoría integral de análisis. Para Scott 
«el análisis de las asimetrías de género debe servir de enfoque para estudiar fenómenos 
que no necesariamente se centren en la situación de las mujeres sino que informen sobre 
la sociedad en su conjunto». Así, es posible superar visiones parcializadas, como 
focalizare en «las mujeres rurales» —tendencia observada en las ciencias sociales agrarias
— en favor de «una visión integral, fundamentalmente política, de cómo todas las esferas 
sociales, tanto públicas como privadas están permeadas por determinadas relaciones de 
poder que asignan jerarquías de género a las categorías sociales» (Scott, 1990 en Herrera, 
1997: 201).


A modo de conclusión


Esta ponencia, y la investigación en sí, ha recogido la crítica que hace Lara Flores a la 
condición femenina en la que se han centrado varios estudios en las Ciencias Sociales. Se 
trataría de una crítica al fundacionalismo biológico al que refiere Nicholson (en el 
artículo de Herrera, 1997). Comparto con Lara Flores que la intención no ha sido llevar a 
cabo una «apología de las obreras agrícolas como un grupo olvidado», sino un esfuerzo 
por cuestionar que son pocos los trabajos que las visibilizan, y al mismo tiempo explicitar 
que no se trata de «una especificidad que las distingue de la clase obrera que sólo ha 
podido ser pensada en masculino» (Lara Flores, 1991: 112).


A modo de conclusión, esta ponencia se ha preocupado por observar si las ciencias 
sociales agrarias y rurales entienden a los sujetos como si lo universal estuviese dado por 
las características masculinas. A más de dos décadas de la revisión bibliográfica de Lara 
Flores para México y América Latina, los estudios que se refieren a los asalariados rurales 
en Uruguay siguen siendo «una clara ilustración de este problema.» (Lara Flores, 1991: 
112) 
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He intentado además evitar estancarme en el llenado de vacíos y en la corrección de 
visiones masculinistas y en su lugar cuestionar el por qué de estos vacíos. Comparto la 
preocupación de Herrera (1997) frente al uso del enfoque de género en el discurso del 
desarrollo y las políticas de asistencia al desarrollo desde agencias internacionales y 
estatales, y su distanciamiento del carácter fundamentalmente político del enfoque de 
género y las reflexiones epistemológicas que la teoría feminista ha venido elaborando 
desde los sesentas y setentas. El ‘género’ en el discurso del desarrollo de la burocracia 
estatal y de las agencias de desarrollo se ha despolitizado, se ha convertido en un factor a 
sumar en la estrategia general de desarrollo, y ha asumido un carácter instrumental y 
prescriptivo en lugar de un carácter analítico y de interpretación de las jerarquías 
sexuales en las sociedades. Así, «el carácter histórico y cultural de las diferencias sexuales 
aparece subsumido en enunciados generales, pierde especificidad y por tanto, se aleja de 
su inicial impulso crítico» (Herrera, 1997: 188).


En la revisión bibliográfica de los trabajos sobre «los asalariados rurales» encontré 
necesario en primer lugar argumentar que en la identificación de la heterogeneidad al 
interior de «los trabajadores asalariados rurales» aún predomina una lectura 
masculinista. La intención no ha sido la de compensar o describir, tampoco añadir al 
género como una variable más a sumar a la variable de clase, sino que, tomando la 
propuesta de Scott, considerar al género como una categoría integral de análisis.
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